
Año CCXLIII.—Núm. 128. Sábado 7 de Mayo de 1904. Tomo II.—Pag. 513.

SUMARIO
PARTE OFICIAL

Ministerio de la Guerras
Reales decretos, concediendo Grandes Cruces de 

la Orden de San Hermegildo al Capitán dé navio 
y al Ingeniero Inspector de: primera clase de la 
Armada D. José Ferrándiz Niño y  I). Leoncio 
Lacaci y Díaz.

Reales órdenes circulares aprobando la éxpedición 
de nuevos documentos á favor de varios reclutas 
por habérseles extraviado los primitivos.

Ministerio dé Marina:
Real orden disponiendo queden nulos y sin valor 

alguno los nombramientos de cabo y sargento 
segundó dé Infantería Marina expedidos á favor 

! de Fernando Prats Rodríguez, condenando á la 
pena de tres años de prisión militar menor.

Ministerio de Hácienda:
Real orden réformando el pliego de condiciones 

para los concursos de arrendamiento de la re-, 
caudación de las contribuciones é impuestosrdel 
Estado.

Otra disponiendo que desde el día siguiente $1 de 
su publicación en este periódico oficial, cesen 
las Aduanas de liquidar y  percibir e l impuesto 
de transportes sobre los carbones minerales y 
cok en la navegación de primera clase.

Otra, reproducida, aprobando el adjunto pliego de 
condiciones para cohtratár, mediante concurso 
publico, el servicio de tránsport 3s 'terrestres de

tabacos, papel dé liar y pa-*a empaques y  efec
tos timbrados.

Ministerio de la Gobernación:
Real orden resolviendo él expediente 'relativo al 

recurso de alzada interpuesto por la Comisión 
provincial contra providencia del Gobernador 
civil de Soria que suspendió un acuerdo refe
rente á la admisión de Unos niños en el Hospi
cio de Burgo de Hsma.

Otra disponieedo se constituyan en Barcelona, 
Cádiz, Madrid y Santander los Tribunales para 
exámenes de ingreso en el Cuerpo Médico de la 

-Marina civil, y designando los señores que han 
de formar parte de los mismos.

Administración central:
Dirección general de Condribmiones,Im/puestos f  Aten

t o .—Anuncio* por primera vez, del título va
cante de Marqués de Prado-Ameno.

Inspección general dé Sanidid exterior.—Listas de 
aspirantes á ingreso en el Cuerpo Médico de la 
Marina civil, con expresión de los que han de 
ser examinados ante cada Tribunal.

• Ministerio de la Guerra.—Junta calificadora de as- 
" . pirantes; d destinos, civiles*—Ampliación- á re 

lación de destinos de vacantes publicada el 1.° 
del mes corriente.

Administración provincial:
Junta de Obras del puerto de Almería*—Concurso 

para la adquisición de una lancha con motor 
para dicho puerto.

Agencia ejecutiva y Recauda dones de contribuciones

de La Disbal y Murcia.-—Provindeneias de apre
mio de segundo grado y  de embargo y  subasta 
de fincas.

Delegación de Hacienda de Málaga.—Supresión, por •
• e l arrendatario de contribuciones de la provin- > 
cia, de la zona de Benagalbón.

Delegaciones de Hacienda de Alicante y Teruel.—No
tificaciones. .

- Intervención de- Hacienda de Huesca. —Extravío de 
. un resguardo constituido en la Caj a general de 
Depósitos de esta provincia á nombre de doña 
Orosia Ferrer Ramón.

Administración municipal:
Ayuntamientos de Salas de los Infantes y Villanueva t 

de la Sierra*—Edictos.
Administración ele justicia:

Edictos judiciales.
Anuncios oficiales:

Banco de Bilbao (Abril 1904).
Compañía Arrendataria de Tabacos (Febrero 1904) 
Compañía de los ferrocarriles de Medina del Cam

po a Zamora y de Orense á V igo  (Diciembre 
1903),

; Crxlito de la Dnidn Minera-(Abrí i 1904) .
. La-'Eléctrica de los > Carabancheles (Diciembre 

•1903).
«La  Hispano-Africana», Sociedad anónima espon

jera (Diciénibre 1903).
«La  Vigatana de Fernando Póo» (Abril 1904). ;
Omnium Ibérico (Diciembre 1903).
Sociedad del Pantano de Puentes (Diciembre 1903) .

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.), que salió en el día de ayer de Cá
diz con dirección á Huelva, continúa sin novedad en su impor
tante salud.

S. M. la Reina Doña María Cristina y Augusta Real Familia 
siguen disfrutando en esta Corte de igual beneficio.

MINISTERIO DE LA GUERRA

R E A L E S  DECRETOS  

En consideración á lo solicitado por el Capitán de navio de primera 
clase de, la Armada D. José Ferrándiz Niño, y de conformidad con lo 
propuesto por la Asamblea de la Real y Militar Orden de San Herme
negildo;

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden, con la anti- > 
giiedad del día 13 de Marzo del corriente año, én que cumplió las condi
ciones reglamentarias.

Dado en Cádiz á cinco de Mayo de mil novecientos cuatro.
 ALONSO

El Ministro de la Guerra,
A r s e n f o  L i n a r e s .

En consideración á lo solicitado por el  Ingeniero Inspector de primera 
clase de la Armada D. Leoncio Lacaci y Díaz,  de conformidad con ló  

propuesto por la Asamblea de la Real y Militar Orden de San Hermene
gildo;

Vengo en concederle la Gran Cruz dé la referida Orden, con la anti
güedad del día 11 de Enero del corriente año, en que cumplió las condi
ciones reglamentarias. '

Dado en Cádiz á cinco de Mayo de mil novecientos cuatro.
. ■ ALFONSO -

El Ministro de la Guerra,
I r s e n i o  L i i ^ á r ^ s .

M INISTERIO DE LA  G U ER R A

R E A L E S  ÓRDENES CIRCULARES

Excmo. Sr.: Habiendo manifestado el Capitán General de Canarias á 
este Ministerio en 8 de Abril último, que por haber sufrido extravío el 
pase de situación de condicional del mozo de la zona de Las Palmas Ma
nuel San tana J iménez, sé le ha expedido otro por duplicado;

El R e y  (Q. D. G.) -ha tenido á bien aprobar la determinación de la ci
tada Autoridad y disponer se anule el expresado primitivo documento, 
que fué expedido por el Teniente Coronel, Jefe accidental de la expre
sada zona, D. Plácido Ródenas Delgado, á favor de dicho mozo, hijo de 
Manuel y dé Candelaria, natural de Las Palmas, perteneciente al reem
plazo de 1902.  

Dé Real ordén lo digo á V. E. para su conocimiento y démás efectos. 
Dios güarde á V. E. muchos añoí Madrid 4 de Mayo de 1904.=E1 General ' 
encargado del despacho, ,% . -

 ̂ ' MANUEL* DE LA C eBDA ;
Señor  ___  ; - ■'■■■ r - ; ’ ■'•■• •A-', --r"

Excmo. Sr.: Habiendo manifestado el Capitán General de Canarias á 
esfié Ministerio en'8'de Abril último, que por haber sufrido extravío el 
pase dé'"situación dél Soldadé deh batallón reserva de Canarias, núm. 2,
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Juan del Álamo Hernández, le lia sido expedido uno por 
duplicado;

El R e y  (Q. I). G.) ha tenido á bien aprobar la deter
minación de la citada Autoridad y disponer se anule el 
expresado primitivo documento, que fué expedido en 31 
de Diciembre de 1900 por el Teniente Coronel del ex
presado Cuerpo D. Santiago de Zárate Monteverde, y 
registrado al núm. 382, á favor de dicho individuo, hijo 
de Juan y de Paula, natural del Puerto de la Cruz (Te
nerife), y perteneciente al reemplazo de 1894.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 4 de Mayo de 1904. =E1 General encargado del 
despacho,

M a n u e l  d e  l a  C e r d a

Señor . . . . .

Excmo. Sr.: Habiendo manifestado el Capitán Gene
ral de Yalencia á este Ministerio en 9 de Abril último 
que ;por haber sufrido extravío los pases de los solda
dos pertenecientes á la zona de reclutamiento núm. 18, 
José Yirduli Felip, hijo de Joséfy de Yifenta, y'Cán
dido Roig Guia, hijo de'Roque y4 Encarnación, natura
les respectivamente de Castellón Me la Plana y  de _Vi-* 
llafamés de la misma provincia, les han sido expedidos 
otros por duplicado;

El Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien aprobar la deter
minación de la citada autoridad y disponer que se anu
len los expresados primitivos documentos que fueron 
expedidos en 30 de Octubre de 1899 por el Coronel Jefe 
de la zona expresada, y registrados á ios folios 194 y Y, 
números 3.872 y 299, respec ámente, á favor de di
chos individuos y pertenecientes ambos al reemplazo 
de 1899.;

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento" 
y  demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 4 de Mayo de 1904. =E1 General encargado, del des
pacho,

M a n u e l  d e  l a  C e r d a  
Señor..... ->

MINISTERIO DE MARINA

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: Vista la carta oficial del Capitán Gene
ral-del Departamento de Cartagena, núm. 940, de 28 de 
Abril último, manifestando no haber sido posible reco
ger los nombramientos del sargento segundo' de Infan
tería de Marina Fernando Prats ¿Rodríguez, condenado 
a la pena de tres años de prisión militar menor, por ha
ber manifestado que los extravió;

S. M. el R ey (Q. D. G.) se ha servido disponer que
den nulos y sin valor alguno los nombramientos dé cabo 
y sargento segundo de Infantería de Marina expedidos 
a-favor de dicho Fernando Prats Rodríguez; debiendo : 
publicarse esta resolución en la G a c e t a  d e  M a d r id , en 
cumplimiento al art. 350 de la vigente Ley de Enjuicia
miento militar de Marina.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y  efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 5 
de Mayo de 1904. =  El General encargado del des
pacho,-'" //*

Jóse M. Jim énez

'Sr. Inspector general de Infanteríade Marina. - Y 
Sri Capitán General del Departamento de Cartagena.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: V isto el expediente instruido en esa Direc
eión general sobre reforma, del pliego de condiciones 
aprobado por Real orden de 22 de Febrero de 1901, y 
modificado por disposiciones complementarias posterio
res, de carácter general, para el arrendamiento de lare- 
caudacian de las contribuciones é impuestos del Estado.'■ 
que se realizan por medio de recibo talonario, (exceptq. 
el que se refiere á cédulas personales) y cobro de débi
tos á favor de la Hacienda pública:

Resultando que en el art. 4.° del Reglamento orgár 
meo de la Administración central, y  en el 25 del de la 
provincial de 13 de Octubre último, se dispone que la 
recaudación, en sus dos períodos voluntario y ejecutivo,** 
de todas las contribuciones é impuestos del Estado, in
cluso éí de cédulas personales, se halle á cargo de ese 
Centro directivo, reforma que al llevarse á cabo ha de 
producir necesariamente la natural modificación de las 
condiciones en que en la actualidad se efectúan los con
tratos de arrendamiento para la cobranza de los tribu

tos; por lo cual, y á fin de que en lo sucesivo se verifi
quen aquéllos en armonía con las disposiciones vigen
tes, se precisa la aprobación de un nuevo pliego donde 
se consignen cláusulas apropiadas á este objeto me
diante la variación de las existentes:

Considerando que en virtud de las disposiciones ci
tadas el servicio de cobranza del impuesto de cédulas 
personales ha de estar centralizado en esa Dirección 
general, motivo por el cual ai verificarse un contrato 
para arrendar la recaudación én general, es indispen
sable incluir en e ljá  exacción del tributo de que se tra
ta, si bien, y como quiera que con respecto al mismo 
está en vigor el art. 24 de la Ley de 31 de Diciembre 
de 1901, que autorizó al ¿Gobierno para arrendar á cupo 
fijo este impuesto, debe hacerse constar dicha circuns
tancia en el mencionado pliego, como en el vigente, ó 
sea en el aprobado por la Real orden de 22 de Febrero 
del referido año, se consignó, por lo que respecta á los 
impuestos de canon por superficie de minas y de ca
rruajes de lujo:

Considerando que en atención á ello, conviene man
tener lo establecido acerca de que la base dedos arrien
dos que se celebren continúen siendo las oóntribucio- 

mes rústica y pecuaria, urbana é industrial, prescin
diendo del impuesto de cédulas personales, porque 
además de que con relación á dicho tributo, éste tiene 
poca importancia, no hay que olvidar que una vez ad
judicado el servicio: de que se trata, pudiera el Gobierno; 
hacer uso de la autorización ya citada, caso en el cuaL 
sería necesario alterar los contratos, razón . que se tuvo 
presente cuando se redactó el pliego de 22de Febrero 
de 1901, no tomando en cuenta para fijar en la expre
sada base el importe de los restantes tributos que se 
cobran por recibo talonario y cuya cuantía es escasa: 

Considerando quej conviene asimismo consignar 
que la expendición y cbbranza de las cédulasiha de rea
lizarse por los arrendatarios con arreglo á los preceptos 
de la Instrucción de 27: de Mayo de 1884 y disposicio
nes-posteriores, hasta í tanto que se dicte úna nueva 
Instrucción que corrija los defectos de que, por el mu- 
cho tiempo transcurrido desde que se publicó, adolece; 
la que rige en la actualidad, del mismo modo que para 

• los restantes tributos está establecido que son; parte in
tegrante del contrato las disposiciones que con respec
to á ellos se dicten como aclaración ó complemento de 
las hoy v i g e n t e s —

Considerando que para fijar la remuneración de los 
arrendatarios con motivo de la reforma que se introdu
ce, preciso es reconocer que el premio de cobranza de 
las restantes contribuciones y  el de cédulas personales 
no puede ser el mismo Cu lo que se refiere á su cuantía, 
por: el mayor gasto que-exige el cobro de este tributo, 
y cuya circunstancia, y  lo anómalo que resultaría el 
consignar dos distintos premios, pueden evitarse, y el 
caso quedará resuelto estimando para señalar el tipo,, 
medio de los satisfechos en cada provincia por- los • 
demás conceptos, los que se abonan por el de cédulas 
personales: -

Considerando que para la determinación dé Ja fian-¿ 
za que se exijn; á losnuevos arriendos no es menester, 
tener en cuenta el importé de las cédulas á realizar por 
la misma razón de que la obligación que se le Jmpoñe 
puede no ser fija, aparte deque en ninguna provincial 
de España supone el cargo por este impuesto un 20 por 
100- del de las tres contribuciones con arreglo á las cua
les hoy se determina, además de que los arrendatarios, 
dada la forma corno se cobra el tributo, na han de tener 

: en su poder sumas de consideración en el período vo
luntario, único á que puéde afectar la fianza que de 
nuevo se fijará; pues en el ejecutivo hoy se cobra sin 
esa garantía, siendo de advertir que, como queda ex
puesto, ni el canon de superficie de minas, ni el impor
te dé los impuestos de carruajes de lujo y  de utilidades,/, 
ni ningún otro, se tienen en consideración actualmente 
para aquél objeto:

Considerando que de todo lo expuesto se deduce la 
necesidad de modificar el referido pliego de condicio
nes aprobádo por la Real: orden de 22 de Febrero de 
1901, redactándose en su encabezamiento y las cláusu
las primera y. cuarta, así r como el modelo de proposi
ción para tomar parte en los concursos en forma ade
cuada al fin propuesto, dé conformidad con las indica
ciones que quedan expuestas, dejando subsistentes las 
demás condiciones comprendidas en el expresado plie
go; J j  " . ■' ;;
j/;; Considerando que con Ja reforma de que se traté- 

queda puntualizada fielmente la finalidad que se-persi
gue, y se determinará con exactitud la extensión"del 
servicio recaudatorio, el premio por el mismo abonabl^ 
y  las demás condiciones que regulan la máteria,. síú 
alterarse para nada los preceptos sustantivos qjie.ata? 
ñen á los demásJributos, y dejando - éomplétameñte .á

salvo las autorizaciones al Gobierno concedidas sobre 
el particular;

El R e y  (Q. D. G.) conformándose con lo... propuesto 
por esa Dirección general y lo informado por la de lo 
Contencioso del Estado, se ha servido disponer que el 
pliego de condiciones para los concursos de arrenda
miento de la recaudación de las contribuciones é im
puestos del Estado, se entienda reformado en los si
guientes puntos:

1.° Por lo que se refiere al encabezamiento del mis- * 
mo, en estos términos:

«Pliego de condiciones aprobado por Real úrdén de 15 
de Abril de 1904, para el arrendamiento de la recauda.- 
ción de las contribuciones é impuestos del Estado que 
se realizan por recibo talonario; el de cédulas persona
les/y el cobro de débitos á favor de la Hacienda/cuyo
acto para la provincia d e  , se verificará el d ía .....
d e  de ...... r,

2.® Por lo que atañe á la cláusula primera, en esta 
forma:

«Se arrienda por medio de concurso público él ser
vicio de la recaudación de las contribuciones rústica y

industrial
y de cpmercio;áa de los impuestos de cédulas persona- 

i les; canon sobre superficie fie minas, carruajes dedujo, 
alcoholes; viajeros y mercancías; la de utilidades co- 
rrespondientes á los:epígrafes y conceptos comprendi
dos emel capítulo IY  del Reglamento de 29de Abril de 
1902; la de .Gasinos.y Circuios de recreo, y  la de los re
cargos de todas clases y  el cobro de débitoává favor de 
la Hacienda, cualquiera que sea su origen. El arrenda
miento de la recaudación de los impuestos ¿de cédulas 
personales, canon sobre superficie de minas y  el de ca
rruajes de lujo, se hace sin perjuicio.de la autorización 
concedida al Gobierno por el art. 24 de la Ley de: 31 d,e 
Diciembre de 1901, el 7.° de ja dé 30¿de Junio de 1892 y  
el 22 de lade 28 del propioones de 1898, para concertar 
dichosdmpuéstos ó arréndar la cobranza de los mismos.
En el caso de qué se celqbrenestóseqnciertosó arriendos, 
quedará de hecho nulo jel der que ;se trata en cuanto qe 
refiere á la recaudacióú de los expresados tributos, sin 
que el arrendatario tenga derecho á.,indemnización al
guna, sucediendo lo propio si el Ministro .hiciere uso 
de la autorización que "concede'el art. 14 de la Ley de 
31 deMarzo de J900.» í ; é • ' y  ;

3.® En cuanto á la cláusula cuarta, quedando así re
dactada:

«El.arrendatario percibirá, en Concepto de pre
mio/de cobranza de Jas . contribuciones é impuestos y 
recargos expresados, el tanto por ciento enjjque resulte 
adjudicado el servicio défitró déllímite máximo de ...>. 
por 100, que es el término, medio del tipo nque resulta 
señalado á las zonas recaudatorias en que sé halla; divi
dida la provincia, abonable tan sólo por las sumas que 
se ingresen en los períodos que constituyen la cobran
za voluntaria.

Por la acción ejecutiva percibirá solamente los re
cargos de apremio en que incurran los contribuyentes 

¿morosos, y las dietas y rémuneraciones á que se refiere 
el art . de la mencionada Instrucción del 26 de^Abril 
de 1900 y el 45 de la de 27 de Mayo de 1884,. sin qpción 
apremio de cobranza alguno, conforme á jo dispuesto 
en el art. 16 de la ..Ley de-29 de Junio dé 1$90.

Por la recaudación de los débitos referjénles; á con
ceptos no comprendidos en la bendición 14\ percibirá 
el arrendatario las dietas ó premios señalados en cada 
ramo, y en cada caso en los Reglamentos ó Instruccio
nes respectivas, cuyos emolumentos serán compatibles 
con los que se le abonen por las contribuéiones é iiñ- 

= puestos cuya recaudación se arrienda. Tanto los recar
gos de apfemio como las dietas ó emolumentos deven - 
gados en expedientes ejecutivos, los percibirá*direct í 
mente el arrendatario de los contribuyentes, á.'excep
ción de los que correspondan á cédulas personales, que 
les serán abonados en la forma determinada en las-dis
posiciones vigentes. Los que se devenguenqn ios expe-. 

^'•diéñte^tériúihádbf por;adjudicación de fincad á Ja Ha- 
ciendaf=se ábonarán al arrendatario Jan luego seanapro-' ■ 
bados los1 expedientes y formalizadas las sumará que 
asciendan, con sujeción á lo establecido en el art. 131 
de la misma Instrucción dé'26 dé Abril de 1900/Sjin que 

1 tenga derecho á percepción de recargo en jos que pro
duzcan baja total y definitiva de las cuotas para el Te- 

• soro.1 ; 'r j  .. /  * _ ,
.El premio de cobranza se abonará al arrendatario,

. previa liquidación practicada en la forma <|ue deternú- 
ná élnrt. 178vde la repétida Instrucción; y  ;

4.Q Por lo qüé réspéétá ál táodéló- de ‘proposición, 
redactándose en esta ferina: . ‘ r * * '

, '«Modelo de proposición* ' " ]
D.1N.,Nf,lyeéi'nó de,...., según cédula personalMe 
oto^e, núm   enterado del anuncio y pliego de
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condiciones inserto en la G a c e ta  de M adrid  fecha.;..., 
ó en el BoleUn oficial  ̂de;la. provincia de ...... relativo
al arriendo del servicio de recaudación de las contribu
ciones é impuestos del Estado que se realizan por reci
bo tal unario, expedición y cobranza de las cédulas per
sonales y cobro de débitos á favor de la Hacienda en la 
provincia de ...... se compromete á tomar á su cargo el
mencionado servicio con sujeción estricta á los requisi
tos y condiciones expresados en dicho pliego,bajo el tipo
de.  (aquí se consignará en letra el tanto por ciento)
en, concepto de premio de cobranza, á cuyo fin se acom
paña el resguardo que acredita haber constituido el de
pósito provisional de la cantidad prefijada.

Fecha y firma-del proponente».
De Real orden lo digo á Y. I. para su inteligencia 

y demás fines. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 15 de Abril de 1904.

-  OSMA 
Sr. Director general del Tesoro público.

Ilmo. Sr.: La G a c e ta  del día 3 del més actual pu
blica la Ley de 5 de Abril próximo pasado, por cuyo 
art. 2.° se suprime el impuesto de transportes sobre los 
carbones minerales y cok en la navegación de primera 
clase.

Resulta, pues, que en lo sucesivo las Aduanas no 
tienen que liquidar ni percibir impuesto alguno sobre 
los expresados productos cuando sean conducidos en 
régimen de cabotaje, quedando su misión limitádu á 
obtener los datos necesarios para la redacción de la Es
tadística, con el fin de conocer con exactitud la impor
tancia de este tráfico. .

Es justo, por lo tanto, otorg'ár al mismo cuantas fa  ̂
cilidades seah compatibles con- los intereses de la Ha
cienda, con el fin de favorecer su mayor desarrollo.

Y  en su virtud, el Rey (Q. D. G.), conformándose 
con lo propuesto por esa Dirección general, se ha ser
vido disponer:

1.° Que las Aduanas cesen de liquidar y percibir el 
impuesto de transportes sobre los carbones minerales y 
cok en la navegación- de primera clase desde el día si
guiente al de la publicación de la presénte Real orden 
en la G a c e ta  de M ad rid .

2.° Que tanto las Aduanas como el Resguardo que 
presta servicio en los puertos y puntos habilitados, per
mitan que los buques que se presentemen unas ú otros 
en lastre á cargar dichos combustibles en régimen dq 
cabotaje, comiencen la operación de lá carga en el acto 
de .su llegada, y su continuación eíi las horas de la no
che y días festivos, siempre que los interesados obten
gan, en el últimó caso, el permiso de las Autoridades 
eclesiástica, municipal y de Marina, sin otra interven
ción por parte de las de Hacienda que la de cuidar el 
Resguardo de,que los buques no se hagan á la mar sin 
la presentación de las facturas correspondientes; y

3.° Que en igual forma se permita la descarga á los 
buques que por cabotaje conduzcan exclusivamente! 
carbón mineral ó cok, sin otro requisito que la presen
tación de la factura* al Resguardo, que la pasará á lá; 
Aduana.

De Real orden lo comunico á Y. I. para su conoci
miento y fines oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos 
años, Madrid 4 de Mayo de 1904.

; OSMA
Sr. Director general de Aduanad. •

Habiendo aparecido en la G aceta de Madrid de 1.° del 
actual lá siguiente Real orden y pliego general de condicio
nes de su referencia con algunas erratas de imprenta, se re
producen á continuación ambos documentos, debidamente 
rectificados: nv

^Excmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), de confórmidad 
con lo propuesto por la Representación del Éstádó cer
ca de esa Compañía, se ha' servido resolver lo si
guiente: :

Primero. Aprobar el pliego generad de condiciones 
presentado por esa . Compañía para, contratar, mediante 
concurso público, el servicio de transportes terrestres 
de tabacos* papel de liar y para¿empaques y efectos tim
brados, dejando sin efecto el aprobado respecto á ta
bacos y papel por Real orden de, 23 dé Diciembre 
de 1903. ,, ' \ {

Segundo. Disponer qp.e ía. ¿condición, L a del pliego 
general aprobado ponía misma RéaL»or4empara con* 
tratar pl serVípio dA transportes marítimos, se sustituya 
por la siguiente: * Serán objeto dé contratodos trans
portes entre los puertos de la Península é islas Baleares 
de los tabacos en rama elaborados de todas clases y 
dek pfapefe de- liá#Kp%|arril|qs *y para empaques* que, la  
explotación del monopolio de esta rentathagpf necesa^ 
rios y  acuerde en' cada c&soTa Compañía ̂ arrendataria.

El concurso público que al efecto, y en. cumplimiento 
del art. 14 del Reglamento de 21 de Febrero de 1901, 
dictado para el desenvolvimiento y aplicación del v i
gente contrato de arriendo de dicha renta, debe cele
brarse, se anunciará en la G a ce ta  de M adrid  y Boleti
nes oficiales de esta provincia, de las del litoral.y de 
Baleares, determinando los puertos y tiempo de dura
ción del contrato, con lo deipás que respecto al acto del 
concurso se disponga por las reglas á que ha de ajus
tarse y se acuerde por- la Compañía con la Representa-- 
ción del Estado cerca de la misma; y 

Tercero. Disponer asimismo que la regla 1.a de las 
de concurso comprendidas en el mismo pliego general 
de condiciones se sustituya; por la siguiente: «El con
curso se anunciará con treinta días; por lo menos, de 
anticipación á la fecha en que deba celebrarse, en la 
G a ce ta  de M adrid  y Boletines oficiales de esta-provin
cia, de las del litoral y de Baleares, expresándose en los 
anuncios la fecha en que ha de comenzar el contrato, 
su duración y cuantía de la fianza provisional y definí^ 
tiva que deba prestarse. La omisión del anuncio en al
guno ó algunos de dichos Boletines oficiales no podrá 
ser causa de nulidad para lá adjudicación del servicio.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y demás efectos, con inclusión de un ejemplar del plie
go de condiciones aprobado. Dios guarde á Y. E. mu
chos años. Madrid 30 de Abril de 1904.

G. J. DE OSMA

Sr. Presidente dél Consejó de Administración de la 
Compañía arrendataria de Tabacos.

Pliego general de condiciones para contratar ̂ mediante 
concurso público, él servicio de transportes terrestres 
de tabacos, papel de liar y para empaques y efectos 
timbrados:*
1.a. Serán objeto del contrato: § 

; A. Los transportes, en el interior de la Península é Más 
Baleares, de los tabacos en rana y elaborados de todas clases 
y del papel de liar cigarrillos y para empaques, que la explo
tación del monopolio de esta rénta haga necesarios y se acuer
den en cada caso pór la Compañía arrendataria*

B. Los transportes, en el interior de la Península é islás 
Baleares, de las remesas de efectos timbrados y  sellos de to
das clases qué por iguales acuerdos de la citada Compañía ve
rifique la Fábrica Nacional del Timbre ó las dependencias de 
aquélla. Estos transportes se harán: en Madrid, desde la Fá
brica Nacional del Timbre, á las estaciones en donde havan de 
ser-facturadas las remesas; y > en cada provincia del Reino,* 
desde las estaciones al almacén de la Compañía, y desde éste 
á las estaciones ó á las subalternas que no se comuniquen con 
la capital de la provincia por ferrocarril, y viceversa. Podrán, 
sin embargo, en casos especiales y p^r urgencia def servicio,’ 
hacerse remesas por correo sin intervención del contratista. - 

El concurso público que al efecto y en. cumplimiento del 
art. 14 del Reglamento de 21 de Febrero de 1901, dictado para 
el desenvolvimiento^ y aplicación del convenio entre el Estado 
y la Compañía arrendataria de Tabacos, debe celebrarse, se 
anunciará en la Gaceta d e  Madrid y en' el Boletín oficial de 
la provincia ó provincias en que los transportes hayan de ve
rificarse, determinando éstos, así - como la duración- dél con- - 
trato y las demás reg'as que se acuerden por la Compañía con 
la Representación del Estado cerca de la misma.

2.a Cada remesa irá acompañada de una guía, expedida 
pbr la dependencia remitente, en la querse exprese fiel núme* 
ro, péso y contenido de los bultos que la constituyan, la de
pendencia de la Compañía ó punto á qué: váya destinada, y el 
plazo dentro del cual ha de ser entregada. Cuanto se trate de 
remesas entré dépendenciás situadas en distintas localidades,' 
e| plazo empezará*á contarse desde el día siguiente á.aquel-en; 
que el contratista la reciba, computándose á razón de un día* 
por cada treinta kilómetros de distancia ó fracción que exceda; 
de diez kilómetros;: : .. ,

Bajo ningún, píe texto podrá el contratista dividir, m  eñ el 
transporte ni en la entrega, los efectos que formen la remesa, 
contenida én uña guía, salvo caso de fuerza mayor- debida-.* 
mente justificada.

Tampoco podrá suspender e í  transporte ni dejar deposita* 
dos dichos efectos en par a je. alguno. -
• *Ei contratista deberá hacerse cargo de las remesas dentro 

de las veinticuatro horas siguientes á habérsele avisado por 
escrito. ‘ , . ,

3.a Todas las operaciones de carga- y descarga serán* de 
cuenta del contratista, quién,deberá disponer de personal-bas
tante al efecto.* . ?
, Tendrá, además, la obligación de dejar apilados, enda for* 
ma y disposición que exija eT Jefe dnMdependencia recepto
ra, los bultos que constituyan ia  remesa.

Guando los Jefés -de estas- dependencias prohíban la en^ 
trada en su respectivo almacén á alguno ó algunos de los ope*. 
rarios del contratista, deberánste sustituir connotes áleS.que 
hayan sido objeto-déla prohibición; entendiéüd ose , «por el he
cho de que los Jefes de las dependencias oles permitan la entra
da/qué merecen su confianza. ,

4.a El transporte habrá de hacerse en las condiciones ne
cesarias paira' preservar las remesási dé tábácos ó de efectos 
timbrados de todo daño. Al efecto, deberá realizarse en carros, 
ó carruajes cubiertos y cerrados, siempre - que sea posible* y 
Cuando no, cubriendo los bultos con lonas ó encerados conve
nientemente dispuestos, lo cual se hará asimismo cuando.per
manezcan apiladas'enTos muelles de los puertos ó estaciones.
¿ 5.a En los transportes desdé los puertos y estaciones de los 
ferrocarriles á los almacenes á que vaya destinada la remesa, 
y viceversa, se atendrá el contratista ávlas instrucciones que 
le comunique el Jefe de Ja dependencia remitente ó receptora. 
Gon respecto^á Jas remesas qué;láSifáfbricas é déppsitós’de ta- 
bago^n ramay. elaborado ó la Fábrica d$l Timbre- y^las Rér • 
presentaciones y. Subalternas de lá Compañía Üágah ó récibán

Eo^férrocarrilf tendrá contratista, né sókr la- obligación i de 
aeer1 el • tran¿ppíteJ desde* * las estaciones* áfilos almacenes ó < 

desde éstos á«aquéllas, conforme á lo*convenido en las cláusu-. 
las preceden tés, Óin-ó también/siempre que sedé exija, la de 
recoger ódáctdrár los bultos conducidos^ó,- que, se. hayan de’ 
Conducir por ferrocarril. Al efecto, se -le; habilitarácom la, co* -

respondiente autorización dql Jefe de la dependencia remi
tente ó receptora. *

6.a Cuando el contratista haya de facturar una remesa qué 
deba conducirse por ferrocarril, además de las instrucciones 
que pueda darle el Jafé de la dependencia remitente, observa
rá las reglas que siguen:

A. Se hará cargo de los bultos con la guía en la dependen
cia remitente, suscribiendo un recibo extendido con referen
cias la  guM y; en Ja forma, que ̂  blezca por la Compa
ñía,, de acuerdo con la Reprepresentación del Estado cerca de 
la misma.

B, Los bultos de tabacos deberán ir precintados, y con un 
rótulo exterior que indique el punto de su destino. Los de 
efectos timbrados saldrán de la Fábrica Nacional del Timbre 
en cajones de madera, en fardos cubiertos ó en seras, y cada 
envase se precintará con un precinto de la Fábrica y otro da 
la Compañía, entregándose en esta forma cada remesa al con
tratista de arrastres y de manera que pueda salir directa
mente, para éí punto de su destino ..

Las remesas de efectos timbrados que hagan las Represen
taciones,y demás dependencias de la Compañía arrendataria 
de Tabacos para el surtido, irán envasadas en sacos de lona, 
cerrados con cuerda sujeta por marchamo de plomo ó sello de 
lacre de la oficina remitente, ó en fardos precintados.

Cuando .las Representaciones de la Compañía devuelvan á 
la Fábrica Nacional del Timbre los efectos inutilizados, el em
balaje de los efectos y él precintado de los bultos se hará á 
presencia del empleado que para esta operación designe la 
Hacienda, el que intervendrá, además, el transporte y entrega 
de los bultos al conductor. En estos casos, los efectos podrán 
envasarse en cajones de madera precintados por la oficina re
mitente.
' O Al recibir los bultos, el contratista examinará si reúnen 

las condiciones indicadas en el apartado anterior para cada 
clase de efectos, si las de embalaje son las establecidas regla
mentariamente, y  si se hallan bien relacionados en la guía, 
negándose á recibir los que adolezcan de algún defecto; pero 
eh esté caso, si la dependencia remitente insiste en que bajo 
su responsabilidad los transpórte y facture tal y como se 
hallen, lo verificará consignando su protesta detallada en acta 
que se extenderá ál efecto, y de laque se hará mención en el 
r'ecibo de entrega. Sin embargo, si presentada la remesa para 
su facturación fuera admitida sin~ pretexta, quedará nula la 
formulada por el contratista; mas si se protestara también, la 
responsabilidad de las faltas ó deterioros que resulten como 
consecuencia de las déficencias notadas será de la dependen
cia remitente.

B* A l facturar .cuidará el contratista de llevar nota del 
peso que marquen íasRásculas de la estación en casa pesada, 
exigiendo las rectificaciones que considere procedentes, v 
comprobando si el total peso conforma con el consignado en 
la guía.

Si resultara diferencia que excediera de un dos por mil en
tre el peso de la remesa en lasestacióu y el consignado en la 
guia, suspenderá el acto de la entrega, avisando inmediata
mente al-Jefe de la dependencia remitente, el que se consti
tuirá en la estación, y apreciará, por las circunstancias que 
en cada caso concurran, si la remesa debe volver al almacén 
de que salió para su reconocimiento y rectificación en su caso 
del peso, con lo demás que proceda, ó si ha dé facturarse bajo 
su responsabilidad por el peso que en la estación resulte.

E . Facturada la remesa, á la que irá unida la guía respec
tiva, que al efecto se entregará ál Jefe del servicio en la esta
ción de partida, y recogido el talón correspondiente, lo entre
gará el contratista al Jefe de la dependencia remitente, en 
cuyo'acto yapara la justificación del servicio prestado, á los 
efectos dehpago, ■ el Jefe do la dependencia remitente devol
verá* al contratista*el recibo á que se refiere el párrafo prime- 
rb de la regla A» con nota puesta á continuación del mismo y 
debidamente' autorizada, de haber sido facturada la remesa á 
su satisfacción ó con. protesta bajo su responsabilidad, según 
el caso.
i 7.a, Cuando el contratista haya de recoger alguna remesa 

en las estaciones de los ferrocarriles, además de atenerse á 
las instrucciones que le dé: el Jefe de la dependencia recepto
ra, cuidará de examinar, previamente el estado de los bultos 
transportados, y si hallara ó sospechara la existencia de fal
tas- ó averías, los dejará en la estación y avisará inmediata
mente á dicho Jefe para qué éste determine lo que proceda. 
Pero si hallara la remesa á su satisfacción, se hará cargo de la 
misma bajo su responsabilidad con la'guía correspondiente, y 
la transportará al almacén de Restino.
; El receptor examinará ios bultos que formen la remesa, y 

si los hallara-de conformidad,; se hará cargo de ellos, suscri
biendo el recibí.enda guia, lasque quedará en poder del con
tratista, á los mismos efectos qué el recibo á que se refiere la 
tfegla ̂ d e  la condición anterior; pero si al examinarlos nota
ra señales de sustracción ú otra falta de conformidad, proce
derá al reconocimiento de Jos mismos á presencia del contra
tista, consignándose sus. resultados en la correspondiente acta 
por duplicado. Levantada él acta, cada uno de cuyos ejempla
res quedará en poder de cada uno de los interesados, el recep
tor se hará cargo de la remesa, firmando el recibí en la forma 
antes dicha, pero con la protesta. consiguiente al resultado 
del reconocimiento.
í Si la falta, ó la-avería, se sospechasen en bultos que conten

gan efectos timbrados, el receptor procederá en la forma que 
disponéel art.v84 del Reglamento de 21 de Febrero de 1901 
para la ejecución del convenio entre el Estado y la Compañía 
arrendataria de Tabacos
. 8.a Las remesas de tabacos desde los almacenes á los mue

lles del puerto para expedir .por vía marítima y viceversa, las 
hará el contratista previo recibo especial que se establecerá 
como se disponga por la.Compañía arrendataria de Ta bacos de 
acuerdo con la representación del Estado cerea de la misma, 
Guyo recibo/una vez prestado el servicio, será devuelto al 
contratista póri el remitente .ó receptor,-según el caso, con 
nota autorizada en que se haga constar si le ha resultado ó no 
responsabilidad. á fin de que le sirva de justificante para el 
pago del servicio prestado.
y El contratista procurará, én cuanto de él dependa/que no

tuede. ningún bulto de tabaco sobre los muelles del puerto . 
urante lá noche, una vez: que, los haya recibido; mas sise 

Viera precisado á ello.por falta de tiempo ú otras causas, res
ponderá-de los perjuicios.qué puedan ocurrir por sustraccio
nes ó ayerías en las labores^¿en evitación de los cuales habrá 
de toíhár, toda clase de? precauciones.

También4 será responsable el contratista de cualesquiera 
©tros; accidentes que ocurran mientras la remesa de tabaco 
que,condúzca á lós; puertos no quede recibida por la Empresa 
naviera. '
i 9ía , Los, gastos por paralización de material en las esta ció- 
nes.del ferrocarril serán de cuenta del contratista cuando se 
ocasionen por n© haberse recogido las remesas dentro de los 
plazos reglamentarios, por falta de elementos de arrastre ó 
cualquiera otra causa que de él dimane. 

iO? En la entrega y recepción de los bultos que directa-
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mente haya de transportar el contratista desde unos a otrc 
almacenes ,observará las reglas siguientes: <

A. Be hará cargo de la remesa en Ja dependencia remitei 
te, suscribiendo un recibo con referencia á la guía y en la for 
ma que se establezca por la Compañía* de acuerdo con 1 
Representación del Estado cerca de la misma, debiendo áde 
más suscribir en la guía su conformidad con cuantos particu 
lares contenga.

B. Al recibir los bultos, que debérán ir convenientemente 
precintados, examinará si lo están, sí las condiciones de em 
balaje son las establecidas reglamentariamente, y si los par 
ticulares contenidos en la guía corresponden á las circunstan 
cias de la remesa, y cuando ésta adolezca de algún defecto s< 
procederá del modo prevenido en la regla ¿7de la condición 6.

C. Llegada la remesa al punto de destino, el receptor re
contará y examinará los bultos que la formen, separando aque
llos que ofrezcan señales de faltas ó averías. Estos se recono 
cerán, levantándose un acta por duplicado, que suscribirán e 
Jefe de la dependencia receptora, el conductor de la remesa 3 
dos testigos; y en ella se hará constar el peso total de la re
mesa en comparación con el que conste en la guía, el corres: 
pendiente del bulto ó bultos sospechosos, la rotulación exte
rior de los envases, si los de tabacos llevan ó no en su interioi 
y pegada á la tapa la papeleta del encajonado, forma en que 
se halle colocado el contenido y cuantos detalles y circunstan
cias convengan, á fin de determinar más fácilmente la respon
sabilidad de la falta ó avería.

De los dos ejemplares del acta, uno quedará en poder del 
Jefe de la dependencia receptora y el otro lo recogerá el con
ductor.

D. Recibida la remesa, el Jefe de la dependencia recepto
ra suscribirá el recibí en la guía, haciendo en la misma cons
tar si ha habido ó no protesta, y ia devolverá al conductor á 
fin de que sirva al contratista, para ante el remitente, de jus
tificación del servicio prestado.

11.a El pago de los transportes lo hará la dependencia re
mitente por fin de cada mes, previa presentación de las guías 
ó de los recibos de que queda hecho mérito, según los casos, 
relacionados en la forma que se disponga por Ja Compañía de 
acuerdo con la Representación del Estado cerca de la misma. 
Se exceptúan los transportes desde el puerto de destino en los 
marítimos, ó desde la estación de llegada en ios que se hagan 
por ferrocarril, cuyo pago se hará por"la dependencia recepto
ra, también por fin de cada mes,, justificándolo con los docu
mentos, debidamente relacionados, que quedan establecidos 
para estos servicios por las condiciones 7.a y 8.a, por cuyo 
acto se considerarán cancelados los recibos de entrega de las 
remesas dados por el contratista, á que se refiere la condi
ción 10.a, regla A.

12.a Cuando á la llegada al puerto de destino de una re
mesa de tabacos hecha por vía marítima, el Jefe de la depen
dencia que deba recibirla disponga que el todo ó parte de la 
misma se remese directamente desde el puerto á otra depen
dencia situada en distinta localidad, se procederá, á los efec
tos dei transporte, según se dispone por la condición 10.a, 
aplicándole como precio el fijado para las remesas entre di
chas dos dependencias.

13.a Las faltas de tabaco elaborado que sean imputables al 
contratista, las abonará éste al precio de venta dalas labores 
que falten, y las de tabaco en rama al de la picadura que hu
biera podido fabricarse con él. ;;

Las averías de tabacos que igualmente le sean imputables, 
las abonará al precio de coste y costas.

Sin embargo, tratándose de tabaco en rama que á conse
cuencia de la averia haya desmerecido de clase, únicamente 
abonará el perjuicio que á la Compañía irrogue tal demérito, 
y si se trata de labores cuyo tabaco pueda aprovecharse m e
diante una nueva elaboración, sólo abonará el gasto que ésta; 
ocasione (incluso el transporte de la labor averiada á la Fá
brica en que la nueva labor haya de hacerse) y el perjuicio 
que resulte del menor precio en venta de dicha nueva labor, 
si no fuera posible reproducir la dañada.

La falta de papel de liar cigarrillos y para empaques y las 
averías de los mismos las abonará el contratista á precio dé 
coste cuando dichos efectos no tengan marca ni signo alguno: 
que sirva para acreditar la legítima procedencia de las labo
res á que vayan destinados* y por las faltas de efectos que, te
niendo alguna marca ó signo de los indicados, puedan e m 
plearse para cometer contrabando de tabaco, abonará el va
lor en venta de las labores á que vayaü destinados.

Las faltas de efectos timbrados que sean imputables al 
contratista las abonará éste al precio de venta de dichos 
efectos. ... - ■ .: ^

Las averías de dichos efectos que igualmente le sean im 
putables las abonará al precio de coste y costas del efecto de
teriorado.

14.a El incumplimiento de lo prevenido en la condición 
2.a, respecto al plazo dentro del cual ha de tener el contratis
ta dispuestos todos los elementos necesarios para hacerse car
go de la remesa, siempre que no sea por causa de fuerza ma
yor debidamente justificada, se penará con úna multa de 25 
pesetas.

Además, la respectiva dependencia de ja Compañía podrá 
Gontratar el transporte con otra persona, siendo el contratista 
responsable del mayor gasto que se le originé. '

El incumplimiento de lo dispuesto en la misma .condición
2.a, respecto al plazo dentro del que hade realizarse el trans
porte, salvo también el caso de fuerza mayor, se penará tam 
bién con una multa de 25 pesetas por cada día de retraso, sin 
que pueda excusarse el contratista alegando quede ha omitir 
do consignar en la guía el término para la entrega, caso de 
que así suceda, porque puede fijarlo siempre, conforme á lo 
establecido en la precitada condición.

15.a Cuando la Compañía considere qué ha incurrido en 
responsabilidad el contratista, podrá exigir á éste que le abo
ne desde luego la cantidad en que estime aquélla, y el contra
tista vendrá obligado á entregar la cantidad pedida, sin per
juicio de que le sea devuelta en su día si se declara, por los 
medios y procedimientos legales que para tales casos están es-' 
tablecidos ó se establezcan en lo sucesivo, que dicha respon
sabilidad no existe.

16.a Si por apertura de nuevas líneas ferroviarias, supre-  ̂
sión ó cambio de Administraciones subalternas ú otra causa 
análoga, conviniese á la Compañía, de acuerdo con la Repre
sentación del Estado cerca de la misma, suprimir ó alterar los 
servicios mencionados en la condición 1 .a, podrá hacerla avi
sando opurtumamente al contratista, y sin que éste pueda por 
ello hacer reclamación alguna.

17.a El contratista afianzará el cumplimiento del servicio 
constituyendo en depósito necesario, á disposición de la Com
pañía, la cantidad en metálico ó en la clase de valores admi
sibles para fianzas que en cada caso fije la Compañía de 
acuerdo con la Representación del Estado acerca de la misma.

18.a La Compañía, de acuerdo con la Representación del 
Estado cerca de la misma, podrá rescindir el contrato sin ex
presar causa, avisando al contratista con un mes de ante
lación.

19.a Las cuestiones que puedan surgir con motivo de h 
ejecución del contrato se someterán á la resolución dei exce
lentísimo Sr. Ministro de Hacienda, y contra las decisiones 
de éste podrá el contratista recurrir en vía contenciosa, re
nunciando todo otro fuero.  ̂ ,

20.a Serán de cuenta del contratista todos ios gastos que 
se ocasionen é impuestos que haya que satisfacer para la for- 
malizacióh del contrato, incluso su reintegro con arreglo á la 
vigente Ley del Timbre.

REGLAS PARA EL CONCURSO

1.a El concurso se anunciará con treinta días, por lo m e
nos, de anticipación á la fecha en que deba celebrarse, en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de esta provincia, y 
de las á que la convocatoria se refiera; expresándose en los 
anuncios la fecha en que ha de comenzar el contrato, su du
ración, la dependencia ó dependencias de la Compañía de 
cuyos transportes se trate, y la cuantía de la fianza provisional 
y definitiva que deba prestarse. La omisión del anuncio en 
alguno ó algunos de dichos Boletines oficiales no podrá ser 
causa de nulidad para la adjudicación del servicio.

2 .a Durante el plazo señalado en los anuncios, y en las 
horas hábiles de oficina, estarán de manifiesto en la Dirección 
de la Compañía y en la Representación de la misma en la pro
vincia ó provincias cuyos transportes sean objeto del concurso, 
el precedente pliego de condiciones y estas reglas, admitién
dose por las mismas oficinas, hasta cinco días antes del seña
lado para el concurso, las proposiciones que se presenten, con
tra recibo en debida forma.
: Las, proposiciones se ajustarán en su redacción al modelo 

que se publique en los anuncios, debiendo ser entregadas bajo 
pliego cerrado, en cuyo sobre el proponente estampará su fir
ma, consignando además cuantas circunstancias estime con
venientes para garantía del mismo.

Una vez presentado el pliego, no podrá retirarse, pero po
drá presentar varios el mismo interesado dentro del indicado 
plazo.

Al mismo t empo, y en sobre separado, se presentará el 
resguardo que acredite haberse constituido por el proponente, 
en alguna de las oficinas designadas en el anuncio, la canti
dad que en el mismo se fije como depósito previo para tomar 
parte en el concurso.

3.a En las proposiciones deberán expresarse en letra, sin 
enmienda ni raspadura, el precio en pesetas y céntimos, con 
relación al quintal métrico y por kilómetro, en que el pro po
nente se obliga á realizar el transporte entre los distintos al
macenes de la provincia ó provincias que sean objeto del con
trato, así como aquel en que se comprometa á verificar los 
arrastres desde los almacenes de dichos puntos á las respecti
vas estaciones del ferrocarril v viceversa.

4.a Al día siguiente de terminar el plazo señalado en los 
anuncios para la presentación de pliegos, el Representante de 
la Compañía en la provincia ó provincias á que se refiera el 
concurso, remitirán, bajo su responsabilidad, á la Dirección 
de la.misma, en pliego certificado, cuantos se hubieran pre
sentado ó certificación negativa si no se presentara ninguno. 
Estos pliegos nó se abrirán hasta el acto mismo del concurso, 
y los Representantes, al remitirlos, participarán telegráfica
mente á la Dirección de la Compañía el número de pliegos qué • 
remiten ó el documento negativo, en su caso. * '

5.a El acto del concurso tendrá lugar en Madrid, en el lo
cal, día y hora que se señalen en los anuncios, ante una Jun
ta presidida por el Director Gerente de la Compañía ó por un 
Consejero, y'de la que formarán parte además el Subdirector, 
el Jefe de fabricación y el Secretario de ja Compañía.

Deberán concurrir al acto los proponentes ó, en su defec • 1 
to, personas con poder bastante, á juicio del Letrado asesor 
de la Compañía.

El acto comenzará leyendo el Secretario los anuncios pu
blicados en los periódicos, oficiales que se: determinan en la 
regla 1 .a; se recontarán después, por e l ; mismo funcionario, 
los pliegos de las proposiciones presentadas, las cuales, con 
los respectivos resguardos de depósito, deberán , estar. nume
radas por orden de presentación; s? eliminarán, dándose como , 
no presentadas, aquellas cuyos interesados no concurran por 
sí ó debidamente apoderados, y se procederá á la apertura y 
examen de los pliegos que contengan dichos resguardos, y, 
en su caso, á ,la apertura y lectura de los, que contengan Jas 
proposiciones; de todo lo cual se levantará la oportuna acta, 
dándose por terminado el acto.

6.a }. En el plazo de treinta días, contados desde la celebra- s 
ción del concurso, el Consejo de Administración de laCompa* 
ñía, de acuerdo con la Representación del Estado cerca de la 
mistna, resolverá lo que estime más conveniente sobre la ad- - 
misión de las proposiciones presentadas, aceptando entre 
ellas la que considere más ventajosa ó desechándolas todas. 
En caso de disconformidad entre el Consejo y la Representa- 
ción del Estado, resolverá el Excmo. Sr. Ministro de Ha
cienda. . ' !■’ ■■.= ' ' ; V ' : ■' . •' !

7.a , Aceptada uña proposición*, el contratista estará obliga
do, dentro del plazo de diez días,:contades desde quejsé le co
munique el acuerdo, á  formalizar él contrato definitivo por 
triplicado, siendo de su cuenta el pago de los anuncios y  de
más gastos que se originen. Si por culpa del adj udicátario no 
se formalizase el contrato én el plazo indicado, se  entenderá 
rescindido ,el compromiso, con pérdida del depósito; que hu
biese constituido para tomar parte en el concurso, el eúal que
dará en beneficio d é la  Renta.

Los demás,resguardos de depósitos, acompañados, con las 
restantes proposiciones, se devolverán por la. :Dirección. de la 
Compañía á lostproponentes, quedando cancelados los. recibos 
que de los mismos se hubieran expedido en el momento de la 
presentación de las proposiciones - í : : • .

Madrid 21 de Abril de 19Q4.^:E1 Presidente del Consejo de 
Administración, el Marqués de Aldama. ,,, *' r

S. M. se ha servido aprobar él precedente pliego general 
de condiciones.: .

Madrid 30 de Abril de 1904.=E1 Ministro de Hacienda, 
G . J .  d e  O s m a .

MINISTERIO d e  l a  GOBERNACION
REAL ORDEN.

Remitido á informe del Consejo de Estado el expe
diente relativo al recurso de alzada interpuesto por esa 
Comisión, provincial contra providencia de V. S., que 
suspendió un acuerdo referente á la admisión de unos 
niños en el Hospicio de Burgo de Ósmá, ja Sección de 
Gobernación y Fomento de dicho alto Cuerpo ha emi
tido en el mismo el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En climpjümiento de Real orden comu
nicada en 12 de Enero último, ja Sección ha examinado 
el adjunto expediente, relativo al recudo uS la Comisión/ 
provincial de Soria contra providencia del Gobernador 
civil, que suspendió un acuerdo referente á la admísíóil 
de unos niñps en el Hospicio de Burgo de Osma:

Resultando que el Vicepresidente de la Comisión 
provincial, eh oficio fecha 30 de Septiembre de 1903, 
manifestó al Gobernador que aquélla había acordado 
pedirle cuantos antecedentes pudiera suministrar res
pecto del ingreso en el Hospicio de los niños Mauricio 
y Víctor Garcés, de seis y diez años, que se encontra
ban abandonados en la vía pública por hallarse su ma
dre enferma en el Hospital; prevenir al Alcalde del Bur
go (el cual había ordenado aquel ingreso por encargo 
verbal del Gobernador), que en lo sucesivo, y para ca
sos análogos, se dirija á la Comisión, y ordenar á la 
Directora del referido Establecimient j  benéfico que no 
atienda más órdenes que las que se le transmitan por 
sus superiores jerárquicos:

Resultando que el Gobernador, vistos los artículos 
80 y 81 de la Ley provincial y el Reglamento para el 
régimen interior de los Hospicios provinciales, acordó 
suspender el anterior acuerdo, que estimó un voto de 
censura k su Autoridad:

Resultando que la Comisión provincial recurre á 
V. E. con la súplica de que deje sin efecto la anterior 
resolución, declarando que el acuerdo que por aquélla 
se suspende, se halla adoptado dentro de las facultades 
que confiere la Ley á las Corporaciones provinciales, 
sin que exista en él motivo alguno que pueda justificar 
la medida dé que ha sido objeto, así como tampoco con
cepto irrespetuoso de ninguna clase:

Resultando que la Sección y Dirección correspon
dientes de ese Ministerio, después de algunos trámites, 
han propuesto que se confirme la providencia apelada, 
previa audiencia de este Consejo:
/ Vistas las disposiciones aplicables al caso objeto de 

la consulta:
Considerando que en casos como el que ha dado ori

gen á este expediente, no pueden aplicarse con estricto 
rigor y á la letra disposiciones relativas á la competen
cia de las Autoridades, que, de ordinario y cuando ne- 
sidades de humanidad otra cosa no demandan de un 
modo perentorio, deben disponer el ingreso en el Asi]& 
de que se trata de los necesitados de su protección:

Considerando, esto supuesto, que el acuerdo de la 
Comisión provincial, aunque otro haya sido su propósi
to, tiende á negar competencia al Gobernador de Soria 
para proveer, en casos de necesidad extraordinaria* 
como Jefe superior civil de la provincia y Presidente de 
la Corporación que recurre:
-í Considerando que V. E., en virtud de las facultades 

de alta inspección que íe corresponden, no debe permi
tir que prospere un acuerdo que implica un voto de 
censura para la Autoridad civil, expresada por motivos 
qüc én el orden de la equidad no pueden estimarse su
ficientes;

La Sección opina que no ha lugar al recurso inter
puesto por la Comisión provincial de Soria.»

i Y conformándose S. M. el Rey (Q, D. G.) con el pre
inserto dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

: De Real orden lo digo á V. S. para conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V.S. muchos años. 
Madrid 6 de Mayo de 1904. -

/ SÁNCHEZ GUERRA
Sí. Gobernador civil de Soria.

A fin de que s e  lle v e n  á efepto á la mayor brevedad 
posible los exámenes de ingreso en el Cuerpo Médico, 
dé la ^Maíina civil, cuya convocatoria se anunció con 
fécha 20 de Junio último;

! S. M. el Rey (Q. D. G.) se lia servido disponer:
1.a Que se constituyan los Tribunales correspon

dientes, tanto en ésta capital como en las de Barcelona, 
Cádiz y Santander, nombrándose para que de los mis
mos formen parte los señores siguientes:

Ma d r id  .

■ Presidente.—Excmo. Sr. D. Ángel Fernández Caro, 
Consejero de Sanidad, 
i Vocal.—D. Francisco Huertas, Médico.,

Idem.-r-D. Alfonso Medina, Farmacéutico.
Idem.—D. Avelino Fernández de la Poza, Abogado.
Idpin.-U-D. Víctor tío'Brugada) Catedrático de la 

Escúeíá ¿Le Comercio. • *
BARCELONA

Presidenté.—limo. Sr, D. Áiigel Rodríguez Méndez, 
Rector de la Universidad.

Vocal.—B. Luís Sánchez Diezma, Abogado,
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Vocal.—D. José Casares, Profesor de Química.
Idem.—D. Francisco Miras, Profesor de Geografía.

CÁDIZ

Presidente.—D. Antonio García Villaescusa, Direc
tor de la Estación sanitaria.

Vocal.—D. Ricardo Orodea, Director del Instituto.
Idem.—D. Sebastián M. Pinillos, Abogado.
Idem.—D. Joaquín Pórtela, Médico.
Idem.—D. iÁgustín Toro, Farmacéutico.

SANTANDER

Presidente.—D. Fidel González Riancho, Director dé 
la Estación sanitaria. i ;

Vocal.—D. José Antonio Gómez, Médico.
Idem.—D. Vicente Polo Pérez, Profesor del Insti

tuto. ; ..... ; -
Idem.—D. Manuel Rodríguez, Abogado.
Idem.—D. Enrique T órnente, Farmacéutico. ;
Debiendo actuar como Secretario, en cada Tribunal 

el más joven de dichos Vocales.
Y 2.° Que se publique en la G a c e t a  d e  M a d r id  la 

oportuna circular para conocimiento de los interesa
dos, expresándosela capital en que han de sufrir el 
examen de referencia, según tienen solicitado. ;

De Real orden lo digo á V. S. para su cumplimien
to. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 6 de Mayo 
de 1904.

SANCHEZ GUERRA 
Sr. Inspector general de Sanidad exterior.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de Contribuciones, 
Impuestos y Rentas.

Transcurrido el plazo que señala el art. 9.® del Real de
creto de 28 de Diciembre de-1846 y el 6.° de la Instrucción de 
14 de Febrero de 1847 desde que aparece vacante en la Guía 
oficial el título de Marqués de Prado-Ameno, sin que conste 
que interesado alguno lo haya obtenido, se anunciaporprime
ra vez la vacante del referido título con objeto de que los que se 
crean con derecho á él dirijan sus reclamaciones al Ministerio 
de Gracia y Justicia en demanda de la Real carta de sucesión 
en el término de seis meses señalado por las disposiciones v i
gentes.

Madrid 6 de Mayo de 1904. =  El Director general, C., R. 
Soler.

MINISTERIO DE X A  GOBERNACION

In s p e c c ió n  g e n e r a l  d e  S a n id a d  e x t e r i o r *

CIRCULAR

En cumplimiento de lo dispuesto por Real orden de esta 
fecha, se publica á continuación la lista de los aspirantes á 
ingreso en el Cuerpo Médico de la Marina civil que lo,han so
licitado en virtud de la convocatoria publicada con fecha, 20 
de Junio último, expresándose los que han de ser examinados 
ante cada Tribunal.

Madrid.
D; Pedro Mayoral Carpintero. J 

Fernando Ferratges Tarride. ,
Ernesto Nicolau y. Solo de Zaldivar.
Joaquín González Martín.
Jesús Santafé y Abad.
Francisco Calatrava y Aguirre.
Vicente Calvo Conejo.
Eduardo del Fresno y Éguiluz.
Augusto Pérez Martínez.
Adolfo Serrajico. 1

Barcelona.
D. Santiago Fatjó y Morral.

Miguel Torregrosa Devesa.
* Manuel Soca Arroyo. .

Guillermo Vilar de Felabert.
Francisco Pinol Pereantón.

Cádiz. ■
D. Antonio González Romero.

Francisco Muñoz y Baeza. *
Santander.

D. Manuel Bueno García del Olmo./
Rafael López Peláez.^ í *
Pedro Quintanilla García*
Manuel Paz Varela.

Individuos que no pueden tomar paríe en Ws exámnnps, 
por no haber!* presentado los correspondientes documento^ 
acreditando las condiciones exigidas por el art. 60 del Regla
mento vigente de Sanidad exterior: . , v (

D. Julián Celma Guarch. . ..., r-
José Lauda Bidegaín.
Felipe Rodrigo Lavín. * ; *
Jacinto Navarro,y Santín., , 4.

Los Tribunales designados por la Real orden citada, de>e-. 
rám llevar á efectp dichos exámenes con arreglo al programa 
inserto en el Reglamento vigente de Sanidad exterior; publi^ 
cando los correspondientes edictos y-anuncios en los Boletines 
oficiales de las provincias respectivas con la debida antela
ción, ¡señalando el día y hora en" que han de comenzar los 
ejercicios yrem itir las oportunas actas á este Centro para la 
expedición dé los nombramientos de los q ue hayan sido apro - 
hados. ,  ̂ r . r -í }t ,

Madrid 6 de Mayo de 19Ó4.;=E1 Inspector general, -Manuel 
Alonso Sañudo.. * >
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â
te

llo
n 

á 
V

il
la

fa
m

és
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Id
em

.—
Id

ém
.—

Be
ná

sa
í 

á 
V

ill
af

ra
nc

a 
dé

l 
C

id
*—

Se
gu

nd
a 

co
nd

ue
-

Tdp
/m

 
:̂

Td
 e

m
.—

O
ro

D
es

áí
 á 

B
en

ll
oe

h
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

.rid
 

5 
de 

M
ay

o 
de 

19
04

.

ix
n

.

8
1

 
; 

O
-

‘ 
Pi

 
'

* 
CD

. 
o

. 
H- 14

8
14

9
15

0
15

1
15

2
153

 
,

15
4

15
5

15
6

15
7

15
8

15
9

16
0

~
JI 

M
aó

AD1MSTEAGIÓN PROVINCIAL
 

J u n t a  d e  O b r a s  d e l  P u e r t o  d e  A l m e r í a  

Aprobado por Real orden de 14 de Abril del presénte aña 
el proyecto para la adquisición dé una lancha con motor para i . 
el puerto dé Almería, ésta Junta celebrará á los sesenta días 
de publicado él presenté anuncio en la G a c e t a  de  M a d r id , á 
las quince horas, concursq público, con arreglo al Real decreta 
de 5 de Octubre de 1883, para el suministro de la lancha, cu
yos pliegos de condiciones estarán de manifiesto para conoci
miento del público en*la Secretaría de la misma Junta.

Se presentarán las proposiciones en pliego cerrado, exten
didas en papel sellado de clase 11.a y con estricta sujeción al 
adjunto modelo, acompañadas del resguardo que acredite ha
berse constituido en la Caja general de Depósitos ó en la Su
cursal de Almería la cantidad de mil cuatrocientas cincuenta 
'pesetas en efectivo ó valores del Estado. Serán aúmitidas en la 
Secretaría de esta Corporación, desde la publicación de este 
anuncio hasta media hora antes de la señalada para la apertura 
de los pliegos.

Almería 30 de Abril de 1904.—El Presidente, J osé Batí les.—
El Secretario Contador, Antonio Moreno Nieto. 1198—X

Modelo de 'proposición.
D. N. N., vecino de...... con cédula personal de clase......

expedida con el núm....... enterado dél anuncio de concurso de
fecha 30 de Abril publicado por la Junta del puerto de Alme
ría, para el suministro de una- lancha con motor para dicho 
puerto, y de los pliegos de condiciones qué sirven de base para 
el concurso, se compromete, con arreglo á los expresados docu
mentos y á los que esta proposición acompañan, á hacer el su
ministro que se trata, dentro del plazo de   contando desde
que le sea notificada la adjudicación por la cantidad de.....
(aquí la «antídad escrita en letra, la cúal ho podrá exceder de 
29.000 pesetas) que comprende todos los gastos que se origi
nen hasta la liquidación. # _  •

Acompañan á esta proposición los documentos prescritos 
en el capítulo IV del pliego de condiciones facultativas.

Son á saber:

(Fecha y firma del proponente.)

R e c a u d a c ió n  e j e c u t i v a  d e  l a  z o n a  
d e  L a  B i s b a l

D. Miguel Bas Galtés, Recaudador efecutivo auxiliar de la 
Hacienda en la zona.de La.Bisbal.

Hago saber: Que en el expediente que instruyo por débitos 
de contribución rústica correspondiente al primer trimestre 
de 1904 y atrasos, se encuentra comprendido, D. Juan Plaja 
(menor), sin que conste tenga en esta localidad persona que 
le represente, por lo que expongo el presente edicto para que 
pueda llegar á conocimiento del mismo que con fecha 24 de 
Abril último dicté la siguiente

«Providencia.—De conformidad con lo dispuesto en el ar
ticulo 66 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, declaro in- 
cursos en el segundo grado de apremio y nuevo recargo de 10 
por 100 sobre el importe total del descubierto á ios deudores 
incluidos en la anterior relación.

Notifiquese á los mismos esta providencia, á fin de que 
puedan satisfacer sus débitos durante, el plazo de veinticuatro 
horas; advirtiéndoles que de no verificarlo se procederá inme
diatamente al embargp de tpdos sus bienes, señalando al efec
to las fincas que han de ser objeto, dé ejecución, y se expedí- 
rán los oportunos mandamientos al Sr.; Registrador de la pro
piedad' del partido para su anotación preventiva de em
bargo.» ,• , X j  i ' '

Así pues, en cumplimiento de lo preceptuado en los pa,- . 
rrafos 3%ó y 4.° del art. 142 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900,, se publica el presente edicto en el Boletín oficial de . 
lá provincia y G a c e ta  de M a d rid , para que surta los opor
tunos efeetos. , •: ______. - 4 • . •

Dado en La Bisbal á 2 de Mayo de 1904.rrrEl Agente, Mi
guel Bas. p- 514

D. Miguel Bas Galtés, Recaudador ejecutivo auxiliar de la 
Hacienda en la zona de Santa Coloma de Farnés.

Hago saber: Que en el expediente de apremio que se sigue 
c o n tra  D. Lucas Martore y Esperanza Martore y Payret por 
débitos de contribución rustica, pór la Tesorería de Hacienda 
de esta provincia se ha dictado la siguiente

« Providencia.—Por cuánto D. Lucas Martore y Esperanza 
Martore y Pávfet; comprendidoéén la precedente certificación, 
no han solventado dentro del término de cincu días los deseu- 
biertbsá que lá misma hace referencia, de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 145, letra E, d e ja  Instrucción de 26 de 
Abril de, 1900, sé declaran incursos en el apremio de primor 
grado establecido por el art. 47, consistente en el recargo de 
5 por 100 sobre las cuotas que han dejado de satisfacer; aper
cibiéndoles que si dentro de los tres días siguientes a la fecha 
de la notificación de esta providencia no satisfacen los éXpré- 
sados descubiertos y su recargo, se' procederá al apremio de 
segundo grado en la forma que previene el art. 66 de la refe
rida Instrucción.» , .

Así, pues, en cumplimiento de lo preceptuado em los pá
rrafos 3. y 4.° del árt. 142 de la' Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, se publica el presente en el Boléiín o fic ia l de la  pro- 
vincia y G a c e ta  d e  M ad rid , por ignorarse el paradero de los 
mismos, con el fin de que llegue a coñoéimiento de los inte-

' 88 Dado en Hostalrich á 25 de Abril de 1904.=E1 Agente» 
Migue! Bas.

D. Miguel Bas Gáltéi, Becaudadot ejecutivo, Auxiliar de 
la Hacienda eíi ía zona de Lá Bisbal. . . ^

Hago saber: Que en él expediente'de apremio que instru
yo ñor débitos de contribución rústica correspondiente al
año^é 1903: se'encuéntra'comprendido D. Esteban Pages, sin
que conste tenga en está localidad persona que le represente, 
ñor ló qiie eipongO el presénte ediéto para que¡ pueda llegar 

■ á conocimiento del mismo que con íecba 30 de Marzo ultimo,

^ ^ P r o v E e n c ia  declarando el apremio de segundo grado.—  De 
conformidad con lo dispuesto en el art. 66 de la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900, d e c l a r o  incurso en el segundo gra- 

¡ do de apremio y nuevo recargo del 10 por 100 sobre el impor
te to ta l dé sú descubierto al deudor incluido en la anterior
relación. »

Notifíquese al mismo esta providencia, á fin de que pueda 
satisfacer el débito durante el, plazo de veinticuatro horas;
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advirtiéndole que de no verificarlo se procederá inmediata
mente al embargo de todos sns bienes, señalando al efecto las 
fincas que han de ser,# objeto de ejecución y se expedirá el 
oportuno mandamiento por triplicado al Sr. Registrador de la 
propiedad del partido, para la anotación preventiva de em
bargó.»

Así, pues, en cumplimiento á lo preceptuado en los párra
fos 3.° y 4.° deí art. 142 de la Instrucción de ,26,d eA b ril de 
1900, se publica el presente edicto por medio del . Boletín ofi
cial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , para que surta los 
oportunos efectos. .

Dado en Cruilles á 27 de Abril ele 1904.=El Agente, Mi
guel Bas. , P—511

D. Miguel Bas Gal tés > Recaudador ej ecutivo auxiliar de la 
Hacienda en la zona de La Bisbal;

Hago saber; Que en el expediente que instruyó por débitos 
de.contribución, rústica y urbana, correspondientes al primer 
trimestre de 1904 y-atrasos, se encuentran comprendidos los 
deudores que á, continuación se relacionan, sin que conste 
tengan en esta localidad persona que les represente, por lo 
que expongo el presente edicto, para que pueda llegar á cono
cimiento de los mismos que con fecha 15 del actual he dictado 
la siguiente : , :

«Procidencia declarando el apremio de segundo grado.—De con
formidad con lo dispuesto en el art. 66 de la Instrucción de 26 
de Abril de 1900, declaro incursos en el segundo grado de apre
mio y recargo de 10 por 100 sobre el importe total del descu
bierto á los contribuyentes incluidos en la anterior relación.

Notífiquese á los mismos esta providencia, á fin de que pue
dan satisfacer sus débitos durante el plazo de veinticuatro ho
ras; advirtiéndoles que, de no verificarlo, se procederá inm e
diatamente al embargo de todos sus bienes, señalando al efec
to las fincas que han de ser objeto de ejecución, y se expedi
rán los oportunos mandamientos al Sr. Registrador de la pro
piedad del partido para la anotación preventiva de embargo.»

Número C U O T A S
de orden. NOMBRES DE LÓS CONTRIBUYENTES

F esotas.

4 José Blay  ............          59,33
67 Poncio Mercader Bañeras...........  33,41

116 Juan Cateura Bas............................. . 27,32
255 Lorenzo Vilárdell. . .  ..............   1,93
234 José Rovira . . . . . . ___   r.......... .............  6,79
225 Pedro Pardas Pía ........................... 5,23
200 Serafín Miró . . . . ........    , . 642
196 Jaime Mulá .................. ........ . . . . . .  8,03
152 Jüan Foraster. ................   5,49
138 José Clavaguera Ministrol. . . . . . . . . . . . .  ,2,25
75 José Carbó Font . . . .   ----- ---------- . . . . .  1,20

Así, pues, en cumplimiento de lo preceptuado en los pá
rrafos 3.° y 4.° del art. 142 de la; Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, se publica el presenté en el Boletín oficial de la pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r id , á los oportunos efectos; advir
tiéndoles que la oficina recaudatoria está situada en La Bis
bal, calle de Gerona, núm. 13.

Gualta 29 de Abril de 190á.=El Agente, Miguel Bas.
P—512

D. Miguel Bas Galtes, Recaudador ejecutivo auxiliar de la 
Hacienda en la zona de La Bisbal.

Hago saber: Que en el expediente que instruyo por débi
tos de contribución rústica correspondiente al año 1903 y atra
soŝ  se encuentra comprendida D.a Dolores Barriga Cois, -sin 
que conste tenga en esta localidad persona que la represente, 
por lo que expongo eí presente edicto para que pueda llegar 
á conocimiento dé la misma que con fecha 24 de Abril último 
dicté la siguiente

«Providencia.—De conformidad con lo dispuesto’ en el ar
tículo 68 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900* declaro in 
cursos en el segundo grado de apremio y nuevo recargo de 10 
por 100 sobre el importe total de sus descubiertos á los deu
dores incluidos en la anterior relación.

Notífiquese á los mismos esta providencia, á fin de que , 
puedan satisfacer sus débitos durante el plazo de veinticuatro 
horas; advirtiéndoles que de no verificarlo se procederá inme- 
diátamente al embargo de todos sus bienes, señalando al 
efecto las fincas que han de ser objeto de ejecución/y se ex
pedirán los oportunos mandamientos al Sr. Registrador de la 
propiedad del' partido para su anotación preventiva de em
bargó.> ,

Así, pues, en cumplimiento de lo preceptuado en los pá
rrafos 3 * y 4.® deí art. 142 dé la Instrucción de 26 de Abril, 
de 1900, se publica el presénte eñ el Boletín ofictai de ía pró-; 
vincia y G a c e t a  d e  M á d ú id  para que surta Jos oportunos 
efectos.

Dado en Parlabá á 30 de Abril de 1904. =  EÍ Agente, Mi
guel Bas. ‘ . .' , ; P—518 f

D. Miguel Bas Galtés, Recaudador ejecutivo auxiliar de la 
Hacienda en la zona de Santa Colonia de Farnés.

■ Hago saber: Que en el expediente que instruyo^por débi
tos de contribución rústica y urbana correspondiente xl cuarto 
trimestre de 1903 y atrasos, se encuentran comprendidos don 
Pedro Croas, D. Juan Ferrer Torrenfc,.B. Quirico Marramón, 
D. José Valls Villaret y D. José Quintarla Paradeda, sin que 
conste tengan en esta localidad persona* * que les represente; 
por lo que expongo el presente edíeto para que pueda-llegar 
á conocimiento de los mismos que con fecha 8 de Enero úl
timo he dictado la siguiente

«Providencia declarando el apremio de segundo grada.^Be 
3onformidad con Jo dispuesto en el art. 66 de la Instrucción de 
26-de Abril de 1900, declaro incursos en el segundo grado de 
ipremio y recargo del 10 por 100 sobre el importe total del 
leseujbierto. á los contribuyentes incluidos en la anterior re
ación. " . .

\ Nptifíquese á los mismos esta providencia, á fin de que 
Duedan satisfacer sus débitos durante el plazo de veinticuatro 
loras; ad virtiéndoles que de no verificarlo se procederáinme- 
liatamente al embargo de todos sus bienes, señalando al efec- 
¡o-las finoas que han de ser objeto de ejecución, y se expedí
an los oporiunps mandamientos al Sr. Registrador dé la pro- 
)iedad del partido para^kianotación preventiva de embargo.»

-Asi, pues, en cumplimiento de lo preceptuado en los párra- 
aaa* y ^eI ar-k 142de la Instrucción de §6 de’ Abril de 
900, se publica eí presente en: el Boletín oficial de la provin- 
ia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , advirtiéndoles .que la oficina recau

datoria está situada en Santa Coloma de Farnés, calle de San 
J uam

Dado en Arbucias á 25 de Abril de 1904.=E1 Agente, Mi
guel Bas. P—508

D. Miguel Bas Galtés, Recaudador: ejecutivo auxiliar de 
Hacienda en la zona de Santa Coloma de Farnés.

Hago saber: Que en el expediente de apremio que instruyo 
por débitos de contribución urbana correspondiente ál primer 
trimestre de 1904 y atrasos, se encuentra comprendido D. José 
Pons Ribas, sin que conste tenga en esta localidad persona 
que le represente, por lo que expongo el presente edicto para 
que pueda llegar á conocimiento del mismo la siguiente

«Diligencia de embargo de fincas.—En Blanes á 30 de Abril 
de 1904. El encargado de la recaudación ejecutiva que suscri
be, acompañado de los testigos auxiliares y en cumplimiento 

, de lo acordado procedió al embargo y señalamiento de las fin
cas del deudor D. José Pons Rivas, incluyendo para que sea 
objeto de ejecución la siguiente:

Una casa, sita en esta en Blanes, calle de la Muralla, señala- 
lada de núm. 40, lindante: á Poniente ó por frente, con la calle de 
Muralla; á Oriente ó detrás, con Enrique Alemanv Angelgrán; 
por Norte, con Melitón Tordera Jaume; y por Mediodía, con 
Angela Borrás Barcet.

Con lo cual se da por terminada esta diligencia, que firmo 
con los testigos.»

Así pues, constando que dicho deudor reside en el extran
jero, en cumplimiento de lo preceptuado en el párrafo 3.° del 
art. 142 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, se publica
rá tan sólo ésta y única vez en el Boletín oficial de la provincia 
y G a c e t a  d e  M a d r i d , y que las demás diligencias de notifi
cación serán publicadas por medio de edictos que serán fija- 

1 dos en las tablillas de las Casas Consistoriales, inclusas las de 
la firma pára el otorgamiento de escrituras; advirtiéndole que 
la oficina recaudatoria está situada en Santa Coloma de Far
nés, calle de San Juan. ;

Dado en Blanes á 30 de Abril de 19G4.=E1 Agente,.Miguel 
Bas. P—509

, D̂ . Miguel Bas Galtés, Recaudador ejecutivo auxiliar de la 
Hacienda en la zona de La Bisbal.

Hágo saber: Que en el expediente de apremio qúe instru
yo por débitos de contribución rústica correspondiente al pri
mer trimestre de 1904 y atrasos, se encuentra comprendida 
D.a Carmen Botet Bou, sin que conste tenga en esta localidad 
persona que la represente, por lo que expongo el presente 
edicto, para que pueda llegar á conocimiento de la misma 
que con fecha 30 de Marzo último dicté la siguiente

«Providencia declarando el apremio , de segundo gmdo.— Dé 
conformidad con lo dispuesto en el art. 66 de la Instrucción 
cíe 26 de Abril de 1900  ̂declaro incursos en el segundo grado 
de apremio y nuevo recargo de 10 por 100 sobre el importe to
tal de su descubierto al deudor incluido en la anterior re
lación.

Notifíquese al mismo estaqprovidencia, á fin de que pueda 
satisfacer el débito durante el plazo de veinticuatro horas; ad
virtiéndole que de no verificarlo se procederá inmediatamente 
al embargo de todos sus bienes, señalando al efecto las fin
cas qué han de ser objeto de ejecución, y se expedirán los 
oportunos mandamientos ai Sr. Registrador de la propiedad 
del partido para la anotación preventiva de embargo.»

Así, pues, en cumplimiento de lo preceptuado en los pá
rrafos 3.° y 4.° del art. 142 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, se publica el presente edicto por medio del Boletín 
oñidl de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , para que surta 
los oportunos, efectos ¿.

Dada en País á 26 de Abril de 1904. =  El Agente, Mi
guel Bas P—517

D. Miguel Bas Galtés, Recaudador ejecutivo auxiliar de la 
Hacienda en la zona de Santa Coloma de Farnés.

Certifico: Que por débitos de contribución rústica corres
pondiente al segundo semestre de. 1903 y atrasos, instruyo ex
diente de apremio contra D;a Teresa Sálamaña, á quien lefué 
embargada:. .
; Una pieza de tierra, llamada Rarromba, de cabida dos ve- 
sanas, equivalentes á cuarenta y tres áreas setenta y cuatro 
centiáreas, qué linda: al Norte, con Juan Monpal Sud* Este y. 
Oeste, con herederos de D. PedroUasadesiís.

En su consecuencia; con fecha; de hoy lie dictado la si
guiente' ' \ :

«Providencia.—Conforme á lo preceptuado en el árt. 93 de 
la Instrucción de 26 de Abril - de 1900,; requiérase al deudor 
contr^, quien se procede en este expediente para que en el 
término; de tres días- entregué al que. suscribe los títulos de 
propiedad de su finca embargada; ha jo apercibimiento de su- 
plirlbs á su costa.»

¥ como no-conste que la deudora tenga en esta ^localidad 
persona que la represente, con quien; deben entenderse las 
notificaciones y requérímientós deí procedimiento adminis
trativo de aprendo, conforme á los párrafos 3.° y 4.* del ar 
tículo 142 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, se publica 
el presenté edicto ernel Boletín oficial de la provincia y G a c e 
t a  d e  M a d r id  para qúe pueda llegar á conocimiento de la 
misma; advírtiéñdóla queda oficina recaudatoria este-situada 
en efeta d é :Hañtá Corómadé Farnés, cálle de San Juán.

Dádó en Santa Coloma.de Farnés á̂ 29 de A b ril dé 1904.= 
El Agenté; Miguel Bas. P—519

D.- Miguel Bas Galtés, Recaudador ejecutivo auxiliar de la 
Hacienda en lá zona dé Santa Colóma de Farnés. *

Hago saber: Qué en'eí expediente que instruyo pór débitos 
de contribución rústica y urbaná corlresDoadiente ai primer 
trimestre dé 1903 y atrasos, sé hadiétadolcoñ fechan dé hoy la 
siguiente . , " ¿

«Providencia.—No habiendo satisfecho los deudores que á 
continuación sé expresan sus descubiertos que se les tienen 
^ecMmados'én este expediente, ni podido realizarse los mis
mos por el embargo y venta de bienes muebles y semovien
tes, so acuerda-lá- enáj en ación, en pública subasta,’de los in^ 
muebles pertenecientes á cada uñó de aqueílós deudótés, cuyo 
acto se verificará bajo mi presidencia el día 25 de Mayo próxi
mo y hora dé las diez de la manada, en las Casas Cdnsistoria- 
les-de1 Massanet de la Selva, siendo posturas admisibles en la 
subasta las que cúbran lasplos tercerás partes del importe de 
la capitalización».

Notífiquese esta-providencia-á :los deudores y ádbs acree
dores hipotecarios, en su caso-, y ahúnciese al público por me
dió do edictos ;en las Casas Consistoriales, Boletín oficial de la 
provincia y G a c é t a  d e  M a Dr í d . :

Nombres de los contribuyentes y fincas que han de empeñarse.

D. Rafael Feliú Lloberas.—Úna pieza de tíéfra^víña, lla

mada «Baria»,'de» cabida cuatro vesanas aproximadamente, 
equivalentes á 87 áreas, 48 centiáreas; lindante: al Norte, con 
camino; al Sud, con 'Miguel Soms; al Este, con Rafael Ban- 
cells, y al Oeste, con Narciso Pascual. Capitalizada en 200 pese
tas, y su valor en venta es de 134 pesetas.

Una casa, sita en la calle del Hospitalet, núm. 45, que lin
da: al Norte, con Joaquín Arugay; al Sud, con herederos de 
María Rosa, viuda de Lluis; ai Este, con Dolores Puig, y al 
Oeste, con José Talleda. Capitalizada en 375 pesetas, y su*va
lor en venta es; de ,250 pesetas.

D. José Pifont.—Una pieza de tierra en el punto denomi
nado «Marata», de cabida cinco vesanas aproximadamente, 
equivalentes á una hectárea, nueve áreas y 35 centiáreas; lin
dante: al Norte, con N. N.; al Sud, con Jaime Pujáis; al Este, 
con Pablo Horta, y al Oeste, con Miguel Llinás. Capitalizada 
en 200 pesetas, y su valor en venta es de 134 pesetas.

D. Juan Brugada.—Una casa, sita en la calle del Hospita
let, señalada de núm. 64; lindante: al frente, con la calle; es
palda y derecha, con Juan Viader, é izquierda, con Salvador 
Bosch. Capitalizada en 125 pesetas, y su valor en venta es de 
84 pesetas.

D. Lorenzo Francesch.—Una casa en la calle del Hospita
let, señalada de núm 51, y linda: al frente, con la calle; á es
palda, con Juan Viador; por derecha, cón Salvador Gelats, é 
izquierda, con Lorenzo Gispert. Capitalizada en 300 pesetas, 
y su Valor en venta es de 200 pesetas.

D. Francisco Genis, hoy José Genis Mir.—Una casa con un 
pedazo de tierra unido á la misma, que forman una sola finca, 
de cabida un cuarto de vesana aproximadamente, sitas en la 
calle de los Dolores, núm. 63; lindante: en junto al Norte, 
con José Boadas, mediante camino; al Sud, con la calle; al 
Este, con Mateo Aregay, y Oeste, con José Gelabert. Capita
lizada en 850' pesetas, y su valor en venta es de 567 pesetas.

D. Lorenzo Puig.—Una casa en la calle del Hospitalet, sin 
número,:linda: al Norte, con Juan Viader; al Sud, con la calle; 
al Este, con Sal vio Xarban, y Oeste, con María Vila. Capita
lizada en 125 pesetas, y su valor en venta es de 84 pesetas.

D. Saívio Xarban.—Una pieza de tierra en el sitio llamado 
«Marata», de cabida cinco vesanas, equivalentes á una hectá
rea, nueve áreas, 35 centiáreas. Capitalizada en 1.240 pesetas, 
y su valor en venta es de 827 pesetas.

Una casa en la calle del Hospitalet, de núm. 27, lindante: 
á la derecha, con Miguel Puig; izquierda, con José Masjoan, y 
espalda, cón Juan Viader. Capitalizada en 125 peseta», y su 
valor en venta es de 84 pesetas.

Todas estas fincas radican en este término de Massanet de 
' la Selva.

La finca propia de Juan Brugada se halla gravada con el 
censo de pensión 45 reales, á favor de D. José Viades, vecino 
de Massanet.
' La que es propia de Lorenzo Francesch, se halla gravada 

con el dominio directo á favor del Priorato de Bocarosa, y 
cón un censo de pensión 8 pesetas, pagadero al heredero de 
Jaime Viader, vecino de Massanet.

Loque hagd público por medio del presente anuncio; ad
vistiendo para conocimiento de los que desearen tomar parte 
en la subasta anunciada, que ésta se celebrará en el local, día 
y hora que se manifiesta en Ja anterior providencia,, y que en 
cumplimiento de lo dispuesto en el art. 95 de la Instrucción 
de 26 de Abril de 1900, se establecen las siguientés condi
ciones: •

1.a Que los bienes trabados y á cuya enajenación se ha de 
proceder, son los que se han descrito anteriormente.

2.a Que los deudores ó sus causahabientes y los acreedores 
hipotecarios, en su caso, pueden librar las fincas hasta el mo- 
mentó de celebrarse la subasta, pagando principal, recargos ó 
dietas, costas y demás gastos del procedimiento.

3.a Que los títulos de propiedad de los inmuebles están de 
manifiesto en esta oficina hasta el día de la celebración de 
aquel acto, y que los licitadores deberán conformarte con ellos,

; y no tendrán derecho á exigir ningunos otros.
4.a Que será requisito indispensable para tomar parte en 

; la subasta, que los licitadores depositen previamente en la
mesa de la Presidencia el 5 por 100 del valor líquido de los 
bienes que intenten.rematar.

5*a Que es obligación del rematante entregar en el acto la 
diferencia entro el importé del • depósito constituido y precio 
de la adjudicación; y

6.a Que si hecha ésta no pudiera ultimarse la venta por 
negarse el adjudicatario á la entrega del precio del remate,

? se decretará la pérdida del depósito que ingresará en Arcas 
i dél Tesoro.
¡ Así, pues, en cumplimiento de lo  preceptuado en los.párra- 
; fps III y IV del art. 142 de la ‘ Instrucción de 26 de Abril de 
' 1900? se publica el presente edicto al Boletín oficial de la pro

vincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , sirviendo de notificación á d i
cho deudores y acreedores hipotecarios; todo con arreglo á lo 
prescrito en el art. 98 dé la citada Ley é Instrucción dé 26 de 

\ Abril de 1900.
Dado en Massanet de la Selva á 22 de Abril de Í904.=:E1 

Agente, Miguel Bas. P—516
  — - í  i - u -  M

D. Miguel Bas Galtés, Recaudador ejecutivo auxiliar de la 
Hacienda en la zona de Santa Coloma de Farnés.

Hago saber: Que en el expediente que instruyo por débitos 
de contribución rústica y urbana contra D. José Costa Chato, 
se ha dictado con fecha 18 de Abril actual la siguiente

«Providencia.—No habiendo satisfecho D. José Costa Chato 
sus descubiertos que  ̂ se le tienen reclamados en este expe
diente ni podido realizarse los mismos por el embargo y venta 
de bienes muebles y semovientes, se acuerda la enajenación 
én pública subasta del inmueble ó inmuebles pertenecientes á 
dicho deudor, cuyo acto se verificará' bajo mi presidencia el 
día 16 de Mayo próximo y horá de las diez dé la mañana en la 
Oficina recaudatoria, sita en Santa Coloma de Farnés* calle de 
San Juan, siendo posturas admisibles en la subasta las que cu
bran las dos terceras partes del importe de la capitalización.

Notifíquese esta providencia al referido deudor y al aeree - 
dor ó acreedores hipotecarios en su caso, y anúnciese al pú
blico por medio de edictos en las Casas Consistoriales, Boletín 
oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d .»

Lo que hago público por medio del présente anuncio, ad
virtiendo, para conocimiento de los que desearen tomar parte 
en la subasta anunciada, que ésta se celebrará en el' local, día 
y hora que expresa dicha providencia, y que se establecen las 
siguientes Condiciones en cumplimiento de lo dispuesto én el 
art. 95 de lá Instrucción dé 26 de Abril de 1900. ‘
. L a Que los; biéqes trabados y á cuya enajenación Se, ha de 
proceder soil los comprendidos én la siguiente relación:

Una casa, sita en San Dalinay, distrito municipal de este 
pueblo de Bruñóla, Señalada de liiim. 54, compuesta de bajos 
y tejado, y seis vesanas de tierra secano y bosque, equivalen
tes á una hectárea, 31 áreas,.24 centiáreas y 61 céntimos, 11a- 
mada «Manso Romagós»; lindante: al Este, cón Jaime Sagrera 
y Miguel Surroca; y al Sud, Oeste y Norte, con María Bitlloch.

Laxéasa^qRaHa dentro la descrita finca, siendo todo junto 
capitalizado en 700 pesetas, y su Valor en venta 467 pesetás.
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2 f  Que los deudores ó sus causahabientes y los acreedores 

hipotecarios en su caso, pueden librar las ñucas hasta el mo
mento de celebrarse la subasta, pagando principa^ recargos ó 
dietas, costas y demás gastos del procedimiento.

3A Que los títulos de propiedad dq los inmuebles están de 
manifiesto en esta oficina hasta el día de la celebración de 
aquel acto, y que los Imitadores deberán conformarse con ellos 
y no tendrán derecho á exigir ningunos otros.

4.a Que será requisito indispensable para tomar parte en 
la subasta que los Imitadores depositen previamente en la 
mesa de la Presidencia el 5fpor lOÓkíel valor líquido de.los 
bienes que intenten rematar.

5.a Que es obligación del rematante entregar eii el acto la 
.^diferencia entre el importe del depósito constituido y precio 
de la adjudicación; y

6.a Que si hecha ésta no pudiera ultimarse la venta por 
negarse el adjudicatario á la entrega del precio del remate, se 
decretará la pérdida del depósito , qué ingresará en arcas:del 
Tesoro.

Así, pues, en cumplimiento dejo* preceptuado en el ar
tículo 142, párrafos tercero y cuarto dé la Instrucción de 26 de 

; Abril de 1900, se publica el presente edicto en el Boletín oficial
■ de la, provincia y Gaceta de Madbip para que pueda llegar

conocimiento del deudor.# *
. Dado en Bruñóla á 23 de Abnl de 1904.zszEl Agente, Mi-¡
: g'uei Bas. L - ' P-510

■ Agencia ejecutiva de la zona «ie L a B i s M .
. ■" . U ‘•-■•' : ■ ' *

EDICTO DE SUBASTA

D. Anastasio Simeón y Negra, Rééaudador auxiliar de con-í 
tribuciones directas de esta localidad'. \

Hago saber: Que en el expedienta de apremios que ins
truyo por débitos de contribución territorial y de urbana, co-í 
rrespondiente á los primen,trimestre y atrasos del año 1903,1 
con fecha de hoy he dictado la siguiente I

«Providencia.—No habiendo satisfecho los deudores; que Ú 
continuación se expresan sus descubiertos con la Hacienda,! 
ni podido realizarse los mismos por el embargo y venta de¡ 
bienes muebles y semovientes, se. acnerda la enajenación ení 
pública subasta de los inmuebles pertenecientes á cada uno? 
de los deudores, cuyo acto se verificará bajó mi presidencia el| 
día 13 de Mayo próximo, á laé diez, siendo posturas admisi-j 
bles en la subasta las que cubran las dos terceras partes delf 
importe de la capitalización* t |

Noti fíquese esta providencia á 1 os de adores y, ádosacreedo 4 
res. hipotecarios en su caso y anunciese al público por. medioj 
de edictos en lae Casas Consistoriales,* ÉolefM^ oficial de. lé  
provincia y Gaceta de M&djj,id. >>. - . }

Lo que hago público por mediordél presente,edictopadvirT 
tiendo para conocimiento de los que desear entornar parte< en| 
la subasta anunciada y en cumplimiento de lo dispuesto en e l 
art. 95 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900: . I

1.° Que los bienes embargados y á cuya enajenación se-ha| 
de. proceder son los expresados en la siguiente reladión: I

Viuda de Jaime Fábregas, siendo su nombre y apeilidoj 
D.a Ana Martí Hostench: : , j  * I

Una pieza de tierra cultiva, de cabida dos vesadas aproxi-f 
madamente equivalentes á noventa y tres áreas setenta y cua-j 
tro centiáreas en el punto denominado «Ter Vell», lindante: al? 
Norte, con Salvador Martí; afSud, con Franciseo Fontquerna;; 
á Poniente, con Rosa Pou y Teixidor, y áGriente, eon carrete-! 
ra; siendo su valor el de cuatrocientas veiñte pesetas* > *

Otra pieza de tierra cultiva, de cabida una vesanaaproxi-- 
madamente, equivalente á .veintiuna áreas ochenta y siete; 
centiáreas, en el punto de n omi na da: «T e r Vell» y lindante: ai] 
Norte, Rosa Pou Teixidor; alSur., con JoséPoy^áPoniente, con 
los herederos de D, Ramón Galibera', y á Oriente, con carre-r 
térra; siendo su valor el de doscientas, diez pesetas.. i

D., Juan Bonafont Líos: tina piezas de tierra yerma arenosa 
en el «Ter Vell», de cabida do i vesanas, poco más ó menos, 
equivalentes á cuarenta y tres áreas setecientas centiáreas* 
lindante: á Oriente, con camino vecinal; á Poniente, con los 
herederos de D. Ramón Galibern; al Norte, con los. herederos 
de D. Miguel Espigo!, y al Mediodía,.conlosheFederos;de don 
Juan Satíle; siendo su valorye 1 de quinientas setenta pesetas.

Otra pieza de tierra olivár ó yerma en el punto denomina
do «Roca Galera», de cabida cuatro y media vesanas, poco más 
ó menos, equi valentes á noventa y .ocho áreas treinta ,y .cinco 
céntiáiha's; lindante** á Oriente ,-eoh Ginés Canals y Jaime Re
yes; á Mediodía, con Antonio Salvan y Velallonga; á LNorte, 
con Francisco Fontquerna y MiguelPu jadas, herederos, y á 
Poní ente, con montaña com anal; Mondo su valor de mil pe - 
setas. ’ . -LA ■ -v.V

D. Salvador Delmas: Una pieza de tierra cultiva denomi
nada óamp del Alvee, de cabida dos vesanas, poco más ó me
nos, equivalentes á .cuarenta y tres áreas setenta y cuatro 
centiáreas; linda: al Norte comcarretera; al Sur, conJer.óni- 
mo Teixidor y  Figuerola;. al Poniente, con carretera, y á 
Oriente, con Juan Mir y Sebastián Bech y Anguila; siendo su 
valor el de cuatrocientas vetóte pesetas."

Las cargas que tiene esta'íínca^'&egún cértificacación del 
Sr. Registrador de la propiedad, son las siguientes:

A. Una vesana de ella está afecta al censo de pensión, 
anual dieciocho sueldos, cuatro dineros, pagadero al común

1 de Torroella de Montgri, ypára la indemnización del pago de 
dicho censo á los padres é hijo Antonio Ginés Ponse hipotecó, 
la totalidad de la finca, cuyo censo "capitalizado importa la 
cantidad de ciento veinticinco pesetas;.

B. Se halla además hipotecada en seguridad y garantía de 
la cantidad de trescientos escudos, ó sean setecientas cincuen
ta pesetas, por razón del debiloriqde diez mil reales, p sean 
dos mil quinientas pesetas, fijadas para costas en caso de li
tigio, otorgado por D. Salvador Delmas?y Payró á favor-de su

inieto D.;Francisco. Delma^ y Semilles, sin devengar interés 
alguno, cuyo crédito pertenece hoy „a, D.a Francisca Gumá y 
Bateee. \ < v» *

Estos créditos, conforme dice elfnrt. £2 de la Instrucción 
de apremios vigente, deben rebajarse del valor de la fijuca.

C. Además está sujeta aj dom W Q^irecto de D. tíoberto 
Robert y Suris.

2P  Que los.deudores ó sus eausáhsabientes y los acreedo
res hipotecarios en su caso, pueden librar Jas fincas hasta el 
momento de celebrarse la subasta, pagando el principal, re
cargos y costas.del procedi|Ul-entoAÍ^utivo.

3.° Que los títulos de propiedad de los inmuebles estarán 
de manifiesto en esta oficina hasta el día de la celebración de 
aquél acto, y que los 1 icitadores de^rán conformarse con ellos 
y no tendrán derecho á eíx'igir ningtínos otros*

L °  Qué será requisito indispensable para tomar parto ren 
la subasta anunciada, que los licitadores depositen previa
mente el importe del 5 porTOp en la mesa dê  la presidencia, 
de] valor líquido de los bienes que intentasen rematar. ^
. 5.° Que es obligación del rematante Entregar én'el metó la

diferencia entre el importe del depósito constituido y precio 
de la adjudicación. v x /

6.° Que si hecha ésta, 110 pudiera ultimarse la yenta por 
negarse el ádjúdicátario á la entrega del precio dél' rematé, se 
declarará la pérdida del depósito que ingresará en las arcas 
del Tesoro.

Las fincas descritas antes de la de D. Salvador Delmas, 
según certificación puesta al pie de los respectivos manda
mientos de embargo por. el Sr. Registrador de lá propie
dad del partido, no se hallan conocidamente inscriptas, -por? 
lo que no están afectas á ningún gravamen. r ¡

Dado en Torroella de Montgri á 19 de Abril fie lHOJ^Eh 
“Recáudador ejecutivo auxiliar, Anastasio Simeón. ' *■

P—522 t

Delegación dé Hacienda de la  pravln^ki j 
Ae> AIIe®-ía4e. I

Por empresente se cita, llama y emplaza á D.a Encarnaciónf 
Ferrer, viuda de D. Ricardo Braña Rodríguez, Delegado de| 
Hacienda que fué en la provincia de Tarragona, que falleció? 
e l día 11 dé'No viembre dé 1898, para que como única herede -1 
ra del mismo comparezca personalmente en esta Delegación,! 
en el plazo de quince días, á recoger y contestar el pliegoyle; 
cargo que le resulta al citado Sr. Braña, como responsable* 
subsidiario en el expediente de alcance instruido contra don! 
Carlos Megías, Agente ejecutivo que fué de la zona de estaf 
capital; advirtiéndola, que de, no comparecer la parará e l per-i 
juiciorá que: haya lugar. V ’ ¡

A;licantq3 de M^yoj de 1994.==E1 Delegado de Háciendaj 
Antonio Ghiappino. -  L PL-506 :

j-"-............. . . .  i

Habiendo fihalizatlo él pla^ó'concedido á D. Paulino Ordo-; 
hez y D. Miguel Orts, y no habiendo comparecido los mismosj 
confórme se les hizo -saber al desconocerse, su, paradero . por 
edictos publicados en la G a c e t a  de  M a d . r id ; y Boletín-oficiall 
de .la provincia, á recoger y contestar los pliégós de cargo queí 
les resúltan cómo raspóhsáblés subsidiarios::en :eí expediente^ 
de .alcaqce instruido contra D. Carlos .Megías, Agente ejecu-f 
divo que fué-de la zona de esta capital,-se, les dé ejar a en  re  4

en .e ld ía  de Jmy y.conformei 
dispone "el art. 117 del Reglamento-para la ejecución de ía| 
Ley orgánica del Tribunal de Cuentas4cl Reino ele. 25 de Ju-I 
nip.de 1870; y ál hacer pública esta declaración, se • advierte^ 
que él juicio continuará adelante, efectuándose las sücesivas| 
notificaciones en los estrados de esta oficina. [

Alicante 3 de Ma '̂ 0 dé 1904* m El Delegado de Hacienda} 
Antonio Chiappino. ' P—-507 ;

; l í
Délég'aeióii de Hacienda de la provincia [

. de Málaga..: . f.
: j  -. a n u n c í o  ‘ j

El arrendatario de contribuciones de esta provincia, u s a n 4 
do de las facultades que Te concede el art. 4.° de la Instruc-1' 
ción de recaudación vigente, ha acordado suprimir la zona de; 
Benagalbón, que comprende los pueblos dé Behagalbón, Tota-1 
lám Olías, Moelinejo,^ Churriana^ Torrétnólinas y Alhaurín de- 
la Torre, uniéndolos á. los de. esta capital y formando entre las! 
dos una sola, que se denominará zona de Málaga.

Lo que se haCWphblicq por medio dé esté periódica oficial; 
ehcumplimrento de 1q que el citado articulo dispone. ;

Málaga 39 de Abril de I904.—E1 Delégadovde- Háclenda* 
A. Hidalgo. " lí * ' 1 ^ r ^ ^ 5 1 5 ”

Delcgarión de Ilie lfn ila  de lá právísiMa 
de Teruel.

Admimstración .—Negociado de Minas.

Por acuerdo dél^ivGDjlérhadór M de esta provincia, fe
cha 18 del actual, se declaró caducada por débitos de canon de; 
superficie la mina titulada «La Dolores», de la propiedad de 
D. Aniceto Martín, vecino de Bilbao, sita en término munici
pal de Albarracín.

Ló que se notifica al interesado por medio de este periódi
co oficial, motivándolo el no tener representante legal en esta 
Ciudad, y por si estima conveniente interponer el .recurso con
tencioso-administrativo dentro del plazo de tres meses qué le. 
concede la Real orden pircular de 21 de Octubre de 1903; pre
viniéndole que transcurrido dicho plazo se procederá á la ena
jenación *de la mencionada miña, con arreglo á lnstmqción.

Teruel 23 de AbriT^e 1904.—El Administrador de Hacien
da, Bernardino deOchoa. pL_5Up

Intervención de Ilsaelenda esi la provincia

■ ANUNCIO

Habiendo solicitado D.a Órosia Ferrer Ramón la expedi
ción de nuevo resguardo por extravío del constituido eu la, 
Caja sucursal de Depósitos de esta provincia en 14 de No
viembre de 1893, non los números 2 de entrada y 139 de re
gistro, importan té ochenta pesetas, se hace público en este 
diario oficial, con el fin de que, si .alguien se consideraícon 
mejor derecho, interponga la reclamación oportuna ante esta 
Delegación dentro del plazo de dos meses, á contar desde la 
fecha de esta inserción, en armonía con lo prevenido en el ar
tículo 41 del Reglamento de 23 de Agosto de 1893.
* Huesca 4 de Mayo de 1904.^1 Interventor de Hacienda, 
Miañado Jiméno. '• -- ” ISOO—X

Heeaudaeióu de coutribudoues de Murcia
D. Eduardo"Mas y Máteos, Agente Recaudador de contri

buciones del pueblo dé San Javier.
Hago saber: Que en el expediente que instruvopor débitos 

do contribución rústica perteneciente al primeV trimestre, de 
1904, se encuentran comprendidos los deudores que á conti- 
nuaéión se relacionan, quienes á pesar de figurar como veci
nos de dicha localidad no han podido sernofificados en segun
do grafio de apremio por desconocerse su domicilio y el de sus 
herederos, caso de haber fallecido, por lo que expongo el 
presenteedicto para que. pueda llegar' á . conocimiento de ios 
.miéínós que mu féeha 2  ̂áélMafr^heTdfétadóla*'si^uierite'! ?

'■ ^Pmvit$Mía*MvclarandoA d  a$refák>i'cl&- segundo- dradv.—Dé 
conformidad á lo dispuesto eivcl aTt.”6dde la Instrucción de 
36 de '̂Abril del90G declaro-TncíirSoé éñ^éí secundo grado dé 
^apF îos'íy. ée- W ̂ 0% • ̂ OÍPsobré el importe fdtal del

descubierto á los contribuyentes incluidos en la anterior re
lación.x

Notifíquesé a loébühtribuyentes esta providencia, á fin de 
que puedan satisfacer sus débitos durante el plazo de veinti- 
cuatro^horas, advirtiéndoles que de no verificarlo se procederá 
inmediatamente al embargo de todos sus bienes, señalando al 
efecto las fincas que han de ser objeto de ejecución, y se expe
dirán los oportunos mandamientos al Sr. Registrador de la 
propiedad del partido para la anotación preventiva del em
bargo.»

Número 
de ordcti 
deDrepnr- 
tiíaiento.

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES
CUOTA.S

Pesetas.

A - í Hacendados de domicilio ignorado.

17 Agustín Ántolinoá Albaladejo.. . .......... 15,14
39 Gervasio Albaladejo Narejos, .............. 5,90
63 Pedro Albaladejo García. ............ . 2,78
64 Petronila Albaladejo Martínez............ 4,20
90 Ensebio Benedicto Triviño...... ............. * 3,47
97 Casimiro Ballester.................... ........... .4,45

104 José Barceló Ros.................... ............. 3,54
: ios María del Rosario Bernabé Egea.......... 4,13

111 Pedro Bastida Gutiérrez.................. .. 3,41
129 ' Manuel Carrasco Martínez........ . 4,17
143 Calixto Campillo García.. . . . .  v . . . . . . . . 2,50

w 144 Félix CampillólHernández.,,'................ 3,40
146 Isidoro Delgado, herederos........ ......... 12,23
151 * Juan Campillo Oiivarés, herederos. . . .. 3,13

i 166 Pedro Carrasco Martínez.. . . . . . . . . . . . . 2,71
\ 177 Francisco Delgado Jiménez.. . . . . . . . . . . 2,29

187 Damián Escudero Escudero.......... ........ 4,86
200 ’ Ramón Egea* Sanz /. . : . . .* ....... -2,09
217 ' Pedro Ferrer, herederos____ _ v  v. . . . . . 2,15

: 220 Joaquín Fernández Sánchez.. ........ 7,29
250 ' Antonio García A l a r c ó n . 2,71
252 Antonio García Campillo.......... : ........ 2,78
279 ’ José García Alcaraz... ... ........ . . . . 3,35

; 301 Marrano García Ros¿ ; .................... 7,92
315 -Juan Antonio Hernández, Cruz............. 3,96
325 José Iniesta Berruezo.-,. . , . . . ____ __ 2,31
327 v Juan Inglés Roca.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4,17
339 'Alfonso Jiménez Alcaraz..... . . . . . . . . . . . 4,34
345 Laureano Jiménez Alcaraz.............. : 4,17
347 José María Jiménez Cerero.......... . , 9,74

; 353 f José:Jiménéz López.. . . . .  ... . . . . ; . . . . . 4,17
356 ■' Leonardo Jiménez García. . . . . . . . . . . . 8,34

- 361 - Joaquín Jareño Bueno----- - * . 2,08
394 José Lucas J i m é n e z . . i > . .... 4,17
433 > Alfonso Martínez Ramón. . . . . . . . . . . . .  . 6,25
438 Antonio Martínez García________ 7_____ 6,53
449 ; Eugenia Martínez Suárez . ___________ ‘ 2,08
456 Francisco Martínez Martínez.. . . . . . . . 2,29

‘ 459 Francisco M tdrid Sanz. . . .  .,v. . . ........... 3,75
‘ 463 Fernando Martínez.Martíhez.l. ............ 4,71

. 466 Francisco Martínez Jiménez.. . . . . . . . . . 2,92
471 Ginés Martínez Fernández............... 2,43
489 Juan Antonio Murcia Zapata.............. ; 2,08
490 • Juan Montesinos Ballester_____ _______ 2,08
491 José Montesinos Juares...__ : ............ 2,09
497 Juan Manzianarés Meroño,-.................. : 4,17
499 José Martínez García.. . ................. 2,08
502 José Martínez Sáez............. ................ ; 4,17

. 505 José Martíne z Gómez.. ........................ 3,13
507 Juan Martínez García.'.. . . . —  _____ 7,37
519 Manuel Medina Manzanares . ¿  . 4,69
524 Mariano Martínez García . ............... 4,35
529 Nicolás Morales Sánchez.......... .......... 2,43

—  530 *-PedmMartínez Bengeranov . . . . . ; . . . . . 2,64
534 Pedro Martínez Galindo........................ 5,49
541 Tomás Martínez: Sánchez....................... 3,09
543 Vicente Ibáñez Ramón............. . 2,92
552 José Narejos........ . . . . . . . . . I ............... 10,63
554 RamómOimos.. . ; . . . ; . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,09
555 Alfonso Olmos Gómez, . . . , . . . . . . . . . . . . . . 4,17
559 José Ortiz Navarro.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7,50
573 * Antonio Pérez Campillo................... . 4,17

: a : 579 :¿ Antonio Peña 1 ver Ferrer.. . . . . . . . . . 2,08
585 Antonio Personal Navarro.................... 2,08
586 Antonio Pérez Fernández................... 1,88
596 Eladio Pérez Lucas.............................. 2,02
600 Donato Paredes Albaladejo. . . .  ............ 6,04
609 Felipe Pérez Albaladejo..... ________... 2,52
612 Francisco Peí lacios Moñtoya. . . . ___ ... 2,03
625 Juan Pérez.,Pozuelo. ................... . . . . 1,88
630 José Pérez Lucas................... L .. L . v 13,06
633 José Paredes Pérez............... . 2,29
645 Mariano Pérez Mateos...... .................... 6,26
653 ‘Pedro Pérez Galindo. : ............... ........ . 2,85

■ 663 Antonia Romero Avilés................ 7,08
677 Juan Roca Albaladejo.......... ................. 4,87
679 Miguel Rodríguez Sanz .......... 2,09
689 José María Sanz Conesa, 2,51
712 Bibiano Sánchez Delgado...................... .2.08
715 Lucio Sanz........... ......... ............. . 4.16

*-■ - -722 Andrés Sanz Alcaraz............. ....... .... 2,06
725

■ 727- ; Andrés Sánchez Casanova__ _. . . . . . . . . 2,09
728 Benita Sánchez.. . . . . . . . . . . . . . . . . , . , . . . 2,15
738 Fráncisco Sáez Pérez. . . . . . . . . . .  .5. 11,43

• •■•'744 José Sánchez-Noguera, * herederos. . . . . . 6,59
745 Miguel Sanz Sánchez............:.............. 2,61

,A : v 746 Joaqúin Sánchez Martínez... i ............. 2,64
760 José Sánchéz Martínez... . . .  :;.v. . . . . . 4,87

’ 798 Francisco Viyancos Alcaraz................. 4,17
808 Pedro Vidal Narejos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7,23
831 Ginés -Zapata Jiménez . ; ___ _. . . . . . . 2,99

¿ms Jérónimo Zapata Jiménez.. . . . . . . . . . . . 4,90
835 Domingo Zapata Sáez........................ . ! 4J22
842 : Juan Zapata Clárés.; . . . . . . . . . . . . . . . . . 5,91
843 José Zapata ‘̂Ferrer.V. . . . . . . . . , . . . . . . . . 4,17
844 José Zapata Lucas. 7.. ’ . ,T _ ___ ________ 2,57
818 q^icoMS'Albaladejo Pérez............... .; .. 2,19
821 Juan Aguilar Delgado . .... .................. 1,81
854 2,64
859 Miguel Avilés................... ................ 1,94
865 Pefiro Aval s .. . . . . . . .  . . . . . .  . . . . . 2,78
869 •  ̂Ramón Albaladejo________________ ’ ’ . * 1,87
165 Máximo Campillo Navarro......... 2,78
271 Rufino García -^heredefos)............ - ‘ 2,08
305 María Teresa García.. , . ! ............... 2,08
354 ; Juliana Jiménez Sáez*... A . . . . . . . . . . . . . 2,96
478" Juan Montesinos Aguilar (herederos). 2:08
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•- 485 José Morales (herederos). . . ............... 2,36
509 José Martínez G á lvez . . . .......... ....... 2,78
^28 Narciso Martínez P a rd o . ........   2,50
551 José Narejos Conesa . . . . . ............. . .  . 2,78
557 Matías Ordiz Aviles  (herederos)............... 1,91
565 Manuel Plazas Sáez----------------   2,08
611 Felipe P é re z  ...............      2,78
623 José Pérez A lbaladejo...............................  . 2,78
651 Pedro Pérez J im énez.    f . . . . . . .  2,12
666 Facundo R ivera A lbaladejo ........................ 2,78
731 Dolores Sáez P erez ..................... ; .............  2,08
739 Francisco Sáez Mercader...............    2,78
807 Manuel Valcárcél Fernández.  ................  2,92
848 Mariano Zapata B u eno.. . ..........................  2,03

Hacendados forasteros,

93 Federico Briones Fernández.   '  7,64
95 , Juan Bueno García (herederos)  ------   4,17

123 José María Caballero Ros     .........  4,79
124 Antonio Conesa B añ o ..  ........    2,95
152 Joaquín Cánovas (herederos) ............ 1,77
153 Luis Cornelias (herederos)........................   6,18
158 Juan Conesa Baño ........................    13,06
193 Joaquín Egea A lbaladejo....................   2,01
257 Policarpb González M anrubia.. . . . . . . . .  5,56
274 Ramón Grasa (herederos).   ----- ------- ’, ¡ 3,08
302 Manuela Gallardón R ojo   .............  4,30
309 J dan M iguel H ernández. .........  2,71
312 ' Francisco Hernández M adrid ............ . ■ ' 2,22
375 José Luengo Rosique . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 3,02
377 Eduardo Lum eras ................... i . ..........   2,19
414 Félix  Martínez Zapata  ---------  6,18
440 Antonio Meroño G a lle g o ., .............  4,17

' 486 Tomás Martínez (herederos) ...................  2,36
510 José María Morales M arín .. . . . . . . . . . . .  3,82
513 José Martínez Campos. .............  5,07

> 552 Marqués de Ordoño  .................  2,01
,, 574 José María Pérez Manzanares.. . . . . . . . .  3,20

593 Bárbara Peña C astillo .  ................. .. 1,81
605 Enriqueta Peña C astillo . ...........  1,81
635 José María Pérez M artín ez.. .............. 1,98
706 Pedro Sáez D elgado .............  1,88
786 V icente San J uan. ...........   5,77

• 806 José Velasco. ...........     3,61
867 Am ador Cerdán   . .  . 3,34
877 Manuela Franco Carayaca........................   5,14
886 Am aro Ing lés C onesa.. . ...........................  4,45
888 Másñtno J im énez .    . .  ■ 3,75

• 893 * Pedro Lega l Heredia...... .. f 11,67
. ■ 898 Leandro M artínez.. . . . ....................    4,45

■ 900 Antonio Martínez de la P laza    4,79
1 902 Octavio Javiera .   7,99
v 906 V íctor Pérez Sánchez . . . . . . . . . . . . . . . . .  37,30

908 Ginés Rey n a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  v 4,03
- 909 Am brosio Sáez Pardo ........... • 5,14

921 Carolina Trives Sa linas. ............... . .  12,99
922 Mariano Trives Salinas.  ...........      7,57
926 Concepción Villaescusa A v ile s . . . . . . . . .  ; 2,26
930 Raimundo V ie lza . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . .  12,06
931 Antonio Vera Pérez.......................   2,85
938 Javier Vinader M artínez   37,13
934 Luis Zarandona y  Sandova l.. . . . . . . . . .  8,69
121 Joaquín Castaños P érez .............................  2,78
216 José Fernandez Garrica (h e red eros ).... 2,36
304 Ramón Garrica S á ez . ...........     2,50
355 Juan Jiménez A v ilé s . .  / . . . . ........  1,80
384 Fulgencio López H e lga d o .....................  2,50
428 Dionisio Martínez A lbace te . . 1,80
446 Concepción M ontesinos..    , 2,23 ■
662 D iego Romero Sánchez.      ; 2,92-

7 680 Pedro R ivera  P é r e z .   ...........    2,78
720 José María Sáez Fernández   2,50
730 Dom ingo Sáez A n d reu .. . . . . . .  * . . . . . . .  2,22
775 Nórberto S á ez .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1,95
776 Nicolás B alléster.......................       2,92
791 Juan Torra lbaLópez ...................  1,94
870 José Carrasco Alpañez (h erederos).. . . .  > 1,95

Y  para que tenga lugar la notificación de los contribuyen
tes que se relacionan anteriormente j extiendo el presente, 
que en cumplim iento á lo  dispuesto eñ el art. 142 dé la  Ins
trucción de 26 de A b ril de 1900, se publicará en la G a c e ta  
de M adrid  y  Boletín oficial de la provincia, fijándose á la vez, 
con carácter de edictos, en las tablas de anuncios del Ayunta
m iento de San Javier.

Pacheco á 25 de A b ril de ¿1904.—  El A gen te  él écutivo, 
Eduardo Mas. P — 489

Agencia ejecutiva de Sevilla.
Habiéndose publicado en la G a ce ta  de M adrid  de 7 de 

Diciembro de 1903 y en é l Boletín ofcíal de, esta provincia el 
2 del mismo mes, un edicto notificando á D - Francisco Adame 
de los Reyes, débito de contribución por urbana de ésta ciu 
dad, de 144,36 pesetas por los cuatro ,trimestres deP903, con 
llam am iento al interesado ó quien su derecho represente para 
que se presente enesta  Agencia  ejecutiva á enterarse del e x 
pediente de apremio que se le sigue en virtud de desconocer
se su paradero; y  resultando que su hijo í ) .  Manuel? Adame y 
Sánchez aparece éh el R egistro de la propiedad como' partíc i
pe de ella, en la finca responsable del débito, calle del Sol, 
num. 96, de esta capital; siendo a Ja vez desconocido el para
dero de éste, se le notifica por el presente el débito referido, 
conforme al párrafo 4.° del art. 142 de la Instrucción v igen te ' 
á  fin de que puedan los interesados ó quienes sus derechos os
tenten , verificar el pago, ó, en otro caso, surta sus efectos le^ 
gales esta notificación, con todas sus consecuencias, en el ex
pediente de apremio aludido.

Sevilla  26 de Abril d‘e 1904.— Rafael González. P^—52G

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento de Salas de l os Infantes.
No habiendo comparecido el mozo Victoriano Manzano 

Olalla, h ijo  de Francisco y  Romana, núm. 7  del sorteo del co

rriente año, al acto de clasificación y  declaración de soldados 
ante este Ayuntamiento, no obstante haber sido citado al 
efecto en debida forma con arreglo á la Ley , se ha instruido 
el oportuno expediente de la v igen te L ey  de Reem plazos,^  
por sus resultados le ha declarado próf ugo esta Corporación 
con la condena consiguiente de gastos á tenor de las disposi
ciones legales.

En tal concepto, se le cita, llama y  emplaza para qué com
parezca ante esta Alcaldía á fin de ser rem itido á la Comisión 
m ixta de Reclutam iento; apercibido de ser tratado en otro 
caso con todo el rigor de la L e y .

Y  por lo que afecta al buen servicio del Estado, y  en cum
plim iento de las Leyes, ruego y encargo á las Autoridades y 
sus agentes se sirvan procurar su busca, captura y  remisión á 
esta A lcald ía del mencionado prófugo ó su presentación á dis
posición de la Comisión m ixta.

Salas de los Infantes 30 de A b ril de 1904.==^ A lcalde, Do
m ingo L ab rad or.=P . S. O., el Secretorio, Leonardo M oli
nero. M — 946

Ayuntamiento de Afllaimeva de la  Sierra.
No habiendo comparecido al acto de la clasificación y  de

claración de soldados ante esté Ayuntam iento ni al ju icio de 
exenciones aáde la Comisión m ixta de reclutamiento dé esta 
provincia de Cáceres él mozo José Mateos Galán, h ijo de M i
guel y de Juana, núm. 11 del sorteo de este año, ño obstante 
haber sido citado en forma en el Boletín oficial y  en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y por papeleta á persona de su fam ilia, se há ins
truido el expediente con arreglo á las disposiciones de los ar
tículos 105 y siguientes de la Ley  de Reemplazos vigen te, y 
por sus resultados esta Corporación municipal le ha declarado 
prófugo con la condena correspondiente de gastos.

En tal concepto, se le llama, cita y emplaza para que com
parezca inmediatamente ante m i Autoridad á fin de ser rem i
tido á disposición de dicha Comisión m ixta; apercibido de ser 
tratado, en caso contrarió, con todo el r igor de la Ley .

Y  por lo que afecta al cumplim iento de las Leyes y al buen 
servicio del Estado, ruego y encargo á todas las Autoridades 
y  á sus agentes se sirvan proceder á la busca y  captura y  re
misión á esta A lca ld ía  del mencionado prófugo ó su presenta
ción á disposición de repetida Comisión m ixta de reclutamien
to de Cáceres.

V illanuevá de la Sierra á 28 de A b ril de 19'04.=E1 A lca l
de, Ciríaco Sánchez Castillo. M —947

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Jurisdicción civil.

Juzgados de primera instancia.
CÁCERES

D. Gonzalo Cardenal y liga rte , Juez de primera instancia 
de esta ciudad y su partido.

Por el presente se hace saber; Que en. este Juzgado se ha 
presentado por D .a Narcisa del Agu ila  Nevado, expediente 
para acreditar la posesión en que su esposo D. Ildefonso N e 
vado Panlagua, vino, hasta su defunción, de una sexta parte 
proindivisa con las cinco restantes de la recurrente, de la casa 
sita en la calle de Barrio Nuevo, de esta capital, señalada con 
el núm. 23 antiguo y  41 moderno, que linda: por la derecha 
entrando, con otra de D .a Mariana Calaff; izquierda, con otra 
de herederos de D. Francisco Torró , y  éspalday comcalle del 
Matadero.

Como de los libros ñel Registro de la propiedad aparezca 
que dicha sexta parte de casa se halla inscrita á favor de: 
Francisco, hijo de Manuela Domínguez, se ha*acordado publi
car el presente en e l Boletín oficial de esta provincia y G aA  
c e t a  de  M a d r id , á los efectos del art. 402 de la L ey  H ipóte- 
ria, llamando al referido Francisco ó sus causahabientes, para 
que en el térm ino de vein te días comparezcan á ser oídos en 
dicho excediente; apercibidos que de no hacerlo se dará al 
mismo la tramitación que proceda, parándoles el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Dado en Cáceres á 28 de Abril de 1904.=G . C ardena l.=D e 
orden de S. S., el Escribano, Julián Rodríguez. 1210— X

' C IFUEÑTES

En cum plim iento de una orden de la Superioridad, la A u 
diencia de Guadalajára, dimanante de causa que se sigu ió en 
esté Juzgado por hurto contra Eugenio Martínez Hérguido (a) 
Gorrilla y otros vecinos de este pueblo, se ha dictado p rov i
dencia con esta fecha por el Sr. Juez de instrucción del par
tido, acordando se cite en forma al expresado Eugenio M artí
nez, cuyo actual paradero se ignora, el cual se ausentó de esta 
v illa  hará próximamente un mes, en compañía de una mujer 
conocida por María la de Melitón, á fin de que se presente 
ante este Juzgado dentro del térm ino de diez días, para notifi
carle la petición fiscal de la indicada causa; bajo apercibi
m iento de que si no lo verifica le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Y  para que se: inserte en la G a c e t a  de  M a d r id , expido la 
presente cédula que firmo en Cifuentes á 30 de A bril déT904. 
El Actuario, José Berra. : JO^3660

1 G A N D ÍA

D. José Eduardo Tormo y  Martí, Juez de primera instan
cia de la ciudad de Gandía y su partido.’

Hago saber: Que D. P ed ro  Juan Iborra Mira, natural de 
Benilloba, provincia de A licante, Canónigo que fué de la Ig le 
sia Colegial de esta ciudad de Gandía, falleció en la  misma el 
día 3 de Marzo de 1817, bajo testamento que en lam iisma fe 
cha Otorgó ante el Notario de esta ciudad D. Antonio Torres 
y García, en el que, dispuso el citado testador de. todos sus 
bienes, y  en la cláusula dieciocho del referido documente h izo  
constar que era su voluntad que después de satisfechos todos 
los legados y  mandas.pías que había tenido á bien disponer, se 
formase un cúmulo de ,las rentas que produjeran todos sus b ie
nes , los cuales administrarían sus sobrinos D.FrancisóuPascüal 
Iborra, D. Pedro Juan Iborra y-D ; Joaquín Ignacio Iborra, y 
cuando faltasen los referidos señores, dispuso que fuera ad
ministrador de sus bienes el más anciano del m ism oiapellido 
Iborra; que D. Pedró Juan Iborra Gareía, natural y  vecino dé 
Benilloba, compareció en  este Juzgado por medio del Procu
rador D. Bartolomé José Martí, promoviendo el ju icic univer
sal correspondiente para que se declare el derecho que le  
asiste á ser nombrado administrador de los bienes relictos por 
fal lecim iento del Canónigo D. Pedro Juan Iborra Mira, en v ir 
tud de haber fallecido el ú ltim o administrador D, Joaquín

Iborra Borrell, alegando tener dicho derecho por ser tercer 
nieto de un hermano del testador y reunir las condiciones exi
gidas por éste en el testamento referido; y  habiendo admitido 
la demanda én providencia de fecha 30 de D iciembre último, 
se acordó llamar por edictos á los que se crean con derecho á 
la administración de los bienes referidos, para  ̂que  ̂comparez
can en este Juzgado y Escribanía del infrascrito á deducir lo 
en el término dé dos meses, á»contar desde la fecha de la publi
cación de aquéllos en la G a c e t a  de  M a d r id ; que por fa llec i
m iento del Procurador D. Bartolomé José Martí, ha compare
cido en el juicio D. José Salañer en nombre y representación 
del actor, solicitando la expedición de segundos edictos; y  
habiendo transcurrido el térm ino señalado en el prim er lla 
mamiento sin qué haya comparecido nadie alegando su dere
cho, se hace saber por este segundo edicto por igual térm ino 
de dos meses para los efectos consiguientes.

Dado en Gandía á 8 de Abril de 1904.=J. Eduardo Tormo. 
r±Ld¿. Eduardo Renau. U 95— X

M ADRID-—CONGRESO

Por el presente, y en virtud de providencia deJ Juzgado de 
primera instancia del distrito del Congreso, se cita y llam a 
por térm ino de dos meses al ausente en ignorado paradero 
D. Juan Antonio Lozano y Chueca, que en el año de m il ocho
cientos ochenta y dos, en que contaba veinticinco años de edad 
y era dé estado soltero, se trasladó á la República Argentina, 
y  se llama también á los que se crean con derecho á la adm i
nistración de sus bienes, si aquél no se presentare; advirtién
dose que dicha administración la ha solicitado D. V ictoriano 
Lozano Chueca, vecino de esta Corte, hermano del ausente, y  
se previene á los que se crean con mejor derecho, que debe
rán justificarlo con los correspondientes documentos al com
parecer ante esté Juzgado.

Dado en Madrid á 14 de Marzo de 1904.=JoaquíñBeneyto. 
El Escribano, P . H ., D iego Sánchez. 1213— X

M A D R ID — C H AM BERÍ

A l Juzgado de primera instancia de Chamberí, y Escriba- 
. nía del que suscribe, ha correspondido por repartim iento una 
demanda de juicio de menor cuantía á nombre de los herede 
ros de D . Fernando Gómez Adorna contra D. Antonio Mieó y 
Müñóz sobre pago de pesetas, á cuya demanda ha recaído la 
siguiente

« Providencia ,^uez, Sr. Peláez.— Madrid 16 de A b r il de 
1904. Por presentado el anterior escrito; únase á sus autos, y, 
mediante el ignorado paradero ó dom icilio del demandado don 
A n ton io  Mico y Muñoz, emplácesele por medio de inserción 
de la cédula en el Diario oficial de Avisos y  en la G a c e t a  de  
M a d r id , para que dentro del término de nueve días compa
rezca en autos y conteste á la demanda.

Lo  mandó y  firma S. S.: doy fe .= P e lá e z .= A n te  m í, L icen 
ciado Fulgencio Muzas.»

Y  para que sirva de emplazamiento en forma á D. A n to
nio Mico, expido la presente cédula, para su inserción en el 
Diario oficia l de Avisos, en Madrid á 18 de A b r il de 1904.= 
An te m í, Ldo. Fu lgencio Muzas. 1214— X

M A D R iD — IN C LU S A

D. Cristóbal Bordiú y Prat, Juez municipal é interino de 
prim era instancia del distrito de la Inclusa de esta Corte.

Por el presente, y  en virtud de providencia dictada en el 
juicio ejecutivo que sigue D.a V icenta Peláez y Beronda, como 
cesionaria de D. José Espinos y Julia, con D. Joaquín Fabián 
Peláez, en concepto de tutor del incapaci ado D. Arturo B e- 
ronda y Peláez, se anuncia la venta en pública subasta de una 
casa situada en  esta capital y su calle de Orfila, núm. 2 m o» 
derno; qué hoy Sé distingue con el núm. 5 novísimo, por ha
berse variado la numeración de dicha calle; cuya casa tiene 
actualmente la superficie de m il diez metros cuadrados p o- 

í venta y  cuatro decímetros, de los que trescientos diecisiete 
metros sesenta y nueve decímetros, corresponden al cuerpo 

-principal de: casa, compuesto de planta de sótanos, baja, p rin 
cipal y  segundo, y  el resto al jardín y  otras dependencias; 
linda por su fachada principal: al Mediodía, con dicha calle de 
Orfila; por la izquierda entrando, á Oriente, con la  casa nú
mero 4̂  hoy la 3 de la misma calle; por la derecha, á Poniente, 
con tórrenos que fueron de los Sres. Parent, Schaken y Com
pañía; y por la  espalda, á Norte, con propiedad de D. Carlos 
M aría Castro y del Sr. Conde de Heredia Spínola; estando va- 
loráda para los fines del presente edicto en la cantidad de 
ciento diez m il pesetas.

Para el acto del remate, que tendrá lugar en la -Salé A u 
diencia de este Juzgado, sito en la calle del General Castaños, 
núm. 1, se ha señalado el día siete de Jimio próximo á las dos 
dé la ¿arde; debiendo tenerse presente: que no se adm itirán pos

ituras que no cubran las dos terceras parte de dicho tipo; qu « 
el remate podrá hacerse á calidad de cederle á un tercero; que 
para tomar parte en el mismo deberán los Imitadores consig
nar previamente en la mesa del Juzgado la cantidad de once 
m il pesetas en efectivo, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
cuya cantidad se devolverá acto continuo del remate, excepto 
la que corresponda al mejor postor, que se reservará en depó
sito á los fines que previene la Ley; y, por último, que los t í 
tulos de propiedad están de manifiesto en Escribanía, para 
que puedan examinarlos los que quieran tomar parte en la 
sñbástá; los^Cuales deberán conformarse con ellos y  ño ten- 

 ̂ 4 rán derecho á ex ig ir  ningunos otros.
' : Dado emMadrid á 4 de Mayo de 1904.=Cristobal B p rd iú .=  

Anto m í, Juan Martos. 1199— X

N Á J E R A

í)¿ M iguel¡ Federico Mena y Ramo, Juez de instrucción de 
la ciudad y partido de Nájera. ,
' Por él présente sé cita á Luciano Novoa Rojo, vecino que 

fué dé Pédroso, para que el día L °  dél próxim o mes de Julio, 
á lás ñüévé; cpMparezca ante la Audiencia provincial de L o 
groño en las sesiones deí j uicio oral que contra él y Tim oteo 
Montes Fernández ha de celebrarse en causa que se instruyó 
en este Juzgado sobre lesiones; bajó apercibim iento de que si 
no io  vérifiéá lé ;pairará él perju ició á que haya lu gar en De
recho. ,

v Dádó én Nájera á 3 de Mayo dé 1904.=M . Federico Mena. 
P. S. M., Antonio A . A gu irre . M Q — 3753

' S E V IL L A — M A G D A L E N A  \

Én virtud de providencia del Sr¿ Juez de prim era instan
cia del d istrito de Ja Magdalena de esta ciudad dictada én este 
día en los autos de ju icio declarativo de mayor cuantía pro
m ovidos por la Escribanía do m i cargo á instancia dé D .a Ma
ría de los Dolores, conocida por los apellidos de Sánchez del 
Arco, m ujer leg ítim a  de D. M iguel González y González, de 
ésta vecindad, contra D. Julio, D . A n ton io ,TU  Manuel, dona 
María* D¿a Aurora y  D.^ Dolores Sánchez del Arco y Cerezo, 
sobre filiación, naturalidad é inscripción en él Registro c iv il,
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m  emplaza á los demandados que, aunque son vecinos de Ma
drid, se ignoran los actuales domicilios, para que dehtro del 
término de quince días, contados desde la inserción de la pre
sente en la Gaceta de Madrid y Boletínoficial de estaipro - 
vincia, comparezcan á contestar la demanda contra ellos in
terpuesta, personándose en forma en los referidos-autos; con 
la prevención de que si no compareciesen les parará el per
juicio á que hubiere lugar en Derecho. .

Sevilla á 4 de Mayo de 1904.=E1 Actuario, Ldo. Angel 
Barranco. 1212—X

TARRAGONA

D. Maximiano Bravo y Pérez, Juez dé instrucción de la 
ciudad y partido de Tarragona.

Por la presente requisitoria, que se expide en méritos del 
sumario que se instruye en este Juzgado por él delito de hur
to de prendas de ropa y un arma de ' fuego, contra José'Rute 
Flores, y por hallarse comprendido en el núm. 1.° del artícu
lo 835 de la Ley de Enjuiciamiento’ criminal, se cita, llama y 
emplaza al predicho procesado, de unos treinta y cuatro años 
de edad, natural de Madrid, sin domicilio fijo, hijo de José y 
Enriqueta, soltero, joyero, con instrunción, alto de estatura, 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz y boca regular, 
barba poblada, cara regular, color sano, cuyas demás circuns
tancias personales y paradero se ingnoran, que la mañana del 
día 28 de Marzo, último desapareció de la casa de comidas pro
piedad del vecino de la presente José . Aymerich Terrés, lle
vándose dichos objetos; á fin de que dentro del término de 
-diez días, á contar.desde la inserción de la presente en la G a
c e ta  de M adrid y Boletín oficial de esta-provincia, comparez
ca ante el presente Juzgado, con objeto de ingresar en las cár
celes'nacionales y llevar á cabo con él - cierta diligencia rela
cionada con el indicado sumario; apercibiéndole, caso dé no 
hacerlo, con ser declarado rebelde y pararle el perjuicio á que 
en Derecho hubiere lugar.

Al propio tiempo, ruego á las Autoridades y mando á:lo$ 
^agentes de la policía judicial proeedan á la busca y captura 
del indicado procesado, conduciéndole en su caso á-las cárce
les nacionales de esta capital y á mi disposición.

Dado en Tarragona á 27 de Abril de 1904.:=Maximiano 
Bravo .=Por mandado de S. S., Enrique Andreu,

JO—3628

D. Maximiano Bravo y Pérez, Juez de instrucción de la 
ciudad y partido de Tarragona, ¡

Por la presente requisitoria, que se expide en méritos deí 
sumario que se instruye en este Juzgad o, por el delito, de que
brantamiento de condena, y por hallarse comprendido en el 
núm. 2.° del art. 835 de la Ley de Enjuiciamiento criminal, sé 
cita, llama y emplaza al procesado Francisco Valls y Mota j 
de unos cuarenta y seis anos de edad, natural de Roquetas, 
casado, alpargatero, alto de estatura,-pelo entrecano, cejas a| 
pelo, ojos negros, nariz regular, cara larga,- boca regular, co
lor moreno, bastante calvo,, faltándole la mayor parte dedos 
dientes, cuyas demás circunstancias personales y actual pa-/ 
radero se ignoran, que la mañana del día 23 deí actual mes/ 
al ser conducido desde la Audiencia;provincial de esta ciudad 
á las cárceles nacionales de la misma, se fugó; á fin de que 
dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de 
la presente en la G ac e ta  de M adrid y Botelim<ajieial de la 
provincia, comparezca ante este Juz^ado'eon^bjéto de ingre
sar én las indicadas cárceles y llevar A  cabo cierta diligencia" 
relacionada con elindicado' sumario y apercibiéndole que dénojt 
hacerlo será declarado rebelde, -y le parará-el perjuicio á qüe" 
en Derecho hubiere lugar. í

Al propio tiempo, ruego á las1 Autoridades,1 y' mando*á*W
* agentes de la policía j udicial, procedan/ á la busca y-- capturad 
del predicho procesado, conduciéndolo, en su caso, á las rafe-* 
ridas cárceles y á mi disposición.

Dado en Tarragona á 28 de Abril de 190L^Maximianb 
Bravo.—Por mandato de S. S,; Enrique Andreu. JO—3635 ¿

TUY . f

Dí 1 Benito Balgués Alvarez, Juez- de instrucción dé ?TuyV " 
Por medio dé la-presente cito, llamo y emplazo á José DeK 

fin Alvarez, soltero, de doce-años de edad, haturaidéOampés..' 
partido de Vilanova (Portugal), cuyo actual paradero se igfco-, 
ra, á fin de.que dentro del término de ocho días» que ézñpaza- 
rán á contarse desde el en que tenga lugar la ¿inserción? deí- 
esta requisitoria en la Gaceta1 de Madrid y en? el* Boletín b fi- ' 
cial de esta provincia, comparezca én la Slala Audiencia, dê  
este Juzgado para' llevar á cabo la prisión contra éh decretada! 
en causa sobre hurto; apercibido de quemn otro caso será de-! 
clarado rebelde, y le parará el perjuicio que haya lugar. ■

A la vezv ruego y encargo á todas las Autoridades;* a&Lci/ 
.vilestsomo militares, é̂  individuos de la policía judicial; pro/ 
cedan á la busca y eaptura de dicho sujeto, poniéndole, ¡̂aso- 
de ser habidio/á disposición de este Juzgado, oón< las seguriA 
dadea debidas-  ̂  ̂ 1 I

Dada en Tuy a 23 de Abril de 1904.rpBenito- Salgué$.=r=EL 
Secretario* Leoncio Oomesaña. , 1 JO^‘3629

\ „ Señas del gnocesado. > *

Estatura reguto„.ojos, pelo y cejas. color castaño, rostrof 
moreno, nariz y boca regular,. , - :

Viste pantalón, chaleco y phaqueta de ,tela, color ̂ oscuro;: 
calza zqecos. . ' * ¿ . »

* D. Benito Salgues AlI ^ í̂ z, Jm z^e.j^tn icción de Tuy.
Por medio derla presénte cito,'llamo y emplazó á.'Ye^ísimo!

dos Santos,, sin máyapellido, soltero, dé diez  ̂a$qs«de edad, * 
natural y vecino de Pon té de Lqüa (̂Portugal).,, v cuyo.para-, 
dero fse ignora, á ñn dé que denífq del te^piinó'qé ¿ejho* díáé, i 
que empezarán á contarse descLe el en que tenga lugar ía inser- ] 
ción(de esta requisitoria en la Gaceta 99 WAb^Wy.en el 
letín oficial de esta 'provincia, comparezca en la’ Sala de Au- 
diencia de epte Juzgado para llevar á. .cabo la' prisión contra [ 
él decretada en causa que se le instruye sobré hurto dejdina- i 
ro; apercibido de que en otro casa .será declarado rebéjde/y le * 
pamrá él perjuicio qué haya lugar. H * 1 r ‘\ , «

A ía vez, ruego y encargo a todas Tas Áutorídades^así ci-*f 
viles;como militares é individuos de lapolicja judicial, proce- ? 
dan á la busca y éaptura do dibhb süjéto, poniéndolo casó de í 
ser habidp á disposición de este Juzgado.con las ̂ seguridades { 
^ebi^s/^^yK nyyn-y 1 -«í.,. 1

, Tuy 22 de Abril de 1904.==Bpníto SaJgqés^El Sopretaria, <\ 
Leoncio Oomesaña./ » . JO---363jfi¡ ^

, . Señas(klj)r$ce<8ada, , • . n ;
■ y A ’! - A A
Estatura,corta, ojos- y pelompgros, pojas ídemv color mor 

rpno, boca y,.nariz regular, viste'pantalón le  tela éastañá, 
blusa azul muy vieja? anda,descalzo. v. /

VALENCIA DE ALCANTARA

D. Aurelio Octavio Sánchez Cortés Alvarez,'Juez de" ins
trucción del partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado por 
hurto de cebada José Piris Carrillo, soltero, tabernero, de 
treinta y cinco á cuarenta años de edad, natural dé Portugal, 
veeino de Valencia de Alcántara, é hijo de Francisco y de Joa
quina, como comprendido en el núm. 3.° del art. B35 de la 
Ley de Enjuiciamiento criminal, para que en el improrroga.* 
ble término de diez días, comparezca en el local de este Juz
gado, sito en la calle de Pizarro, de esta villa; apercibiéndole 
que de no comparecer será declarado rebelde, y le párará el 
perjuicio á que haya lugar.

Por tanto, ruego á todas las Autoridades, así civiles Como 
militares y de la policía judicial, procedan á la busca del re
ferido Piris Carrillo, deteniéndole á disposición de este Juz
gado.

Dado en Valencia de Alcántara 20 de Abril de 1904.=Au
relio Octavio.—P. M. de S. S., Antonio M. Cepeda.

JO-r3652
‘ VALENCIA—MAR

D. Francisco Heliodoro Salvá y Pont, Juez de instrucción 
del distrito del Mar de esta ciudad dé Valencia.
, Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Sal

vador Martínez Pons, de treinta años, de estado casado, veci
no del Grao, domiciliado en la calle de Chopa, núm. 72, de 
oficio del comercio, á fin de que se presente ea este Juzgado, 
dentro del término de quince días, para responder de los car
gos que le resultan en la causa que se instruye contra el mis
mo sobre estafa; bajo apercibimiento que de no comparecer 
será declarado rebelde, y le parará elperjuicio a que haya 
lugar.

A  la vez, encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y dependientes de de la policía judicial, procedan á 
la busca y captura de dicho sujeto/conduciéndole- con las se
guridades debidas á las cárceles de esta capital y á disposición 
de este Juzgado, si fuese habido.

Dada en Valencia á 27 de Abril de 19Ó4.=±Francisco. H. 
Salvá. JO—3831

ZARAGOZA— SAN PABLO

D. Gervasio Cruces y Gámiz, Juez fie primera instancia 
é instrucción del distrito de San Pablo detesta capital.

Por la presente, y como comprendidos en el núm. 1;® :del 
art. 835 de la Ley de Enjuicsamiento criminal, se busca y 
llama á Mariano Julián Llórente González, de veinte años de 
edad; José Martín Gracia, de veintidós, natural de Madrid; 
JacintóvAIaIdonado Muñoz, de veinte años, natural dé Fuente- 
rreboílo; Francisco Sedeñ> Jiménez;■ de dieciqcho^áñosvnatm 
ral de Málaga; y Juan Méndez Oaña, de diecisiete años, natu
ral de. Oviedo, todos dedicados, al;toreo, y.cuyo paradero se ig 
nora; para que ern el término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la • Gaceta 
de M adrid, .comparezan en mi Sala Audiencia, sita en la cálle 
Je la Democracia, núm. 62,. con>el objeto.de practicar una d i4 
ligencia en causa que se sigue por el delito Je estafa por via-> 
jar sin billete en un tren; apercibidos.que demo.verificarlo se
rán declarados rebeldes y les parará el perjuicioá que hubiere 
lugar.

A l misino tiempo* ruego y encargo á tedas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la bus
ca de los expresados procesados, y caso de ser habidos, Tos 

r trasláden áTas cáreeles - públicasJe> esta ciudad á mi disposi
ción. ; ;

Zaragoza 25 de Abril de *1904. ^Gervasio Cruces.=^El Es
cribano , P . I.¿ de D. José' G uitarte, José * Luis.

J0 —8632 .

Jnrísdieeión de Guerra.

PAMPLONA ;

;D . Félix María González, Capitán Ayudante dél' regimiento 
inéanteriarAméTica, núm. 14, y Juez instructor del4 expedienté 

* que, poí falta d?e concentración para su destino á Cuerpo,: se- 
Instruye ah recluta de la zona de La Coruña Gumersindo Rev 
Hevia-

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo aLre- 
cluta Gumersindo Rey Hevia, hijo de Valentín y de Vicenta, 

/natural de Piñeiro, Ay untamiento^ de  ̂Cerdeira, Juzgados de 
Ortigueira (Coruña), de veintiún anos-de edad ̂ soltero, labra-- 
dor, de un metro/seiscientos milímetros de estatura y quinto 
del reemplazo de 1904, ignorándose su paradero actual, para 
que en el preciso término de treinta días, contados desdé la 

’ publicación de esta requisitoria en la G aceta  de M adrid y 
Boletín oficial de la provincia de Coruña, se presente ante este 
Juzgado, sito en el cuartel que ocupa la fuerza'del regimiento 
de Infantería jde América, á responder á los'cargos que le re- 
súltenxen éicho expédientepbajo apercibimiento jde/que* si no" 

^comparece denti^o del plazo fijado por la Ley será declarado 
en rebeldía, parándole el perjuicio á que hubiere Tugar.

■ AíSu vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero k todas las Autoridades, tanto,civiles como militares 
y de policía judicial,.para que practiquen aetivas^ diligencias1 
para la busca y capturade dicho recluta, y caso de ser habido, 
lo remitan en clase de preso, y con las seguridadesconve «j 

^sientes, á ésta plaza y á mi disposición, pues así lo he acor
dado en diligencia de este día.

Dada en Pamplona á 20 de Abril de 1904.=Félix María 
González. JG—747 >

SAN SEBASTIÁN

D. Severino Sáenz de Cabezón V Moreno; Capitán Ayu- 
dante^dol regimiento' de Infantéría San Marcial, núm. 44, 
y Juez instrúctor deL expediente' seguido centra el soldadodel 
mismo, Bernardino Villanueva Alcalde, por-la, falta grave de‘
, ptime^ade^erción. - ' " ' ■ '
* Por la presenté requisitoria cito, llamo y emplazo al men-fc 
donado Bernardino Viljanuéva Alcalde, natural de Fue*upa-V 
y or, .provincia' dé Logroño, hijo de-José‘Villanueva y de V í- 
x.enta Alcálde, - soltero, dé veintidós años de edad, de odeío' 
fundidor antes dé ingresar en el servicio, y cuyas1 señas per*" * 
señales son; ignoradas ■ en esté Jtizgado, para que en el tér- 
miiaoídtítréinta/dias, contados desde la publicación de esta ■ 
requisitoria^ en la G aceta  de M adrid.y .Boletines ofíciflesl de 1 
.Enroño, Bilbao y  Madrid,,se presente en este "Juzgado, que * 
•tieaaejm residencia oficial en.ehcqartil.de San Telmo fie qsta; 
;plaza, á responder de los cargos que le resulten em-el expe-  ̂
diento que se le instruyó por la falta grave de deserción; bajo ‘ 
apércMfbimiento de que si nopompárobedmel expresado plázó 
: será^deetoado rebelde, siguiéndose 1 e el,perj uieio á qiie - haya 
lugar.' ' ' . 1

J Al propio tiempo, en nombre de S. M. eLRey (Q. D. G.)/’ 
exhorto y  requiero á todas las. Autoridades, tanto ei vi les como

militares y  ATos ̂ gentes de la policía judicial, para que prac
tiquen activas diligencias en la busca y captura del acusado 
Bernardino Villanueva Alcalde, y en caso de ser habido se le 
conduzca á esta plaza á mi disposición, con las seguridades 
convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de e^ta 
fecha.

Dada en San Sebastián á 18 de Abril de . 1904.=rSeveriño 
S. de Cabezón. JG—673

D. Mario Escudero Gómez, Capitán Ayudante del segundo 
batallón deí regimiento Infantería de San Marcial, núm. 44, 
Juez instructor del .expediente seguido por la falta^grave de 
primera deserción simple contra el recluta perteneciente á la 
zona de Logroño Fructuoso Martínez Aragón.

Por la presente llamo, cito y emplazo al recluta Fructuoso 
Martínez Aragón, hijo de Vicente y de Calixta, de oficio co
merciante, de veintidós años de edad, de estado soltero, y cu
ñas señas personales se ignoran, para q ué dentro del plazo de 
treinta días, á contar del en que se publique esta requisitoria, 
comparezca en este Juzgado, sito cuartel de Infañteríade San 
Marcial, núm. 44 (San Sebastián), á responder de los cargos 
que le resultan en el citado expediente; bajo apercibimiento 
de que de no efectuarlo será declarado rebelde.

A  la vez, encargo, tanto á las Autoridades civiles como mi
litares, dispongan la busca y captura del referido recluta, y  
caso de ser habido lo pongan á mi disposición, coadyuvando 
así á la administración de justicia.

Dado en San Sebastián á 20 de Abril de 1904.=MariQ Es
cudero. JG—674

D. Mario Escudero Gómez, Capitán Ayudante del segundo 
batallón del regimiento Infantería de San Marcial, núm. 44, 
Juez instructor del expediente seguido por la falta grave de 
primera deserción simple contra el recluta perteneciente á la 
zona de Logroño Joaquín Martínez Aragón. "

Por la presente llamo, cito y emplazo al recluta Joaquín 
Martínez Aragón, hijo de Vicente y de Calixta, de oficio co
merciante, de veintiún .años de edad, de estádo soltero, y cu
yas señas personales se ignoran, para que dentro del plazo de 
treinta días, á contar del en que se publique esta requisitoria, 
comparezca en este Juzgado, sito cuartel de Infantería de San 
Marcial, núm. 44 (San Sebastián), á responder de Tos cargos 
que le resultan en el citado expediente; bajo apercibimiento 
de que de no efectuarlo será declarado rebelde.

A la  vez, encargo, tanto á las Autoridades civiles como 
militares, dispongan la busca y captura del referido recluta, 
y caso de ser habido lo pongan á mi disposición, coadyuvando 
*así á la administración de justicia.

Dada en San Sebastián á 20 de Abril de l>904.=Mario Es
cudero. JG—675

Jurisdicción Ae Mari na.

SEVILLA

D. Rafael Mulero y Gómez, Teniente de navio,. Ayudante 
de la Comandancia de Marina de esta provincia, y Juez de 
instrucción de la misma.

Por esta mi requisitoria cito, llamo y emplazo al individuo 
José Patiño,*apodado\El Cebollero, acusado del delito de hurto 
dedos tablones y dos barloas pertenecientes á un vapor que 
se hallaba Jondeado*en ¿este río, para que en el término de 
treinta días,< contados desde la publicación del presente en la 
G aceta  de M adrid, comparezca en este Juzgado, sito en el 
edificio que ocupa, la Capitanía de este puerto; bajo apercibi
miento de’ que da no verificarlo será declarado rebelde. .

Ah propio tiempo, ruego y encargo á todasTas Autoridades 
civiles1 y militares, individuos de la Guardia civil y policía 
judicial, procedan á la búsqueda, captura y remisión por trán
sitos del citado individuo, á Ja cárcel pública de esta ciudad, 
dejándolo en ella á mi disposición en clase de preso.

Sevilla 26 de Abril de 1904.=Rafael Molero.~El Secreta
rio, Arturo Fernández. JM—428

A N U N C I O S  O F I C I A L E S

L a Garantía  Agricola é Industrial.
Sociedad anónima.

No habiéndose presentado acciones en número suficiente 
para celebrar la Junta general ordinaria convocada para el día 
3 del actual, con arreglo á lo dispuesto en el art. 36 de los 
Estatutos, sê  celebrará, cualquiera que sea^el número de ac
ciones presentadas* el día 18 del corriente mes, á las cuatro 
de su tarde. ,

-Madrid 4 de Mayo de 1904.=E1 Secretario general. J. Na
varro Reverter y Gomis. 1194—X

L a  E s t r e l l a ,
Sociedad anónima.

La Junta-ordinaria de Accionistas tendrá lugar el 30 de 
Mayo próximo en Granada, calle de San Matías, 31, á las dos 
de la tarde.

Orden del día.
Aprobación de las cuentos.
Los títulos se depositarán con diez días de anticipación.
Granada 5 de Mayo deJ I904.=:E1 Presidente., Lisardo Gon

zález.  ̂ 1201—X

Compañía Arrendataria de Tabacos.
anuncios

Se abre-un concurso publico que se celebrará en la Direc
ción de la Compañía enMadrid, Barquillo,'1 triplicado, él día 
14 de. Junio próximo, á las diez de la mañana, para contratar 
los servicios ̂ transportes marítimos del tabaco en rama y 
elaborado'de, todas clases y del papel de liar cigarrillos y para 
empaques entre los puertos, de Pasajes, San Sebastián, Bilbao, 
Santander, ~Gijóp, * La C or uña, Marín ó Villagarcía, Yigo, 
HuelvarSevilla; TMdiz  ̂Málaga, Almería, Aguilas, Cartagena, 
Alicante, Valencia, Tarragona, Barcelona y Palma de Mallor
ca, y además cualesquiera otros puertos del litoral de la Pe
nínsula é islas Baleares donde tengan establecido seryiéio de 
vapores los proponentes, ó lo establezcan en lo sucesivo.

Dicho concurso se celebrará con arregló al pliego general 
de condiciones aprobado por Real orden de 23 de Diciembre
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de 1903 é inserto en Ja G a c e ta  de M a d rid  de 26 del mismo, 
modificado por Real orden de 30 de Abril último, publicada 
en la G a c e ta  de 1.° del corriente. v

La duración del contrato sera de tres anos, empezando á 
regir en 1.° de Julio próximo y terminando en 30 de Junio 
de 1907. * '

Las proposiciones se podrán presentar contra recibo en 
debida forma, hasta cinco días antes del señalado para la ce
lebración del concursoyen la Dirección de la Compañía y en 
las Representaciones de la misma en las provincias del litoral 
y  ¿e Baleares, durante las horas hábiles de oficina; dependen
cias en las que, durante esas mismas horas, se hallarán de 
manifiesto el pliego de condiciones y las reglas del concurso.

Los proponentes deberán ser navieros ó dueños de buques, 
por lo menos con un año de anticipación, lo que acreditarán 
con los correspondientes recibos dé la'contribúción industrial, 
y en cuanto á las,. Provincias Vascongadas con certifiéación 
del Alcalde de la respectiva localidad.

Las proposiciones se aj ustarán en su redacción al. siguiente 
modelo:

D on    domiciliado en . . . . . . ,  según cédula personal
núm .   de . . . . ,  clase, dueño de buques Ó Gerente* de Em-
presa naviera, enterado por el anuncio publicado en lá G a c e 
t a  de M a d rid  (ó en él Boletín oficial de la provincia dé . . . . . ) ,  
de las condiciones y reglas por que ha de regirse el contrato 
que se celebre para el servicio dé transportes marítimos de 
tabacos y papel de empaques y de liar cigarrillos, se compro
mete á encargarse del mismo con estricta sujeción á las cita
das condiciones y á los precios siguientes:

(Aquí se expresará en letra, sin enmienda ni raspadura, el 
precio en pesetas y céntimos, con relación á la toneladá, a 
que el proponente se obliga á realizar el servicio.)

Las proposiciones deberán ser entregadas bajo pliego cerra
do, en cuyo qobre el proponente estampará su firma, consig
nando además cuantas circunstrancias, estime convenientes 
para garantíá del mismo. Una vez presentado el pliego,^ no 
podrá retirarse; pero podra presentar varios el mismo intere
sado., dentro del plazo señalado.

A l propio tiempo y en sobre separado, presentarán los pro
ponentes ios recibos de la eontubución industrial, ó. en su 
caso, el documento justificati’s o de que queda hecho mérito, y 
el resguardo que acredite haber constituido en la Caja Habili
tación de la Dirección de la Compañía ó en la de la Represen
tación de la misma en la respectiva provincia, la* cantidad de 
í  .000 pesetas, en concepto de depósito previo para tomar par
te  en el concurso..

El acto del concurso tendrá lugar en la Dirección dé la 
Compañía, en el día y hora ya indicados, ante una Junta com
puesta de las personas designadas en la regla 5.a del concurso.

Deberán concurrir al acto ios proponentes, ó, en su defecto, 
persqnas con poder bastante, á juicio del Letrado asesor de la 
Compañía.

La fianza definitiva para responder al exacto cumplimiento 
del contrato, se determinará por la Dirección de la Compañía, 
de acuerdo con la Representación del Estado, y consistirá;en 
la cantidad que por término medio se calcule que importa en 
un mes el servicio ó servicios que se contraten;

E l que resulte contratista constituirá la cantidad así fijada, 
en depósito necesario á disposición, de la Compañía, ya en 
metálico, siñ que en este caso perciba interés, alguno, ya en 
valores del Estado al tipo medio de cotización del mes inme
diato anterior al en que se formalice el contrato, ó bien en 
acciones de la Compañía por su vaLr nominal. . ’

En el plazo de treinta días, contados desde la celebración 
del; concurso, el Consejo de Administración de la Compañía, de 
acuerdo con la Representación del Estado cerca de la misma, 
resolverá lo que estime más conveniente sobre la admisión3 de 
las proposiciones presentadas, aceptando entre ellas, la que 
considere más ventajosa ó desechándolas todas. En caso de 
disconformidad entre el Consejo y la Representación del Es
tado, resolverá el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

Aceptada una proposición, el contratista estará obligado á 
formalizar el contrato con sujeción á lo  prevenido en la re 
gia 7.a del concurso, y de no verificarlo en el plazo allí indica- - 
do se entenderá.rescindido el contrato .con pérdida del de- ; 
pósito que se hubiese constituido para tomar parte en el con- j* 
curso, el cual quedará en beneficio de la Renta.

Los demás resguardos de depósitos acompañados con las * 
restantes proposiciones se devolverán á, los proponentes, que
dando cancelados los recibos que de los mismos se - hubieran 
expedido en el momento de la presentación de las proposi
ciones.,

Madrid 6 de Mayo de 1904.~E1 Secretario general, Luis 
de Albacete. " 1192—X  .

Se abre un concurso público, que se celebrará en la Direc
ción de la Compañía enfMadrid, Barquillo, 1 triplicado, el día 
14 de Junio, próximo á las diez de la mañana, para contratar 
los sol vicios de transportes de tabacos de. todas clases, efectos “ 
tmibiados, empaques y  papel de liar cigarrillos, que se deta
llan a^hnal de esie anuncio, con sujeción al pliego general de 
condiciones aprobado por Real orden de 30 de Abril último é 
inserto en la G a c e ta  dé M a d rid  de 1.° del actual.

La duración del contrato será de tres años, empezando 
á regir en 1.° dé Julio próximo v terminando en 30 de Junio 
de 1907.

Las proposiciones se'podrán presentar contra recibo en de
bida forma hasta cinco días antes del señalado para la ce 
lebración del concurso, en la Dirección de la Compañía y en 
las Representaciones de la misma en provincias, durante Jas 
horas hábiles de oficina; dependencias en las que durante esas 
mismas horas se hallarán de manifiesto el pliego de condi
ciones y las reglas del concurso.

Las proposiciones se ajustarán en su redacción ah siguien
te modelo: •••* '

D . , domiciliado en...... segúncédulapersonalnúM; .
de ..... clase, enterado dei anuncio publicado en la G a c e ta  de
M a d r id  (ó Boletín oficial de ía provincia de ) fecha...... p’ar'á
contratar el servicio de transportes entre los almacenes que á 
continuación se expresan; y de conformidad con las condicio
nes y reglas por que sé han de regir los mencionados trans
portes, se compromete á encargarse de dichos servicios con 
estricta sujeción á las citadas condiciones y á los precios s i
guientes: ‘ '

(Aquí se detallarán los servicios objeto del contrató, ex
presando en letra, sin enmienda ni raspadura, el precio .en pe
setas y céntimos, con relacióntal quintal métrico y ,por k iló
metro, en que el proponente se obliga á realizar el transporte 
entre los distintos almacenes que sean-pbjeto.del contrató, así. 
como aquél en qtie se compromete á verificar los arrastres des
de los almacenes á las respectivas estaciones,del ferrocarril ó 
viceversa 0 ,f 's *

Las proposiciones deberán ser entregadas bajo plíégp ce
rrado, en cuyo sobre el proponente estampará su firma, con
signando además cuantas oircunstaneias estime convenientes 
para garantía del mismo. "

Una vez presentado el pliego nó podrá retirarse, pero podrá 
presentar varios el mismo interesado, dentro del indicado 
plazo.

A l mismo tiempo, y  en sobre separado, se presentará el 
resguardo que acredite haberse constituido por el proponente 
en la Caja de la Dirección de la Compañía, ó en la de la R e
presentación de la provincia respectiva, en concepto de depó
sito previo para tomar parte en el concurso, la cantidad de 
1.000 pesetas para las proposiciones que comprendan todos los 
servicios de cada provincia, ó algunos de ellos, siempre que 
estén incluidos los de la capital, en las provincias de Alicante, 
Badajoz, Barcelona, Cádiz, Cor uña, Córdoba, Granada, Gui
púzcoa, Jaén, Logroño, Madrid, Murcia, Oviedo, Sevilla, San
tander, Valencia y Vizcaya.

De 500 pesetas en las de Albacete, Almería, Burgos, Cáce-. 
res,Castellón, Ciudad Real. Gerona, Huelva, León, Lérida, 
Lugo, Málaga, Navarra, Orense, Pontevedra, Salamanca, Ta
rragona, Toledo, Valladolid y Zaragoza.

De 250 pesetas en las de Alava, Avila, Cuenca, Guadalajara, 
Huesca, Patencia, Segovia, Soria, Teruel, Zamora y Baleares.

Para las proposiciones que se limiten al servicio de una 
Subalterna, la fianza provisional será de 75 pesetas en cual
quier provincia.

El acto del concurso tendrá lugar en la Dirección en el día 
y  hora ya indicados, ante una Junta compuesta de las perso
nas dQsignadas en la regla 5.a del concurso.

Deberán concurrir al acto los proponentes, ó, en su defecto, 
personas con poder bastante, á juicio del Letrado asesor de la 
Compañía.

La fianza definitiva para responder al exacto cumplimiento 
V dél contrato se determinará por la Dirección de la Compañía, 
de acuerdo con la Representación del Estado cerca de la m is
ma, y consistirá en la cantidad que por término medió se cal
cule que importa en un mes e l servicio ó servicios que se 
contraten. y  ,

El que resulte contratista constituirá la cantidad así fijada 
en depósito necesario á disposición de la Compañía, ya en 
metálico, sin que en este caso perciba interés alguno, ya en 
valores del Estado al tipo medio de cotización del mes inme
diato anterior al en que se formalice el contrato, ó bien en 
acciones de la misma Compañía por su valor nominal.

En el plazo de treinta días, contados desde la celebración 
del concurso, el Consejo de Administración de la Compañía, 
de acuerdo con la Representación del Estado, resolverá lo que 
estime más conveniente sobre la admisión de las proposicio
nes presentadas, aceptando entre ellas la que considere más 
ventajosa ó desechándolas todas. En caso de disconformidad 
entre el Consejo y la Representación del Estado, Tesolyerá el 
Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

Aceptada una proposición, el contratista estará obligado á 
formalizar el contrato con sujeción á lo prevenido en la re
gla 7.a del concursó, y de no verificarlo en el plazo allí indica
do, se entenderá rescindido el contrato con pérdida del depó
sito que se hubiese constituido para tomar parte en el concur- 

' so, el cual quedará en beneficio de la Renta. V (
Los demás resguardos de depósitos, acompañados con las 

restantes proposiciones, serán devueltos por la Dirección de la 
Compañía á los proponentes, quedando cancelados los recibos 
que de los mismos se hubieran expedido en el momento de la 
presentación de las proposiciones. . -

SERVICIOS d e  t r a n s p o r t e s  q u e  se  c o n t r a t a n  

Alava.
Por quintal métrico de tabaco elaborado, desde la estación del 

ferrocarril al almacén de Vitoria ó viceversa, . . . .  ;
Por el quintal métrico y kilómetro de tabaco elaborado, desde 

el almacén de Vitoria á la Subalterna de La Guardia ó vice-
- versa,  ...........

Por el quintal métrico y kilómetro de tabaco elaborado, desde 
la estación del ferrocarril al almacén de Amurrio ó vice-

' versa, . . .  : ____
Parados efectos timbrados se hará la proposición por el 

mismo orden. .
Albacete.

Por elquintal métHeo de tabaco elaborado, desde la estación 
del ferrocarril al almacén de la capital ó viceversa, . . . . .  *.. 

Por el quintal métrico y kilómetro de tabaco elaborado, .desde 
el almacén de la capital al de la Subalterna de A l car az ó
v iceversa ,.......

Por el quintal métrico y kilómetro de tabaco elaborado, desd) 
el almacén de la capital al de la Subalterna dé Casas Ibáñez
ó viceversa, <..... ry

Por el quintal métrico y kilómetro de tabaco elaboradoydesde 
el almacén de la capital al de lá Subalterna de Peñas de San
Pedro ó viceversa,  .......

Por el quintal métrico dé tabaco elaborado, desde' la-estación
de Almansa al almacén de la Subalterna ó viceversa,.........

Por el quintal métrico de tabaco elaborado, desde la estación 
de Hellín al almacén de la Subalterna ó viceversa, . . . . .  t ., 

Por el quintal me trico'y.kilómetrode tabaco elaborado, desde 
la estación ó almacén de Hellín á la Subalterna de Yeste ó 

. v iceversa,.............
Por el quintal, métrico de tabaco elaborado, desde la estación

de La Roda al almacén de. la Subalterna ó viceversa,..........
Por el quintal, métrico de. tabaco elaborado, desded í estación 

> de Villarrobledo al almacén de la Subalterna ó vicever-
^ s a ,    : •- Á ,

Para los efectos timbrados se hará la proposición por el 
mismo orden. . ^ , - x

A lican te . . ■*.
Por quintal métrico de tabaco en rama y elaborado, dé cual

quier clase, entre los muelles del puerto, estaciones del ferro
carril y almacenes de la fábrica y de la Representación ó 
viceversa, . . . . . . . .  ' ■ '

Por quintal métrico de papel de empaques ó de liar dígatri- 
llos, desdé los muelles deí puerto y estaciones del f errocarril
á los almacenes de la fábrica ó viceversa................

Por cada envase vacío, desde los almacenes de la Representa- 
eión a la Fábrica, ' A,  ̂ ' * * ;

Pór quintal métrico de tabaco elaborado y kilo- í A l coy. 
metro, desde los almacenes de lá fábrica ó los l Denía. 
de la Representación á lqs de cada úna de las j Pego.1 

, Subalternas que se indican ó viceversa,  { Víllajoyosa. i

Por quxátal métrico dé tábáco elaborado; desdé ! 
cada una dé las estaciones del ferrocarril* es- ) r
tallecidas en las lócálidadés que se indican - T^vH dí 
al frente, A  los almacenes de las- respectivas 1 y? '.*

• Sütaitérnas; <5 viceversa; ! f  V i S ? »  1

.t .Para el transporte de loé efectos timbrados se hará la pro
posición por el mismo orden, excluyendo los aímaóe'néé'' ae la 
fábrica. 1 ^

Almería.
Pór quintal métrico de tabaco'elaborado, desdé los muelles del

puerto ó desde.la estación del ferrocarril á los almacenes de 
la Representación, ó viceversa, . . . . . . .

/ A l había.
P o r  quintal métrico de tabaco elaborado y  ! Berja. 

kilómetro desde los almacenes de la Re- 1 Garrucha, 
presentación á los de cada una dé las Sub- / Huercai-Overa. 
alternas que al frente se mencionan, ó vice- j Purchena. 
versa, . . . . . . . .  f Ni jar.

\ Vélez Rubio.
Por quintal métrico de tabaco elaborado, desde la estación de

Gergal al almacén de la Administración, ó viceversa*.......
Por quintal métrico de tabaco elaborado y kilómetro, desde los 

almacenes de la Representación á los de la Subalterna de 
Ugíjar, perteneciente á la provincia de Granada, ó vicever
sa, .............
Para el transporte de los efectos timbrados se hará la pro

posición por e l  mismo orden que para el tabacoT.
A v ila .

Por quintal métrico de tabaco elaborado, desde la estación del
ferrocarril al almacén de la capital, ó viceversa, . . .  ___

Por quintal métrico de tabaco elaborado, desde la estación del 
ferrocarril de Arévalo al almacén de la Subalterna, ó vice
v e rsa ,.. .........

Por quintal métrico de tabaco elaborado y kilómetro, desde el 
almacén de, A v ilap l de Arenas de San Pedro, ó viceversa, 

Pór quintal métrico de tabaco elaborado y kilómetro, desde el
almacén de Avila al de Barco de Avila, ó v iceversa ,...........

Por quintal métrico de tabaco elaborado y kilómetro, desde el 
almacén de Avila  al de Cebreros, ó viceversa, . . . . . . . .

Por quintal métrico de tabaco elaborado y kilómetro, desde el 
almacén de Avila  al de Mombeltrán, ó viceversa, . . . . . . . .

Por quintal métrico de tabaco elaborado y kilómetro, desde el 
almacén de Avila al de Piedrahita, ó viceversa,  ...........
Para el transporte dé los efectos timbrados se hará la pro-* 

posición por el mismo orden que para el tabaco.
B ada joz.

Por quintal métrico de tabaco elaborado, desde la estación del
ferrocarril al almacén de la capital y viceversa, . . . ----

Por quintal'métrico de tabaco elabora- \ Alburquerque. 
do y kilómetro, desde los almacenes ’ Barcarrota. 
de la capital á los de las Subalternas \ Olivenza.
deí frente ó viceversa,  .........    ( Villanueva del Fresno.

. Por quintal métrico de tabaco elaborado, desde la estación de 
Almendralejo al almacén de la Subalterna ó viceversa, . . . .  

Por quintal métrico de tabaco elaborado, desde la estación de
Azuaga al almacén de la Subalterna ó viceversa, . '.  ----

Por quintal métrico de tabaco elaborado, desde la estación 
de Cabeza de Buey al almacén de la Subalterna ó vicever-... 
sa, ......

Por quintal métrico de tabaco elaborado y kilómetro, desde la 
¿ estáción de Cabeza de Buey ó almacén de la Subalterna 

á los de Herrera del Duque, Puebla y Siruela ó vicever- 
' sa,
Por quintal métrico de tabaco elaborado, desdé la estación de

Castuera al almacén de la Subalterna ó v iceversa ,.............
Por quintal métrico de tabaco elaborado, desde la estación de

Don Benito al almacén de la Subalterna ó viceversa, .........
Por quintal métrico de tabaco elaborado, desde, la estación de

Fregenal ál almacén de la Subalterna ó viceversa,    ........
Por quintal métrico de tabaco elaborado, desde la estación de

Llerena al almacén de la Subalterna ó v iceversa ,...........
Por quintal métrico de tabaco elaborado, desde la estación de

Mérida al almacén de la Subalterna ó viceversa,  ...........
Por quintal métrico de tabaco elaborado, desde la estación de 

Montijo al almacén de la Subalterna ó viceversa, . . . . .  .
Por quintal métrico de tabaco elaborado, desde la estación de 

Villanueva de la Serena al almacén de la Subalterna ó vice
versa, . . . . . . . .

Por quintal métrico de tabaco elaborado y kilómetro, desde la 
estación ó almacén de Villanue va de la Serena al de la Sub
alterna de Orellana ó viceversa,   .........

Por quintal métrico de tabaco elaborado, desde la estación de 
Zafra al almacén de la Subalterna ó viceversa, . . . . . . . .

Por quintal métrico de tabaco elabo- 1 Bursuillos 
rade y kilómetro desde la estación y  | t{J de 
o^lmacen de Zafra a los de las S u W  Jerezde los CabaHeros. 
alternas del frente o viceversa, . . .  y 

Por quintal métrico de tabaco elaborado y kilómetrovdesde la 
estación de Villagonzalo al almacén de la Subalterna de 

s Zafra ó viceversa, •....... .
Para el transporte de los efectos timbrados se hará la pro

posición por el Mismo orden.
Barcelona. ; ■ . ,. ,

P ot quintal métrico de tabaco elaborado entre los muelles 
del puertoj estaciones de ferrocarril y almacenes de la ca
pital.. . . .  r . .. v . .

Por quintal métrico de tabaco elaborado y kilómetro desde el 
almacén de la capital al de Igualada ó viceversa, . . . . . . . .

Por quintal métrico de tabaco elaborado, desde la estación de 
Granollers al almacén de la Subalterna ó viceversa,. . . . . . . .

Por quintal métrico de tabaco elaborado, desde la estación d%
Manresa al almacén de la Subalterna ó viceversa,    ------

Por quintal métrico de tabaco elaborado, desdé lá estación de 
Mataró al almacén de la Subaltérha ó viceversa, . . . . . . . .

Por quintal métrico de tabaco elaborado; desde la estación de 
Sábadell al almacén de la Subalterna ó viceversa, . . . . . . . .

Por quintal métrico de tabaco el'aborádo* desde la estación de 
íarrasa al almacén dé lá Subalterna ó viceversa, . . . . . . .

Por quintal métrico de tabaco elaborado, desdé lá estación de
Vich al almacén deda^ubalterna ó viceversa* ;

Por quintal naétrico de tabaco elaborado, desde la estación de 
ViUafranca aLalmacéhde la Subalterna ó v icevérsá;. . . . . . .

Por quintal métrico de tábaeo elaborado, desde lá estación de
: Yiilanueva ál almacén de la Subalterné ó viceversa, .
Pór quintal métrico^de tabaco elabqrádo y kilómetro, desde la: 

estación de Olvar á la Subalterné de Bérga ó vicever
sa, .................. ,
Pára el transporte de efectos timbrados s'e'hárá la propo

sición en lá misma forma. r ■ 1 * * -
Burgos. \ , .

Por quiqtal métrico de tabaco elaborado, desde lás estaciones
' del ferrocarril ál almacéq de la capital ó viceversa,   • *

, Por quintal métrico ,de tabáco elaborado y kilómetro, desde 
s . los almacenen de'la capital .alos de lás Subalternas de Be- 

iorádo, Frías, Lerma, Medina de Pomar, Poza de lá Sal,
„ Sjalas de los Jnlántes, Sedaño, Villadiego, Villarcayo y V i- 

llásána de Mena ó yiceveráa, . . .  i . . . .  - .
' Por  ̂quintal métrica de tábano, elaborado, desde' la estación 

de Aranda de Duero al almacén de la Subalterna ó vicever
sa, .............

Por quintal métrico de tabaco elabbrado, désde la estación a®
Briviesea al almacén de la Subalterna ó v iceversa ,     .

, Por giuintal m arico de, tábaéo elaborado, desde la estación 
de Miranda de Ebro al almacén de la Subalterna ó vice
versa,   .........
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Hpftf quintal m étrico de tabaco elaborado, desde la estación de 
Roa al almacén de ía Subalterna ó viceversa, . . . . . . . .  .

P r nuintal métrico de tabaco elaborado y kilómetro, desde 
la estación de tillaquirán al almaeén de Castrojeriz o v i-

Po^el6qTintaí métricó de tabaco elaborado y kilómetro, desde 
la estación del ferrocarril de Yillaquirán ál almacén de 
Pampliega ó viceversa, . . . . . . . .  ^ ;

Para el transporte de los efectos timbrados se hará la pro
posición en la misma forma.

Cáceres.
Por quintal métrico de tabaco elaborado, desde la estación del 

ferrocarril al almacén de la capital ó viceversa,
J Brozas.
I Coria. .
| Cata.

r, t , , , i r_ 1 Garrobillas.
Por quintal métrico de tabaco elabo- He„nas 

rado y kilóm etro, desde los alm ace- ¡ t o ¿ íós¿ n . 
nes de la capital a los de las bubaí- Miaiádas. 
ternas de enfrente ó viceversa, . . . .  Montánchez.

Triqillo.
Val verde, del Fresno.
Zarza la Mayor. ;

Por quintal métrico de tabaco elaborado, desde la estación de 
Navalmoral al almacén de la Subalterna ó viceversa, . . . . .

Por quintal métrico de tabaco elaborado y kilómetro, desde la 
estación ó almacén de Navalmoral al de Jarandilla ó v ice 
versa, . . . . . . . . .  ^

Por quintal métrico de tabaco elaborado, desde la estación de 
Valencia de Alcántara al almacén de la Subalterna ó v ice 
versa, ----- . v . . ■ .

Por quintal métrico de tabaco elaborado y kilómetro, desde la 
estación ó almacén de Valencia de Alcántara al de Cedillo ó
v icev ersa ,...............  ’ ’

Por quintal métrico de tabaco elaborado, desde la estación de 
Plaseneia al almacén dé la Subalterna ó viceversa, . . . . . . . .

Para el transpórte de los efectos timbrados se hará la pro
posición en la misma forma.

Cádiz.
Por quintal métrico de tabaco en rama y elaborado de cual

quier clase entre los muelles de Cádiz, estación del ferro
carril, Fábrica de Tabacos, Depósito de Rama y Almacenes
de la Representación, . . . . ____

Por quintal m étrico de tabaco en rama y elaborado de cual
quier clase entre los muelles de Puntales, estación de la 
Aguada, Fábrica de Tabacos, Depósito de Rama y Almace
nes de la Representación, . . . . . . . .

Por quintal métrico de papel de empaques y para liar cigarri
llos, desde los muelles de Cádiz ó de Puntales, y estación 
del ferrocarril á la Fábrica de Tabacos ó viceversa, . . . . . . . .

Por cada envase vacío, desde los almacenes de la Administra- 
caón á la Fábrica de Tabacos, . . . .  .> ..

* I AlcaláPor quintal m étrico de tabaco elaborado, y t Óbnil * 
kilómetro desdé la Fábrica de Tabacos ó \ Qkic]aria 
almacenes de la representación, á los ( Medina s ¡doilia. 
de las Subalternas de enfrente o v icever- j ¿ 0|¡a 
sa, . . . . . . . .  \ Véjer,

Por quintal m étrico de tabaco elaborado y  kilómetro, desde la 
-estación ó almacén de la Subalterna de Motón á los de las 
Subalternas de 01 vera y Grazalema ó viceversa, . . . . . . . .

Por quintal m étrico de tabaco elaborado, desde, la estación de 
Jerez al almacén de la Subalterna ó v icev ersa ,. . . . . . . .

Por quintal métrico elaborado y  kilómetro, desde la estación 
ó almacén de Jerez á los de Arcos y Villamartín ó v ice 
versa, ...........

Por quintal m étrico de tabaco elaborado, desde la estación del 
Puerto de Santa María al almacén de la Subalterna ó v ice
versa, ...............  .

Por quintal métrieo de tabaco elaborado, desde la estación de 
San Fernando al almacén de, la Subalterna ó viceversa,^., . 

Por quintal métrico de tabaco elaborado, desde la estación de 
Sanlúcar ál almáeén de la Subalterna ó viceversa, .... L.. ;
Para el transporte de los efectos . timbrados se hará la pro

posición en la miSma forma.
C astellón ;

Por quintal métrico de tabaco elaborado, desde la estación del 
ferrocarril ó muelles del puerto del Grao á los almacenes de
ía ReprésentaCión ó v ice v e rsa ,...............

Por quintal métrico de tabaco elaborado y kilóm etro, desde la 
estación de Sagunto á la Subalterna de Segorbe ó v ice v e r 
sa,  .................. ^

Por quintal m étrico de tabaco elaborado, desde la estación de 
Vinaroz al almacén de la Subalterna ó viceveisa, . .  . .

Por quintal métrico de tabaco elaborado y kilómetro, desde la 
estación ó almacén de Vinaroz á la Subalterna de Morella ó 
viceversa, . / ...........
Para el transporte d é lo s  efectos timbrados se hará la pro

posición en la misma forma.
C iudad R e a L

Por quintal m étrico de tabaco elaborado, desde la' estación 
del ferrocarriljal almacén de la Representación ó v icever

s a , ...............
Por quintal m étrico de tabaco elaborado y kilómetro, desde la 

estación ó almacén de la capital á la Subalterna de Piedra- 
buena ó viceversa, . .  1 1 1

Por quintal métrico de tabaco elaborado, desde la estación de 
Alcázar al almacén de la Subalterna ó viceversa, . A . \ . ,  

Por quintal métrico do tabaco elaborado,; defede la estacjtéiv de 
Almadén al almaeémde la Subalterné ó viceversa* . . v  

Por quintal m étrico de tabaco elaborado, desde la estación de 
Almagro al almacén de la Subalterna ó,viceversa,

Por quintal métrico do tabaco elaborado, desde la e la c ió n  de 
Almodóvar al almacén de la Subalterna ó viceversa', v. b , . .  

Por quintal m étrico de tabaco elaborado, desde la estación de 
Daimiel ai almacén de la Subalterna ó vióeversá, .. V U . . .  

Por quintal m étrico de tabaco elaborado, desde la estacipn de 
-Manzanares a jralpi20én de la Subalterna ó YÍcevérááV.'.’ . . . . .  

Por quintal piétrico de takscó elaborado, desde la estación de 
Valdepeñas al aljn^eén de la Stfft^teynaq viceversa,,. v  .f.

Por quintal métrico y  kilómetro de tabácó.olaboradd, dbsdelá 
estación de Valdepeñas Al almacén de In íaB téfcó’Viceyer- 
sa, . j .r :

Por quintal métrico de tabaco eíaboraío y latóm'etro^ Atóde la 
estación de ,Argaraasill^ ál aímacén de, Tom elloso' ó ! ^ c e -
v erga, ; , - f * *
Para el transporte de los efectos timbrados se liará la tiro- 

posición en ,1a m ism ^forn^a,, * * f) *
C órdoba .

P qt quintal métrico de tabaco elaborado/desde ía estación'dél 
ferrocarril al almacén de ta'capital ó v iceversa ,...............

Por quintal métrico de tabaco elaborado, desde la estación de 
Baena al almacén de la Subalterna ó viceversa, . . . . > . .  

Por quintal métrico de tabaco elaborado, desde la estación de 
 ̂ Bélmez ai almacén de la Subalterna ó viceversa,
Por quintal m étrico de tabaco elaborado y kilóm etro, desde la 

estación del Carpió al almacén de la Subalterna de Bujalan-
ce Ó viceversa, . . . . . . . .  j / V ' v - V  x -  ^

Por quintal métrico de tabaco elaborado, desde la estación de
Cabra al almacén de la Subalterna ó  v icev ersa ,...............

Por quintal métrico de tabaco elaborado y kilómetro, desde la 
estación ó almacén de Cabra al almacén de la Subalterna de 
Priego ó viceversa, . . . . . . .  .  ̂ , . • , . . A , .

Por quintal métrico de tabaco elaborado y kilóm etro, desde la 
estación de Zujar al almacén de la Subalterna de Hinojosa
ó viceversa,  ............. . ■ , _ . • , . ,  ,

Por quintal métrico de t a b a c o  elaborado, desde la estación de 
Lücena al almacén de la Subalternan viceversa, . . . . . . .

Por quintal métrico de tabaco elaborado y  kilómetro, desde la 
estación ó almacén de Lueena al almacén de la Subalterna 
de Rute ó  viceversa, . . . . . . . .  ■ • - , , , , • * ^

Por quintal métrico de tabaco elaborado, desde la estación de 
Montilla al almacén de la Subalterna ó viceversa, . . . . . .

Por quintal métrico de tabaco elaborado y kilómetro, desde la 
estación ó almacén de Montilla al almacén de la Subalterna
de Rambla ó viceversa, . . . . . . . .  , , • ' . ,  A

Por quintal métrico de tabaco elaborado, desde la estación de 
Montoro al almacén de la Subalterna ó viceversa, . .  . . .  .

Por quintal métrico de tabaco elaborado, desde la estación de 
Palma del Río a,l almacén de la Subalterna ó viceversa,.. . .  

Por quintal métrico de tabaco elaborado y  kilómetro, desde 
s ía estación de Espiel al almacén de la Subalterna de Pozo-

blanco ó viceversa,   . . .  /  . ,  ^
Por quintal métrico de tabaco elaborado, desde la estación de 

Puente Génil al almacén de la Subalterna ó viceversa, . .
Para el transporte de los efectos timbrados se hará la pro

posición en la misma forma.
Goruña. .

Por quintal métrico de tabaco en rama y elaborado, de cual
quier clase, entre los muelles dél puerto, estaciones del fe 
rrocarril, Fábrica dé Tabacos y almacenes de la Represen
tación ó v iceversa ,- . . .  . . . .

Por quintal métrico de papel de empaques y  para liar cigarri
llos, desde los muelles-del puerto ó estaciones del ferroca
rril á lá Fábrica de Tabacos ó viceversa, . . . .

Por cada envase vacío desde los almacenes de la Representa
ción á la Fábrica de Tabacos, . . . . . . . .

j Ares.
Camarinas.

1 Carballo. 
i C arral.,
1 Cedeira. :

- 1 Coreubión.
Por quintal métrico de tabaco i Muros.

elabora do, desdé los almacenes  ̂Negreira.
.. de la fábrica ó dfe la ’Represén- ' Hoya, 

tación álosalmatsenes del fren-¡ Ordenes.
té ó  viceversa,     I Padrón.

i Puebla del Caramiñal. 
i Puentedeume.
I Puentes de García Rodríguez. 
! Santa Marta de Ortigueira.

Santiago.
- Ferrol. .  ̂ v (

P or quintal métrico de tabaco elaborado, desde la estación de
Betanzos al almacén de la Subalterna ó .v iceversa, ...........

Por quintal métrieo de tabaco elaborado y kilómetro, desde la
- estación de C u rtir á  la Subalterna úe Arzúá-d v iceversa ,. . .  

Por quintal métrico de tabaeo elaborado y kilóm etro, desde
la estación de Curt s á la Subalterna de Vilaaantal ó v ice- 

' -versa, .1 v. v.v.
Para el transporte de los efectos timbrados se hará la pro

posición en; la- misma forma, excluyendo la Fábrica de Ta
bacos.

Cuenca.
Por quintal métrico'de tabaco elaborado, desde la estación del 

ferrocarril de íá capital al almacén de la Representación ó
viceversa........................ ‘

Por quintal métrico de ta ba co /C a ñ ete . 
elaborado y kilómetro, desde I Gascueña. 
los almacenes de la capital á ¡ P riego. 
los de las Subalternas del fren- i  San Lorenzo de la Parrilla.
ten  v icev ersa ,...............  \ Ya 1 verde del Júcar. ,

Por quintal métrico de tabaco elaborado y kilómetro., desde la 
estación de Yiilarrobledo á las Subalternas de Bélmonte y
San G1 emente ó v icev ersa ,...............

Por quintal métrico de tabaco ela- j
borado y kilómetro, desde la esta-1 Campillo de A lto Buey, 
ción ó almacén de la Roda á las } Motilla del Palancas " - 
Subalternas del frente ó vicever- V Villanueva de la Jara: 
s a , . . . . . . .  ‘ * ]

Por quintal métrico de tabaco elaboradoj desde la estación de
- Hhete al almaeén de lá Subalterna ó v ice v e rsa /. . . . . . . .

Por quintal métrico de tabaco elaborado desde la estación de 
' Tarancón alalm acén de la Subalterna ó viceversa, . . . . . . .

Para el ttanAporte de los efectos timbrados se dará la pro
posición en la misma forma. ^

Gerona. ,. ; ^
Por quintal métrico de tabaco elaborado desde la.estación del 

ferrocarril de Gerona al almaQén de la Representación ó v i
ceversa,

Por q uintal m étrico de tabaco e laborado y kilóm etro desde 
los almacenes de la capital á los de-La Bisbal y La Escala ó
viceversa, .........

Por quintal métrico dé jtabaco 'elaborado y kilóm etro deéde el 
almacén dé Gerona-q¿Le la estación de éstáT ó de" lá de San 
Juan de las Abadesas aí almacén de Olbt ó viceversa, . .  ‘ . .  

Por quintal métrico de tabaco elaborado y  kilómetro desde la 
estación ó almacén de Rípoll á la Subalterna de Puigcerdá 

• ó viceVersa* .Y; 'h*
Por quiiitalm étrico de tabaeo elaborado desde la-' estación de 

Ripoíí'ál almaceh dé da "Subalterna1 ó f v iceversa ,'». 1 ,
Per 'quintal "métrico d e  tabaco elaborado desde da estación de 

Figuérasal almacén de la: Subalterna ó viceversa,
Por qüiñtál d^étrico,de..tabaco elaborado y kilómetro desde' la 

estación ráe Síís á Ja Subalternare Santa Coloma de Farnés 
óviceversa, 4
-^Pá^á’éPtranspórte de los efectos timbrados se hará la pro

posición en 4^ misma forma.

Por quintal métrico de tabaco elaborado desde la estación de 
Granada á los almacenes de la Representación ó v icever
sa, »«««•»»•

I Alhama.

Por quintal m étrico de  iabáoo e3abóra,do y k ilo- ) O m iva2* 
metro desde el almacén de la capital á los del Santafé.
frente ó viceversa,  .......................  , . . . . .  i A imiiñécar.

f Motril.
Por quintal métrico de tabaco elaborado desde á bordo en el 

puerto de Almuñécar al almacén de la Subalterna ó v ice 
versa . . . . . . . .

Por quintal*métrico de tabaco elaborado desde á bordo en el 
puerto de Motril, al a lm a cé n  "de la Subalterna ó vieever-

Por^úintáVm etrico de tabaco elaborado y kilómetro desde la 
estación ó almacén de Baza al de la Subalterna de Huesca ó 
v i c e v e r s a , - . v . , 

-Por quintal métrico de tabaco elaborado desde la estación de 
Baza al almacén de la Subalterna ó vicé versa, . . . . .

Por quintal métrico de tabaco elaborado desde la estación de 
Guadix al almacén dé lá Subalterna ó viceversa, . . . . ’. v . .

Por quintal métrico de tabaco elaborado desde la estación de
Lola al almacén de la  Subalterna ó v iceversa^-----

Para el transporte de los efectos timbrados se hará la pro
posición en igual forma.

Guadalajára* . . , r \
Por quintal métrico de tabaco elaborado desde la estación uer 

Guadálajara a los almacenes de la Representación ó v ice 
versa ■ • .. . . : : ;

Por quintal inétrico de tabaco elaborado y k iló- l A lcocer, 
metro, desde la estación <5 almacén de Gaada- i Bnhuega.
la jar a á los del frente ó v ice v e rsa , . . . .  ( Pastrana.

Por quintal métrico de tabaeo elaborado y kilómetro, desde la 
■ estación ó almacén de Jadraque al de Atienza ó vicever-

Porquiñtal'm étrieo de tabaco elaborado y kilómetro, desde la 
estación ó almacén de Sigüenza á los de Oí fuentes y Molina

Por quintal métrico de tabaco elaborado y kilómetro, desdó
la estación de Espinosa de Henares al almacén de Cogolludo

Por:didnta/m étrico de tabaco elaborado desde la estación de 
Jadraque al almacén de la Subalterna ó viceversa,,. . .  *

Por ¿uintal métrico de‘ tabaco elaborado desde la estación de 
Sigüenza al almacén de la Subalterna ó viceversa,. • * • * * * 

Para el transporte de los efectos timbrados se hara la pro
posición en igual forma.

Por quintal métrico de tabaco en rania y elaborado demtial- 
. quier, clase entre el puerto de San Sebastian, las e s  .amone

de! ferrocarril, almacenos de las-fábricas, y los de la

Por^uintabm ótrico de tabaeo en rama y elaborado, de caaE 
quier clase, entre los muelles del puerto dĉ  Pasajee y ms 
almacenes de la Representación y de la iábrica, • •* • • • * *

Por quintal métrico de papel de empaques y Para f  iar m ga- 
- rrillos entre'los muelles del puerto do &an. Sebastian y  de 
Pasajes, estaciones áel ferrocarril y almacenes de la b a lu ca
de Tabacos,:. . . . . . . .  , i

| Per cada envase vacío desde los almacenes tie la Repiesen
! ción á la Fábrica, . . . . . . . .  t , ,
I-, Por quintal métrico de tabaco elaborado y K i l o ó e s d e  
1 los aiitLaceaes de la Representación ó de la Fábrica á los al-
f maecnes de Azpeitia y Yergara ó viceversa, . . . . . . . .
i Por quintal métrico de tabaco elaborado, desde la estación ce  
h lrúaa al almacén de la Subalterna ó viceversa, . . . . . . . .
! Por quintal m étrico elaborado, desde la estación de Tolosa ai
í almacén de la Óuhaiterna ó v iceversa . -̂-----

Para el transporte de los efectos timbrados se hará la pro
posición en igual form a, excluyendo la Fábrica de Tabacos.

Huelva. ^
Por quintal de tabaco elaborado entre los muelles dé l puertor 

estaciones de los ferrcrcarriles y almacenes de la Represen
tación, . . . . . .  .

Por quintal métrico de tabaco elaborado y k iló- j . %
metro desde los almacenes' de la Representa-/  f"1 ; 3Ila' 
ción , estaciones del ferrocarril y muelles d e l y p ^ ^ ^  J 
puerto á los almacenes del fiante ó v icever-\ -.r0 e^ama° 
s a ,    ■ j Moguer.

' Por quintal métrico de tabaco elabbradp-desde la estación de 
Alosno al almacén de la Subalterna ó viceversa, . . . . . . . .

Por quintal métrico de tabaco elaborado desde la estación de 
La Palma,al almacén de la Subalterna ó viceversa, V . ^  

Por quintal métrico de tabaco elaborado desde la estación de 
Yalverde al almacén de la vSubaiterna o. viceversa, . . . . . . .  .

~ Para el transporté de los emetos tímbreaos, se hará la pro
posición en la misma forma;

Huesca.
Por quintal métrico de tabaco elaborado desde- la do

Huesca los almacenes de la Representación ó 
; sa, •» • « • v . í - •, • i ' -

.'■•Po^quintal m étrico’’dé tabaco elaborado . y  kiló- í Benabarré." 
metro desde, los almacenes de la Representa- | Boltaña. 
ción ó estación del ferrocarril á los almacenes i Campo, 
del frente'ó viceversa, . . . . . . . . .  v F r a g a ;

vPor quintal,métrijo.l e  tabacOi elaborado desde la estación de- 
' Ayerbe al, almacén de la Subalterna ó viceversa, .

Por quintal métrico de tabaco elaborado desde la estación de
Barbastro al alnlacén ele la Subalterna ó viceversa, . . . .  ___

P orquintal métrico de tabaco elaborado y  kilóm etro desde 
la estación de .Sabiñánigo al almacén de Biescas Ó v ice - 
v e rs a /. . .  I .- . . ..

Por quintal métrico cíe tabaco elaborado desde la estación de 
- Jaca- ál almacén de la Subalterna ó  viceversa, . . . . , . . .

, Por quintal métrico de babaco elaborado; desde la estación de 
Monzón al almacén de la Subalterna ó viceversa, . . . . . . . .

Por quintal m étrico de tabaco elaborado-desde la ,estación de 
Sariñena al almacén de la Subalterna ó viceversa, . . . . . . .  .

Por quintal métrico de tabaco elaborado y kilómetro desde la 
estación de. Binéfar al almacén de Tamarite de Litera ó v ice
versa, . .-/v*.. . . - ' ' 1
Para el transporte4é efectos timbrados se hará la, propo • 

sioión. en la misma forma.
Jaén.- ‘

Por quintal m étrico de tabaco -elaborado desde la estación de 
-Jaén a los almacenes de la Represóntaeión ó viceversa, i...., 

Por quintal métrico de tabaco elaborado y l v }
'kilómetro deéde lá estación ó almacén de ( -t>Pni *
* Jaén: á los, de las'Subalternas del frente ó (
v ice v e rsa ,   \ ^

Por quintal métrico de tabaco elaborado «desde la estación de
Andújar.al almacén de la Subalterna ó viceversa, . . . . -----

Por quintal métrico de tabaco elaborado desde la estación de 
Baeza al almaeén de la Subalterna ó viceversa, .. . . . . . . .

Por quintal métrico de tabaeo elaborado y k i- ¡ Qazoria 
lómetro desde la estación ó almacén de Bae- j  tjK¿vio 
za á las Subalternas del frente ó vieov.er- ( Villacárrillo. 
sa,    - 5 '

\
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Por quintal métrico de tabaco elaborado y  kilómetro desde la 
estación de Jódar al almacén de la Subalterna de Huelina ó
viceversa, . ............

Por quintal métrico dé tabaco elaborado desde la estación ie
Linares al almacén de la Subalterna ó viceversa, , . ............

Por quintal m étrico de tabaco elaborado y kilómetro desde la 
estación ó almacén de Linares á la Subalterna de Orcera ó
viceversa,  ........

Por quintal m étrico de tabaco elaborado desde la estación de
Martos al almacén de la Subalterna ó viceversa,  ........

Por quintal m étrico de tabaco elaborado y kilómetro desde la 
estación dé V illa  del P ío  al almacén de Porcuna ó v icever
sa, . . . . . . . .
Para el transporte de efectos timbrados se hará la proposi

ción en igual forma.

' L eón .
Por quintal métrico de tabaco elaborado desde la estación de

León á los almacenes de la representación ó v ic eve rsa ,..:.....
I Almanzar 
I Boñar.

los almacenes ó estación de / D ieii0*
León á loa almacenes del fren- V a leM ¡a  de Don 
te o r e v e r s a ,  . . . . . . . .  | Vegas del Condado.

f V illabliüo.
\ V iliaquegida.

Por quintal m étrico de tabaco elaborado , desde la estación de
Astorga al almacén de la Subalternan viceversa,   .........

Por quintal m étrico de tabaco elaborado y  kilómetro desde la 
estación dé Ponferrada al almacén de Candín ó v icever
sa, . ..........

Por quintal métrico de tabaco elaborado y kilóm etro desde la 
estación de Veguellina al almacén de £a Bañeza ó v icever
sa, . . ..........

Por quintal métrico de tabaco elaborado desde la estación de 
Pola de Gordón al almacén de la Subalterna ó v icever
sa, . . . . . . . .

Por quintal métrico de tabaco elaborado desde la estación de 
_ Ponferrada al almacén de la Subalterna ó viceversa, ........
Por quintal métrico de tabaco; elaborado y kilóm etro desde la 

estación de Astorga al almacén de Quintanilla ó v icever
sa, ..............

Por quintal métrico de tabaco elaborado, desde la estación de
Sahagún al almacén de la Subalterna ó v ic e v e rsa ,   .

Por quintal m étrico de tabaco' elaborado, desde la estación de 
V iliafranca al almacén de la Subalterna ó viceversa, ........
Para el transporte de los efectos timbrados se hará la p ro

posición en la misma forma.
L é r id a .

Por quintal m étrico de tabaco elaborada, desde la estación de 
Lérida  al almacén de la Representación ó viceversa, . . . . . .

/Balaguer.
Por quintal métrico de tabaco elaborado y  kLlEsterridáneo. 

íómetro, desde los almacenes de la Repre-/Seo de Urgel, 
sentación ó estación de Lérida á los de lasjSort. 
Subalternas del frente ó v ic eve rsa ,. . . . . . . .ITrem p.

1 V ie lla .'
Por quintal m étrico de tabaco elaborado, desde la estación de

Cervera al almacén de la Subalterna ó viceversa,  ........ .
Por quintal métrico de tabaco elaborado y  kilóm etro, desde 

la estación del ferrocarril ó almacén de Manresa a i de la Sub
alterna de Solsona ó v ic e v e rsa ,..............

Para el transporte de los efectos timbrados se hará la pro
posición en la misma forma.

L o g ro ñ o .
Por quintal métrico de tabaco en rama y elaborado, de cual

quier clase, entre la estación del ferrocarril, los almacenes 
de la Fábrica y los de la Representación, . . . . . . . .

Por quintal métrico de papel de empaques y para liar c iga 
rrillos, entre la estación del ferrocarril y  los almacenes; de 
la Fábrica ó viceversa, . . .

Por cada envase vacío desde los almacenes de la Representa
ción á los de la  Fábrica, . . . . . . . .

Por quintal métrico y  k ilóm etro de tabaco elaborado, desde 
el almacén de la Representación ó de- la Fábrica, ó estación 
del ferrocarril de Logroño ai almacén de Torrecilla de Ca
meros ó viceversa, ,

Por quintal métrico de tabaco elaborado» desde la estación de 
A lfaro al almacén de Ja Subalterna ó v iceversa ,, . . . . . . . .

Por quintal m étrico de tabaco elaborado, y  kilómetro,, desde ̂ 
la estación de Calahorra á la Subalterna de Árnedo Ó v ic e 
versa, . , ..........   ̂ V

Por quintal métrico de tabaco elaborado, desde lá estación de 
Calahorra al almacén de la Subalterna ó viceversa, . . . . . . . .

Por quintal métrico de tabaco elaborado y  kilómetro, desde 
la estación de Castejón al almacén de Cervera ó v ice 
versa, . . . ........

Por quintal métrico de tabaco elaborado, desde la estación de
Hará al almacén de la Subalterna ó viceversa,    ........

Por quintal métrico de tacaco elaborado y kilóm etro, desde la 
estación de San Asensio al.almacén de Nájera ó v iceve rsa ,. 

Por quintal métrico de tabaco elaborado y  kilóm etro, desde la 
estación de Haro al almacén de Santo Dom ingo ó v iceve rsa ,.
Para el transporte de los efectos timbrados se hará la pro

posición en la misma forma excluyendo la fábrica.

L u g o .
Por quintal métrico de tabaco elaborado, desde la estación

de Lugo á los almacenes de la Representación ó v icever
sa, , . , . . . . ‘ ; • ; ' , . ■ V; . : '

‘ " jBefeerre¿U
I Burgo*' - ^

Por quintal m étrico de tabaco elaborado jr | Castro del R ey. 
kilóm etro desde la estación de Lugo ó 1 Cas trovar de. 
almacenes de la Representación á los de < Chantada, 
las Subalternas d e l■ frente ó v icever- J Fonsagrada.
s a , .............. f-Nadela^ ■■

I. V illa lba.
1 V ivero. ■

P or quintal métrico de tabaco elaborado, desde la estación de
Moniorte al almacén de la Subalterna ó v ic e v e rs a ,..............

Por quintal m étrico de tabaco elaborado y  kilóm etro, desde 
la estación de San E lodio al almacén deQuiroga-ó v icever
sa, . . . . . . . . .

Por quintal m étrico de tabaco elaborado;, desde la  estación de 
Rabade al almacén de la Subalterna ó viceversa, . . . . . . . . . .

Por qu ntal m étrico de tabaco elaborado, desde á bordó en 
el puesto de Ribadeo al almacén de la Subalterna ó v icever
sa, . . . . . . .  ' /

Por quintal m étrico  de tabaco, elaborado y kilóm etro, desde el
almacén de Ribadeo al de Foz ó v ic eve rsa , .

Por quintal m étrico de tabaco elaborado y  kilóm etro, desde

el almacén de Ribadeo al almacén de Mondoñedo ó v ice 
versa, ..............

Por quintal m étrico de tabaco elaborado, desde la estación de
Sarria al almacén de la Subalterna ó viceversa, . . , ----- -
Para el transporte de los efectos timbrados se hará la p ro

posición en la misma forma.
M a d rid .

Por quintal m étrico de tabaco en rama y elaborado de cual
quier clase, entre las estaciones de los ferrocarriles, alm a
cenes de la fábrica, Administración, Expendeduría central
y D irección de la Compañía ó v ic e v e rsa ,................

Por quintal .métrico de papel de empaques y  para liar c iga rri
llos, desde las estaciones de los ferrocarriles á los almacenes
de la fábrica ó v ic e v e rsa , .

Por cada envase vacío, desde los almacenes de la Adm inis-
cion á los de la fábrica ó viceversa,  ..............

Por cada envase vacío, desde los almacenes de la Adm inistra
ción á los de la Fábrica de Tabacos ó desde la Expendeduría
central á la A dm in is trac ión ,..............

Por quintal métrico de tabaco elaborado y ) p . ,  ^  i V . . 
kilómetro, desde los almacenes de la Ad- ( q _ m  5  
m inistración ó de la Fábrica á las Sub- ( m3, arti111*
alternas del frente ó viceversa............. 1 Torrelaguna.

Por quintal métrico de tabaco elaborado, desde la estación de 
Alcalá de Henares al almacén de la Subalterna ó v icever
sa, . . . . . . .

Por quintal m étrico de tabaco elaborado, desde la estación de
Aranjuez al almacén de la Subalterna ó v ic e v e rsa , .

Por quintal métrico de tabaco elaborado, desde la estación de 
Arganda al almacén de la Subalterna ó viceversa, . . . . . . .

Por quintal métrico de tabaco elaborado, desdé la estación de 
Chinchón al almacén de la Subalterna ó viceversa, . . .  . . . . . .

¡Por quintal métrico de tabaco elaborado, desde la estación de 
E l Escorial al almacén de la Subalterna ó viceversa, .. . . . .

P o r  quintal m étrico de tabaco elaborado, desde: la estación de
Jetafe al almacén de la Subalterna ó viceversa,    ........

Por quintal métrico de tabaco elaborado, desde la estación de 
Navalearnero ai almacén de la Subalterna ó v iceve rsa ,. . . . .

Por quintal m étrico de tabaco elaborado, desde la estación de 
l Vaídemoro al almacén de la Subalterna ó viceversa, . . . . . . .
Por quintal métrico de efectos timbrados, entre las estaciones 

; de los ferrocarriles, la Fábrica Nacional del Tim bre, alma
cenes dé la Administración ó v iceversa ,.   ........
Los demás servicios que á efectos timbrados se refieran se 

Formularán por el mismo orden que, los de tabacos, excluyen- 
ido la Fábrica.

M á la g a .
Por quintal métrico de "tabaco elaborado, desde los muelles 

del puerto ó estación del ferrocarril al almacén de Málaga ó 
viceversa, . . . . . . .

;Por quintal m étrico y ,k ilóm etro de tabaco elaborado,desde 
el almacén de Málaga á la Subalterna de Coín ó v ic e 
v e r s a , ..............

Por quintal métrico y k ilóm etro de tabaco elaborado, desde 
; el almacén de Málaga á la Subalterna de Estepona ó vice^
* versa,  ........
IPo r quintal m étrico de tabaco elaborado y  kilóm etro, desde 
; el almacén de Málaga á la Subalterna de Marbella ó v ice- 
1 versa, . . . . . . . .
¡P o r  quintal m étrico  de tabaco elaborado y kilóm etro, desde 
! el almacén de Málaga á la Subalterna de Vélez Málaga ó 
í viceversa,  .......... ..
|Por quintal m étrico de tabaco elaborado y kilóm etro, desde 
j la estación de San Roqué á la Subalterna de La  Línea, ó 
' viceversa, . . . . . . . .
¡P o r  quintal m étrico de tabaco elaborado, desde la estación
! de Archidona al almacén dé la Subalterna ó viceversa,  .....
j Por quintal m étrico  de tabaco elaborado, desde la estación ó 
| m uelle de A lgeciras ab almacén de la Subalterna ó  v ice- 
1 versa, . . . . . . .
¡ Por quintal m étrico de tabaco elaborado, desde la estación de 
\ Antequera al almacén de la Subalterna ó  viceversa, . . . . . . .
¡P o r  quintal métrico de tabaco elaborado, desde la estación de
| Campillos al almacén de la Subalterna ó viC3versa,    ____
] Por quintal m étrico de tabaco elaborado, desde la estación de 
! Ronda ál almacén de la Subalterna ó viceversa, . . . . .  A  .
5 Por quintal m étrico de tabaco elaborado, des'de ÍOs muelles ó 
i estación de A lgeciras á la* Subal terna de Tarifa ó vice v e r -
* sa,   ......... . - ■ V :
Por quintal m étrico de tabaco elaborado» desde el puerto de 

Melilla al almacén de 3a Subalternan viceversa, . . . . . . . .
' Por quintal m étrico de tabaco elaborado, desde el m uelle de 
■ Ceuta al almacén' de la Subalterna ó viceversa, . . . . . . . .
* Para los efectos timbrados se hará la proposición por el 
í mismo orden. ;
I M u rc ia  (C a r ta g e n a ).
¡ Por quintal m étrico de tabaco elaborado, desde los muelles del 
\ puerto de Cartagena ó estación del ferrocarril al almacén dé
l  la Representación ó viceversa»-. . . . . .  A . >
Por quintal m étrico de tabaco elaborado y  kilóm etro, desde el 

almacén de Cartagena: al de la Subalterna de Cehegín ó v i -
ceversa,   . . .  .

Por quintal m étrico de tabaco elaborado y kilóm etro, desde.el 
? almacén de Cartagena al de la Subalterna de Carayaca ó

v ic e v e rsa , ...
Por quintal m étrico de tabaco elaborado y  kilóm etro, desde el 

almacén de Cartagena al almacén de; l a . Subalterna dé Ju-
* m illa ó viceversa, . . . . . . . .
Por quintal m étrico de tabaco elaborado y  kilómetro, desde el 

almacén de Cartagena al almacén de la Subalterna de Ma- 
zarrón ó viceversa,/.. . . . . . .

Por quintal m étrico  de tabaco elaborado y  kilóm etro, desde el 
almacén de Cartagena al almacén de la Subalterna de: Mo
lina ó viceversa, . . . . . . . .  :

Por quintal m étrico de tabaco, elaborado y  kilóm etro, desde el 
almacén de Cartagena al almacén de la Subalterna de Muía
ó v ic e v e rsa , .

Por quintal m étrico de tabaco elaborado y kilóm etro, desde el 
almacén de la Representación de. Cartagena al de la Subal
terna de La Unión ó v ic e v e rsa ,..............

Por quintal métrico de tabaco elaborado:y kilóm etro, de^de el 
almacén de Cartagena al almacén de la Subalterna de Veeia 
ó viceversa» , # .... • ■

Por quintal m étrico de tabaco elaborado, desde á bordo en el 
puerto de Agu ilas al almacén de la  Subalterna ó v ic e 
versa, :

Por,quintal m étrico de tabaco elaborado, de^de la-estación deL  
ferrocarril de Cieza. al almacén de la Subalterna, ó v ic e 
versa,  ............

Por quintal métrico.de tabapo elaborado, desde la estación dél 
ferrocarril de Lorca al almacén de la «Subalterna ó v i c e -  

"■ - v e r s a , - ¡
Por quintal m étrico de tabaco elaborado, desde la estación 

del ferrocarril de Murcia al almacén de la Subalterna ó v i 
ceversa,  ------  ...

Por quintal m étrico d e  tabaco elaborado, desde la estación

del ferrocarril dé Totaná al almacén de la Subalterna ó v i
ceversa, ..............
Para los ef ectos timbrados se hará la proposición por el mis

mo orden.
N a v a r r a  (P a m p lo n a .)

Por quintal m étrico de tabaco elaborado, desde la estación
del ferrocarril al almacén de la capital ó v ic ev e rsa ,..........

Por quintal métrico de tabaco elaborado y k ilóm etro, desde 
el almacén de la capital á la Subalterna de Aoiz ó v ice 
versa, ..............

Por quintal métrico de tabaco elaborado y kilóm etro, desde 
el almacén de la capital á la Subalterna de Elizondo Ó v ice 
versa,   ..........

Por quintal m étrico de tabaco elaborado y kilóm etro, desde 
el almacén de la capital a la Subalterna de Estella ó v ic e 
versa, . . . . . . . .

Por quintal métrico de tabaco elaborado y kilóm etro, desde 
el almacén de la capital á la Subalterna de Puente la 
Reina ó viceversa, . . . . . . . ,

Por quintal métrico de tabaco elaborado y kilóm etro, desde 
el almacén de la capital á la Subalterna de Sangüesa ó v i 
ceversa, . . . . . . . .

Por quintal métrico de tabaco elaborado y kilóm etro, desde la 
estación de Logroño al almacén de la Subalterna de Los 
Arcos ó viceversa, . . . . . . . .

Por quintal métrico de tabaco elaborado y kilóm etro, desde 
la estación de Marcilla al almacén de la Subalterna de P e 
ralta ó viceversa, . . . . ____

Por quintal m étrico de tabaco elabodo, desde la estación de
Tafalla al almacén de la Subalterna ó v ic eve rsa ,..............

Por quintal métrico de tabaco elaborado, desde la estación
de Tudela al almacén de la Subalterna ó v ic e v e rsa ,..............
Para los efectos timbrados se hará la proposición por el m is

mo orden.
Orense.

Por quintal m étrico de tabaco elaborado, desde la estación
del ferrocarril al almacén de la capital ó v ic eve rsa ,..............

Por quintal m étrico de tabaco elaborado y kilómetro, desde 
el almacén de la capital á la Subalterna de A lla r iz  ó v ice 
versa, ..............

P er quintal m étrico de tabaco elaborado y  kilómetro, desde 
el almacén de la capital á la Subalterna de Bande ó v ice 
versa, . . . . . . . .

Por quintal m étrico de tabaco elaborado y kilóm etro, desde 
el almacén de; la capital al almacén de la Subalterna de Car- 

; ballino ó v ic e v e r s a , ..............
P o r  quintal m étrico de tabaco elaborado y  kilóm etro, desde 

el almacén de la capital al de la Subalterna de Celanova ó
viceversa,   ........

Por quintal m étrico de tabaco elaborado y  kilóm etro, desde 
el almacén de la capital al de la Subalterna de Ginzo de 

t L im ia  ó v ic e v e r s a , . . . .
Por quintal métrico de tabaco elaborado y  k ilóm etro, desde
- el almacén de la capital al de la Subalterna de T rives ó v i-  
¡ c e v e rs a , .
Por quintal m étrico de tabaco elaborado y  kilóm etro, desde 

el almacén de la capital aTde la Subalterna de V erín  ó v i-  
1 ceversa, . . . . . . . .
ÍPor quintal m étrico de tabaco elaborado y kilóm etro, desde 
| el almacén de la capital al de la Subalterna de Viana ó v i-  
f ceversa,   .........
P o r  quintal m étrico de tabaco elaborado, desde la estación 
; de Barco de Valdéorras al almacén de la Subalterna ó v ice- 
¡ versa, ........
p o r  quintal m étrico de fjtabaco elaborado, desde la estación
I de R ibadavia al almacén de la Subalterna ó v ic e v e rsa ,-----
I Para los efectos timbrados se hará la proposición por ei 
Imismo orden.
I O v iedo .
p o r  quintal m étrico de tabaco elaborado, desde la estación del 
■ ferrocarril de Oviedo al almacén de la Representación ó v i-
? ceversa, . . . . . . . .

¡
Cangas de T ineo.

ínfi^sto 
Salas '

Si ero*
Te verga 
Tineo*

P o r  quintal m étrico de tabaco en rama y  elaborado de cual- 
j quier clase entre los m uelles del puerto de Gijón, Fábrica
| de Tabacos,- estación del ferrocarril y almacén de la Subaí-
* terna ó viceversa, . . . . . . . .
: P6r quintal m étrico de papel de empaques y  para liar c iga rri- 

í  líos, desde * los m uelles del puerto de Gijón ó estación del
{  ferrocarril á los almacenes de la fábrica ó v iceve rsa ,.
Pb^ cada envase vacío del almacén de la - Subalterna á la fá - 

í  brica, . . . . . . . .  :
: • : / 'Avilés.

Cabrales.

¡Por.quintal m étrico de tabaco elaborado y  Omc-
i  kilóm etro, desde la Fábrica de Tabacos.

de Gijón, muelles del puerto, estación ) T , p ,
- del ferrocarril ó almacenes de la Subal- i^uarca* 

terna, del m ism o punto^ á los de las Sub^ j y r . a
* aLternas del frente ó v iceve rsa .. . . . . . .  f . g an ¿ te b a n .

ínfiesto.
V illaviciosa.

Por quintal métrico de tabaco elaborado, desde la estación de 
Sama ata lm acén de la Subalterna ó viceversa, . . . . . . . .

Por quintal métrico de tabaco elaborado, desde la estación de 
M ieres al almacén de la Subalterna ó viceversa, . . .
Para los efectos timbrados se hará la proposición én la mis-* 

;ma form af excluyendo la Fábrica de Tabacos.
P a le n c ia .

Por quintal m étrico de tabaco elaborado, desde la estación del 
ferrocarril al almacén de la  capital ó viceversa, . . . . . . . .

Por quintal m étrico de taoaco elaborado y kióm etro, desde 
el almacén de la capital al de la Subalterna de Oarrión de 

: losGondes ó viceversa, . . . . . A  , x
Por quintal .métrico de tabaco elaborado y  k ilóm etrotro, des- 

.de el almacén de la capital al almacén de Ce vico de la Torre
* ó viceversa,  ----- - --
Por quintal .métrico de tabaco elavorado y  kilóm etro, desde 

el alinacén de la capital a l de la Subáltérna de Frech illa  o
viceversa, . ............  ¡ ¡ t

¡Por quintal^métrico,de tabacp-elaborado y  kilóm etra, desde el 
: almacén de la capital al de la Subalterna de Saldaña ó vice-
í  v e r s a ,    Av'" , ., ..
Por quintal m étrico de.tabaco ¿laborado y k ilóm etro, desde e 

í almacén de la capital al de la Subalterna* de V illarram ie l o
¡ v i c e v e r s a . . . . . . . . .  : '
Por quintal m étrico de tabaco elaborado, desde la estación 

" del ferrocarril de A gu ila r al alm acén de ía Subalterna ó v i- -
 ̂ ceversa, . . . . .  . . .  •
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Por quintal métrico de tabaco elaborado y kilóm etro, desde 

la estación d© Aguilar al almacén de la Subaltérnamele Cer- 
vera de Pisuerga ó viceversa:,- . . . . . . .

Por quintal métrico de tabaco elaborado y kilóm etro, desde la 
estación de Fróm ista al almacén de la Subalterna de Á stu- 
dillo ó viceversa, . . . . . . . .

Por quintal métrico de tabaco elaborado y kilómetro, desde la 
estación de Mata porquera al almacén de la Subalterna de
Guardo ó v ic ev e rsa , .

Por quintal métrico de tabaco elaborado, desde la estación ;
de Herrera de Pisuerga al almacén de la Subalterna ó vice

versa. ............. '.
Por quintal métrico de tabaco elaborado, desde la estación

de Osorno al almacén de la Subalterna ó viceversa,    ___
Por quintal métrico de tabaco elaborado, desde la estación

de Paredes al almacén de la Subalterna ó viceversa,  .......... •
Por quintal métrico de tabaco elaborado, desde la -estación de 

Torquemada al almacén de la Subalterna d viceversa, . .......
Por quintal métrico de tabaco elaborado^ desde la estación

de Pillada al almacén de la Subalterna ó viceversa,    .......
Para los efectos tim brados se hará la ' proposición popel 

mismo orden.
P o n te v e d ra .

Por quintal métrico de tabaco elaborado desde la estación de 
Pontevedra al almacén de la Representación ó vicever- 
sa% .

ÍCaldas de Reyes v
Gambados.

Cangas.
Cotovad.
Estrada.
Forcarey.

Subalternas del frente ó viceversa, . . . .  Lalín.
M arín.
Puente Caldelas.
Vil lagar cía.

Por quintal métrico de tabaco elaborado, entre los muelles 
del puerto de Vigo, estación del ferrocarril y almacén de la
Subalterna ó v icev e rsa ,..............

Por quintal métrico de tabaco elaborado y kilómetro, desde 
los muelles del puerto de Vigo ó almacén de la Subalterna 
á las Subalternas de Bayona y La Guardia ó viceversa, j. . .  

Por quintal métrico de tabaco elaborado y kilómetro, desdé la 
estación de Arbo al almacén de La Cañiza ó viceversa, . . . . .  

Por quintal métrico de tabaco elaborado, desde los muelles 
den puerto de Marín al almacén de la Subalterna ó vice
versa, . ............

Por quintal métrico de tabaco elaborado, desde la estación de 
Las Nieves al almacén de la Subalterna ó viceversa, . . . . . .

Por quintal métrico de tabaco elaborado, desde la estación de 
Por riño al almacén de la S ubalternad viceversa, . . . . . . . .  ■

Pvor quintal métrico de tabaco , elaborado ,y kilóm etro’, desdé* la 
estación'ó almacén de Porriño á la Subalterna- de Puente-
a rta s  ó v iceversa , . . .  ¿

Por quintal-métrico. de tabaco elaborado, desde la  estación de 
Re don de la al almacén de la Subalterna ó viceversa, . . . , . . .  

Por quintal métrico de tabaco elaborado, desde la estación de 
Tuy (E. Guillarey) al almacén de la Subalterna d  vice
versa, . ..........

Po* quintal métrico de tabaco elaborado, desde los muelles de 
Viliagarcía al almacén de la S ubalte rnad  viceversa, . . . . . .
Para el transporte de los efectos tim brados .se hará la p ro 

posición en la misma forma. .
S a la m a n c a .

Por el quintal métrico de tabaco elaborado, desde la estación
del ferrocarril al almacén de la capital ó v ic ev e rsa , ; . . .

Por el quintal métrico de tabaco elaborado y kilóm etro, desde 
el almacén de la capital al de la Subalterna de A ldea del
Obispo ó viceversa,   ...........

Por el quintal métrico de tabaco elaborado y kilóm etro, desde 
el almacén de la capital á la Subalterna de Fuenteguinaldo
ó v ic ev e rsa ,............... r

Por el quintal métrico de tabaco elaborado y kilóm etro, desde 
el almacén de la capital á la Subalterna de Ledesma ó v i
ceversa, . . . . . . .  j

Por el quintal métrico de tabaco elaborado y kilóm etro, desde 
el alm acén de la capital á la Subalterna de San Felices de 
los Gallegos ó viceversa, . . . . . . . .  ■

Por quintal m étrico de tabaco elaborado y kilóm etro, desde el 
alm acén de la capital al de la Subalterna de .Tamames ó 
viceversa, .. ^ . . .

Por quintal métrico de tabaco elaborado y kilómetro, desde 
el almacén de la capital al almacén de la Subalterna de Vi- 
tigudino, ó viceversa, íí

Por quintal métrico de tabaco elaborado y kilóm etro7, desde 
la estación de Guijuelo al almacén de la Subalterna de Mi
randa del Castañar ó viceversa, ...». ..  ... r

Por quintal métrico de tabaco elaborado, desde la  estación 
de Alba de Tormes al almacén de la Subalterna ó vice
versa, — . . . . .

Por quintal métrico de tabaco elaborado, desde la estación de 
Béjar al almacén de la Subalterna ó viceversa, . ¿

Por quintal m étrico de tabaco elaborado, desdé la estación 
da Cantalapiedra al almacén de la Subalterna ó vicever
sa ,     . .  . - \  q'. -  (

Por quintal m étrico de tabaco elaborado, desde la- estación 
de,Ciudad Rodrigo al almacén de la Subalternar ó vice
versa,   ........

Por quintal métrico de tabaco elaborado, ^ s d e ^ a  estación.
de Guijuelo al almacén de la Subalterna ó Vivéversá, . . . . .  

Por quintal m étrico de tabaco elaborado .desdo la estación 
de Peñaranda al álm acen de la. S ubalte rna ó viceversa, . .  , 

Para los éfecto^ tim brados se liará la proposición por eb 
mismo ordena ‘ A ' • ¡

S a n ta n d e r .  . •.
Por quintal m étrico de tabaeo en* ram a y elaboradod!e cua l

quier clase, entre los muelles debpuerto , estaciones d e ?fe-> 
rrócarríles, almacenes de la Fábrica, Depósito de Rqma y
almacenes de la Representación,*................. » . - ¡

Por quintal métrico de papel de empaques y de liar cigarri- 
Rdsy desde los m nellesídelpuerto  -ó estaciones de los ferro
carriles á la Fábrica de Tabacoso viceversa, . . . . .  . . .

Por cada envase vacío, desd© los almacenes de la R epresenta
ción á lá Fábrica de T abucos,............... 1 ¡

P or.qu in ta l m étrico de tabaco ( ?.a*‘ '
elaborado yk iló m etro , desde 1 V * *
la  Fábrica d e  Tabacos, alm a - \  E^tram basaguas. *
cenes de la Representación •§ ..
estacibñes de los ferrocarriles -

y i ^ S alfcernaSdelire^ e'á  [ s a n  Y ^ ü t é ^ r t ó ^ f i t r e r a . -  
’ *............  \ Villacarriédov

Por q u in ta l métrico de tabaco elaborado, desde la estación de 
Reinosa al almacén de la Subalterna ó viceversa, . . . . . , . .

Por quintal m étrico de tabaeo elaborado y kilóm etro, desde la 
estación ó almacén da Reinosa al alm acéá de la Subalterna 
de Polientes ó viceversa, . . . . . . . .

Por qu intal métrico de tabaco elaborado, desde la estación de 
Torre lavega al almacén de la Subalterna ó viceversa, . . . . .
Para los efectos timbrados se hará la proposición en la m is

ma forma, excluyendo la Fábrica de Tabacos..
S egov ia .

Por quintal métrico de tabaco elaborado, desde la estación-
del ferrocarril al almacén de la capital ó v iceversa , . . . .

Por quintal métrico de tabaco elaborado y kilómetro, desde él 
almacén de la capital a 1 de la Subalterna de Cuéllar ó vice- 

: versa, . . . . . . . .
Por quintal métrico de tabaco elaborado y kilómetro, desde el 
: almacén de la capital al de la Subalterna de Riaza ó vice- 
’ versa, . . . . . . . .  ,
Por quintal métrico de tabaco elaborado y kilómetro, desde el 

almacén de la capital á la Subalterna de Sangarcía ó vice
versa,  ............

Por quintal métrico de tabaco elaborado y kilóm etro, desde el 
almacén de la capital á la Subalterna de Sepú1 veda ó vice- 

: versa, . . . . , . . . .
Por qu in ta l métrico de tabaco elaborado y kilómetro, desde el 

almacén de la capital á la Subalterna de Turégano ó vice
versa, . .  . . . .

Por quintal métrico de tabaco elaborado, desde la estación de 
Santa María de Nieva al almacén de la Subalterna ó vice
v e r s a , . . . . . . . . .
Para los efectos tim brados se hará la proposición por el 

mismo orden. *
S ev illa .

Por quintal métrico de tabaco en ram a y elaborado de cual- 
f quier clase entre los muelles del puerto, estaciones de los 

ferrocarriles, almacenes de la Fábrica de Tabacos y de la 
Representación, . . . . . . .

Por quintal métrico de papel de empaques y para liar c iga
rrillos, desdé los muelles del puerto ó estaciones de los
ferrocarriles á la Fábrica de Tabacos ó viceversa,  __

Por cada envase vacío, desde los almacenes de la R epresenta
ción á la Fábrica de Tabacos, . . . . . . . .  , .

Por quintal métrico de tabaco elaborado y kilóm etro, desde 
las estaciones de los ferrocarriles, almacenes de la R epre
sentación y Fábrica de Tabacos á las S ubalte rnasde Canti- 
llana y Estepa ó viceversa, . . . . . . . .

Por quintal métrico de tabaco elaborado, desde la estación de 
Alcalá al almacén de la Subalterna ó viceversa, . . . . . . . .

Por quintal métrico de tabaeo elaborado, desde la estación de
; Arahal al almacán de la Subalterna ó v icev e rsa , . . . .
Por quintal métrico de tabaeo elaborado, desde la estación de

Carmona al almacén de la Subalterna ó v icev e rsa ,    _
Por quintal métrico de tabaco elaborado, desde lá  estación dé 

Cazalla al almacén de la Subalterna 9 viceversa, . . . . . . . . .
Por quintal métrico de tabaco elaborado y kilómetro, desde lá 
r estación de Cazalla á la Subalterna de Constantina ó vice- 
; versa,    ------
Por quintal métrico de tabaco elaborado, desde la  estación de 

Ecija al almacén dé la Subalterna ó viceversa, . . . . .
Por quintal métrico de tabaco elaborado, desde ña estación de

Fuentes al almacén de la Subalterna ó viceversa,  .......... ..
Por quintal métrico de tabaco elaborado, desde la estación dé 

Lebrija al almacén de la Subalterna ó viceversa, . . . . .
Por-quintal métrico de tabaco elaborado, désde la estación’de 

Lora del Río a i almacén de la .subalterna ó viceversa,
P o r  quintal métrico de tabaco elaborado, desde la estación de

Marchená al almacén de la Subalterna ó v ic ev e rsa ,..........
Por quintal métrico dé tabaco elaborado, desde la estación dé

Morón al almacén de la Subalterna ó v ic e v e rsa ,.............
Por quintal métrico de tabaco elaborado,- desde la estación de-

Osuna al almacén de la Subalterna ó v ic e v e rsa ...............
Por qu in ta r métrico de tabaco elaborado, desde la estación de 
; Sanlúcar- la Mayor al almacén de la Subalterna ó vicé- 
: versa, . . . . . . . .  :
Por quintal-métrico de tabaco elaborado, desdé la estación de 

U trera al almacén d é la  Subalterna ó viceversa, . . . .
Para el transporte de los efectos tim brados se: ¿ a r á ¿ i - o 

posición en igual forma, excluyendo la Fábrica de Tabacos.
S o ria .

Por1 quintal métrico de tabaco elaborado, desde la estación 
del ferrocarril al almacén de la capital ó viceversa, . . . .  . . ..  

Por quintal métrico de tabaco elaborado y kilómetro, ’ desde 
el almacén de la capital al de la Subalterna de Gomara ó
viceversa,  ........  ,

Por quintal- métrico de tabaco eloborado y kilómetro, desdé
- el almacén de la capital á la Subalterna- de San Pedro Man- 
f rique Ó v ic ev e rsa , . . . .
JPor quintal m étrico: de tabaco elaborado y kilómetro, desde 

el almacén de la capital al de la-* Subalterna de Vintiesa ó 
v i c e v e r s a . . . . . . . .  :

í Por quintal métrico de tabaco eláborado y kilóm etro, desde 
la estación de Tara zona al almacén de Ha S ubalterna de 

' Agueda ó viceversa; -v ..........
Por quintal m étrico de tabaco elaborado y kilómetro, desde

- la estación de Ariza al almacén de la Subalterna de Deza ó 
'v i c e v e r s a ? . . . ; . . . .  ,

Por quintal^ métrico de tabaco elaborado, desde la estaciÓD 
de Almazán al almacén de la Subalterna ó viceversa, . ¿. .  .*» 

Por quintal métrico de tabaeo elaborado, desde la estación
de Berlanga al almacén de la Subalterna ó v iceversa ;; ........

Par. quintal m étrico de tabaco elaborado, desde la estación 
' de Burgb de Osma aL  almacén de la  'S u b a lte rn ad  vice

versa,- ; __________________ ■■■■
Por quintal métrico de tabaco elaborado, desde la estacióm 

de Medinaceli á l alnaacén de la Subalterna ó viceversa, •. . . . .  
i Paira los eféctos tim brados se hará la proposición por e l 
mismo orden.

; T a r ra g o n a .
Por quintal métrico de tabaco elaborado, desdó los muelles 

del puerto ó estación deL ferrocarril n i alm acén de la  capL
tal ó viceversa,............................................  A

Por quintal métrico de tabaco elaborado, desde la estación 
] deR eíis.al almacén de la S u b a lte rn ad  viceversa,

Por quintal métrico de tabaco elaborado, desde la  estación 
t de Tortosa al almacén de la Subalterna ó viceversa, . . . .  *
\ Por quintal métrico der tabaco elaborado, desde la estación 

de Montblanch al almacén de la Súbalternaó viceversa, v . . .
. Para los efectos tim brados sé hará la proposición por el 
i mismo orden. . ■■ ■.. “ *

T eru e l.
i Por quintal métrico de tabaco elaborado, desde la estación 
l . del fetfrpearril al almacén deHa capital ó viceversa, . . . . . . .
, Por quintal métrico de tabaco elaborado y kilóm etro, desde 

ehalmacén de la capital al, de. la Subalterna de Albarracín
ó v ic ev e rsa ,........

Por quintal métrico de tabaco elaborado y  kilómetro, desde 
el almacén de la capital á la Subalterna de Alcañiz ó vice- 

: v e r s a ; . . . . . . . .

Por quintal métrico de tabaco elaborado y kilóm etro, desde 
el almacén de la capital á la Subalterna de Aliaga ó vice
versa, ..............

Por quintal métrico de tabaco elaborado y kilóm etro, desde 
el almacén de la capital á la Subalterna de Mora ó vice
versa^. . . . . . . . .

Por quintal métrico de tabaco elaborado y kilómetro, desde 
el almacén dé la capital al de la Subalterna de Múniesa ó 
viceversa, . . . . . . . .

Por quintal métrico de tabaco elaborado y kilóm etro, desde 
el almacén de la capital al de la la Subalterna de Yalderro- 
bles ó viceversa, . . . . . . . .

Pór el quintal métrico de tabaco elaborado, desde la estación 
de Calamocha al almacén de la Subalterna ó vicever
sa, . . . . . . . .

Para los- efectos tim brados se hará la proposición por el 
mismo orden.

Toledo.
Por quintal métrico de tabaco elaborado,: desde la estación 

de Toledo al alm acén de la Representación ó vicever
sa? r . . . . . .  .

Por quintal métrico de tabaco elaborado y kilómetro, desde 
el Almacén de la Representación ó estación de Toledo á la 
Subalterna de Menasalvas ó viceversa, . . . . . . . .

Por quintal métrico de tabaco elaborado, desde la estación de
; Almoróx al almacén de la Subalterna ó viceversa, . . . ____
Por quintal métrico de tabaco elaborado y kilómetro, desde la

estación de Illán al ¿Imacén de Cebolla ó viceversa,   ........
Por quintal métrico de tabaco elaborado y kilómetro, desdé 

la estación de Yébenes al almacén de la Subalterna de Con
suegra ó viceversa,  .......... ..

Por quintal métrico de tabaco elaborado, desde la estación de
, Illescas al almacén de la Subalterna ó viceversa, _______
Por qu in ta l m étrico de tabaco elaborado y kilómetro, desdé 
r  la estación de Villacañas al almacén de la Subalterna de 

A Lillo ó viceversa, . . . . . . . .
Pór qu in ta l métrico de tabaco elaborado, desde la estación de 

Mora al almacén de la Subalterna ó viceversa, . . . . . . . .
¡Por qu in ta lm étrico  de tabaco elaborado y kilóm etro, desde 
|  la estación de Erustes al almacén de lá Subalterna de Na- 
, valmoral ó v icev e rsa , . .  . .
Por quintal métrico,de^ tabaco elaborado y kilóm etro, desde 

;.{ la estación de Talayera á la Subalterna de Navamorcuende 
ó viceversa, . . . . . . .  .

ÍPor quintal métrico de tabaco elaborado, desdeña estación de
Ocaña al almacén de la Subalterna ó viceversa,  ........

Por quintal métrico de tabaco elaborado, desde la estación*de 
; Oropesa al alm acén de la Subalterna ó viceversa, . . . . . . . .
Por quintal m étrico  de' tabaco elaborado y kilóm etro, désde 

la estación de Torrijós al Almacén de la Subalterna de Pue-
l  bla ó viceversa, ____       i
Pór qdiritál métrico de tabaco elaborado y kilóm etro, desde 
: la estación de Oropesa al almacén de la Subalterna de 

Puente del Arzobispo ó viceversa, . . . . . . . .
p o r  quintal métrico de tabaco elaborado y kilóm etro, desde la 
' estación de Villacañas al almacén de la Subalterna de Quin- 

tanar ó viceversa, . . . . . . . .
Por quintal métrico de tabaco elaborado, desde la estación de
; Talayera ál almacén de la Subalterna ó vice verse,  ............
Por quintal m étrico  de tabaco elaborado^ desde la estaeión’dé
: Torri]os al almacén de la  Subalterna ó viceversa,   ..........
Por quintal métrico de tabaco elaborado y kilóm etro, desde la 

estación de Y illasequiila á lá Subalterna de Yepes ó vice
versa,,
Para el transporte de efectos tim brados se hará la propo

sición en igual forma.
5 V aléñtíiái, *
P ó r quintal métrico dé tabaeo en ram a y elaborado, de cual- 
: quier clase, entre los muelles del puerto del Grao, estacio

nes de los ferrocarriles, almacenes de la Fábrica de Tabacos 
l y de lá Representación; . . . . . . . .  ■ '
fPor quintal métrico de papel de empaques y para liar eiga - 
: rrillósv desde los muelles del puerto del Grao ó estaciones 
: de los ferrocarriies a la Fábrica de Tabacos ó v ic ev e rsa ..
Por cada envese vacío, desde los almacenes deña R epresenta

ción á los de la fábrica, . . . . . . . .
P o r  qüm talm étriéó  de tabaco elaborado y kilóm etro, desde los 

almacenes de la Fábrica, de la Representación y  estaciones 
de los ferrocarriles á lo s  almaeenes de las Subalternas de 

: Ayora y Chel va ó viceversa? . . . . . . .  .
P o r quintal métrico de tabaco elaborado, desde la estación de 

A lcira al almacén de lá Subaiterna ó viceversa, . . . . . . . .
Pór* qüinttil métr'icó'de iabáco elaborado, desde la estación de 

Gullera al almacén de la Subalterna ¿^viceversa, . . . . . . . .
Por quintal métrico d e  tabaco elaborado, desde ña estación de

Chiva a l  almacén1 de la Subalterna ó viceversa,  ........
Pór quintal métrico de tabaco elaborado, desde la estación de

Gandía ahalmaéén de la Subalterna ó viceversa,     ___
Por tju M a l1 métrico de tábaco' elaborado, desde ña estación de

Já tivá  al almacén de la Subalterna ó viceversa,    ........
Por^qcfintal métrico de' tabaco elaborado, desde la estación de

Liria al almacén de la Subalterna ó viceversa,    ........
P o r  quintal métrico de tabaco elaborado, desde la estación de 

Onteniente al almacén de la Subalterna ó viceversa, . . . . . .
Por quintal métrico de tabaco elaborado, desde la estación de

Requena al almacén de la Subalterna ó v ic ev e rsa ,...............
Por quintal m étrico de tabaco elaborado, désde la estación de

Sagunto ál almacén de la Subalterna ó viceversa,   ........
Para los efeetbs7ñim bradós se hará la proposición en la 

misma 'forma, excluyendo la Fábrica de Tabacos;
V a llad o lid .

Por quintal m étrico de tabaco elaborado, desde, la estación de 
Valladolid al almacén de la Representación ó viceversa, .. .* 

Por quintál m étrico dé tabáeo elaborado y kilóm etro, desde la 
estaeióp d e l f etroearril ó almacenes de la  Representación á 
la Subalterna de Tordesillas ó viceversa, . . . . . . . .

P o r quintal métrico de tabaco elaborado, desde la estación de 
Nava dél Rey al almacén de la Subalterna ó viceversa, . . .  

Por quintal m étrico de tabaco elaborado, desde la estación de 
Medina-del Campo a l almacén’ de la  Subalterna ó viceversa. 

Pór qu in ta l métriCó de tabaco elaborado, desde la estación de
Olmedo álalm aéén  de la Subalterna ó viceversa,  ..........

Por quintal métrico de tabaco elaborado, desde la estación de
P eñaüe la l almacén de la Subalterna ó viceversa, . . . ___

Por quintal métrico d e  tabaco elaborado, desde la estación de 
Medina d e  Rioseco al almacén de la Subalterna ó viceversa. 

Por quintal métrico de tabaco elaborado y kilóm etro, desde lá 
estación del ferrocarril ó almacén de Medina de Rioseco á
la Subalterna de Mayorga ó viceversa,  .............

P o r  quintal métrico de tabaco elaborado y kilóm etro, desde la 
estación del ferrocarril ó almacén de Medina de Rioseco á
la Subalterna de Villalón ó viceversa,  ............... *

Por quintal m étrico de tabaco elaborado, desde la estación de 
Tudela de Duero al almacén de la Subalterna ó viceversa, . 
Para el transporte de los efectos tim brados se hará la p ro 

posición en igual forma*
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V izcaya .
Por quintal métrico de tabaco en rama y elaborado de cual

quier clase entre los muelles del puerto, estaciones de los 
-/ferrocarriles, almacenes de la Fábrica y de la Representa

ción, ............ . T...
Por quintal métrico de papeLde empaques y para liar cig*í*n> 

líos, desde los muelles del puerto y estaciones dq m  ferro
carriles á la Fábrica de Tabacos ó vicever&a, .

Por cada envase vacío, desde los almacenes de la Representa
ción á la Fábrica de Tabacos, » . . .

Por quintal métrico de tabaco elaborado y kilómetro, desde 
1 s almacenes de la Fábrica ó de la Representación á la Sub
alterna de Marquina ó viceversa, '. . . . . . .

Por quintal métrico de tabaco elaborado, ̂ desde la estación de 
Durango al almacén de la Subalterna ó viceversa, . . . . . . .

Por quintal métrico de tabaco elaborado, desde la estación de 
Guernica al almacén de la Subalterna o viceversa,. . . . . . . . . .

Por quintal métrico de tabaco elaborado, desde la estación de
Vaimaseda al almacén de la Subalterna ó v iceversa ,........

Para el transporte de los efectos timbrados se hará la pro
posición en la misma forma, excluyendo la fábrica de Ta
bacos.

Zam ora.
Por quintal métrico de tabaco elaborado, desde la estación de 

Zamora á los almacenas de la Representación, ó vice
versa, ........

Por quintal métrico de tabaco elaborado y kilómetro, desde 
el almacén de la capital á la Subalterna de Alcanices ó v i

ceversa, . . . . -----
Por quintal métrico de tabaco elaborado y kilómetro, desde 

el almacén de la capital á la Subalterna de Bermilfo de Sa- 
yago ó viceversa, . . . . . . . .

Por quintal métrico de tabaco elaborado y kilómetro, desde 
el almacén de la capital á la Subalterna de Carvajales ó v i
ceversa., .......... . .  , ,

Por quintal métrico de tabaco elaborado y kilómetro, desde 
el almacén de la capital á la Subalterna de Fermoselle ó
viceversa ,.............. , ,  .

Por quintal métrico de tabaco elaborado y kilómetro, desde el 
almacén de la capital á la Subalterna de Fuentesaúco ó v i
ceversa, . . . . . . . .  _

Por quintal métrico de tabaco elaborado y kilómetro, desde 
el almacén de la capital á la Subalterna de Mombuey ó vi
ceversa, ------ . . . .

Por quintal métrico de tabaco elaborado y kilómetro, desde el 
almacén de la capital á la Subalterna de Puebla de Sana- 
bria ó viceversa, . . . . . . . .

Por quintal métrico de tabaco elaborado y kilómetro, desde el 
almacén de la Representación á lá Subalterna de San Ce-
brián ó viceversa,  ........

Por quintal métrico de tabaco elaborado y kilómetro, desde 
el almacén de la Representación á la Subalterna de Távara
ó viceversa, ..............

Por quintal métrico de tabaco elaborado y kilómetro, desde 
el almacén de la capital al almacén de la Subalterna de Vi- 
llalpando ó viceversa, . . . . . .  . .

Por quintal métrico de tabaco elaborado, desde la estación 
de Benavente al almacén de la Subalterna ó viceversa, . . . .

Por quintal métrico de tabaco elaborado; desde la estación 
de Corrales al almacén de la Subalterna ó viceversa, . . . . . .

Por quintal métrico de tabaco elaborado, desdé la estación 
de Toro al almacén de la Subalterna ó viceversá, . . . . . . . . .
Para el transporte de los efectos timbrados se hará la pro

posición en la misma forma.
Zaragozá.

Por quintal métrico de tabaco elaborado, desde las estacio
nes de la capital al almacén de la Representación ó vice
versa, -----------

Por quintal métrico de tabaco elaborado y kilómetro, desde 
el almacén de la capital á la Subalterna de Belehite ó vice
versa, ..............

- Por quintal métrico de tabaco elaborado y kilómetro, ̂  desde 
el almacén de la capital á la Subalterna de Egea ó vice
versa, .............. - :

Por quintal métrico de tabaco elaborado y kilómetro, desde 
el almacén de la capital á la Subalterna de Pina ó vice
versa,  ............

Por quintal métrico de tabaco elaborado y kilómetro,^ desde 
el almacén de la capital á la Subalterna de Sos ó vice
versa, ..............

Por quintal métrico de tabaco elaborado y kilómetro, desde 
la estación de Riela al almacén de la Subalterna de Almu- 
nia ó viceversa, . . . . . . . .

Por quintal métrico dé tabaco elaborado, desde la estación 
de Ateca al almacén de la Subalterna ó viceversa, . . . . .

Por quintal métrico de tabaco ¡elaborado, desde la estación , 
de Berja al almacén de la Subalterna ó viceversa, . . . . . . . .

Por quintal métrico de tabaco elaborado, desde la estación 
de Oalatayud al almacén de la Subalterna ó viceversa, . ¿ ; . .  

Por quintal métrico de tabaco elaborado y kilómetro, desde 
la estación de Riela al almacén de la Subalterna de Cariñe- * 
na ó viceversa, ¿. . . . . . .  -

Por quintal métrico de tabaco elaborado y kilómetro, desde 
la estación de Galatayud al almacén de la Subalterna de Da- 
roca ó viceversa, . . . . . . . .

Por quintal métrico de tabaco elaborado, desde la estación 
de Oaspe al almacén de la Subalterna ó viceversa, . . . .  . .  . .

Por quintal métrico de tabaco elaborado, desde la estación 
de Tarazona al almacén de la Subalterna ó viceversa, .>....
Para el transporte de los efectos timbrados se hará la pro

posición en el mismo orden.
B aleares (Palm a).

Por quintal métrico de tabaco elaborado, desde á bordo en 
el puerto de Palma á los almacenes de la Representación ó
viceversa ,..............  /

/ Felanitx. 
i Ibiza.

Por quintal métrico de tabaco elaborado,! Inca, 
desde el almacén de Palma á los de las< Manacor.
Subalternas del frente ó viceversa, i Mahón (Menorca).

f La Puebla.
- ; ISoller. . * •

Por quintal métrico de tabaco elaborado, desde el almaaén 
de la Subalterna de Mahón al almacén de Ciudadela ó vice
versa, . . . . . . . .
Para el transporte de efectos timbrados se hará la proposi

ción en el mismo orden.
Madrid 6 de Mayo' de 1904.=E1 Secretario general, Luis de 

Albacete. > > 1193~X . •

Banco de España.
Sucursal en Palma.

Habiéndose extraviado el resguardo de depósito necesario

núm. 164, de pese/^g nominales 3.500 en títulos de la Deuda 
amortizable a¿ 4 p0r 100, expedido por esta Sucursal en 24 
de Octubre de 1883 á favor de D. Juan Bautista Socías y 
, Soré ? anuncia al publicó por primera vez, para que el que 
Ae crea con derecho á reclamarlo lo verifique dentro del plazo 
de dos meses, á contar desde la fecha de la inserción de éste 
anuncio en los periódicos oficiales G a c e t a  de M a d r id  y Bo
letín oficial de esta provincia, según determina el art, 6 .° del 
Reglamento vigente dé éste Banco; ádvirtiendo que, transcu
rrido dicho plazo sin reclamación de tercero, esta Sucursal 
expedirá el correspondiente duplicado de dicho resguardo, 
anulando el primitivo y quedando el Banco exento de toda 
responsabilidad.

Palma 7 de Mayo de 1904.=iEl Secretario, Jaime Triay.
1196—X

V a l la d o l id .
Habiéndose extraviado el resguardo de Depósito transmi

sible núm. 10.430, de pesetas 15.000 en 4 por 100 interior, á 
favor de D .a Petra Marrón y Ceballos, expedido en la Sucursal 
dél Banco de España en Valladolid,. se anuncia al público por 
segunda vez, para el que se crea con derecho á reclamar lo ve
rifique dentro del plazo de dos meses, a contar desde la fecha 
de inserción del primer anuncio en los periódicos oficiales Ga 
c e t a  de M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, según pre
ceptúan los arts. 6.° y 28 del Reglamento del Banco; advir
tiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero 
se expedirá el correspondiente duplicado de resguardo, que
dando el Banco exento de toda responsabilidad.

Valladolid 5 de Mayo de 1904.=E1 Secretário, Antonio 
Flórez. 1207—X

Carbonífera de Utrillas
Para dar cuenta de una proposición presentada á la misma, 

se convoca á los Sres. Socios para Ja Junta que ha de cele- 
brarsé en esta Corte, calle de Atocha, núm. 33, el día 7 del 
actual, á las tres de la tarde.

Madrid 5 de Mayo de 1904. =  El Presidente, el Conde de 
Amarante.=E1 Secretario, César Ruiz Vergara. 1216—X

XJnlón Ibérica*
Sociedad mutua sobre el consumo general.

Se ha trasladado la Delegación de Madrid á la  calle de Isa
bel la Católica, núm. 13, segundo izquierda, donde tiene su 
domicilio la Sociedad desde esta fecha, con arreglo al art. 5.° 
de los Estatutos. Las oficinas centrales se hallan en la calle 
del Príncipe, núm. 33, entresuelos.

Madrid 5 de Mayo de 1904.=E1 Director, Manuel Palo-
meque. 1215—X

Crédito de la Unión Minera*
Su situación enSOdeAbrilde 1904.

Pesetas.
ACTIVO - ■ . ■ : ' ■ -

C a j a . . . . . . . . . . . . . . . * . . . . . ...........   3.756.456,14
Sucursal del Banco de España.......................... 342.629,46
Monedas de oro..........................      6.051,79
Eféctós en cartera. . . . . . . . . . . . -----„ . . . , ------  14.333. 017,22
Negocio del salto de agua del río Ter ___  396.000/
Corresponsales deudores., . . . . . . .   ------ . . . . .  470.719,43
Préstamos con garantía de valores. . . . . . . . . .  1.044.785
Cuentas corrientes con;garantía de valores..  2.197.791,16

; Pólizas de crédito con garantía de valores. . .  4.280.400’
Deudores d iversos/... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  509.360,78

] Gastos de instalación.. . . . . . ;   .......... , ......... 49.917,18
Mobiliario . . . . ;  / . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  14, 210,64

" Valores en poder de Corresponsales. . . . . . . . .  3.212.581,50
Cupones al cobró. . . . . /  . . .  . V . . . . . . . . . . . . . . .  24.650
Gastos generales... .  . . . /    . . . . . . . . ...........   36.796,34
Accionistas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . .  8 .000, 000
Acciones en cartera. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  10.000.(300

Nominales: 48.669.366,64
Depósito de efectos en custo

dia....................... .      30.761.624,78
. Idem de préstamos sobre va

lores.        .............   # 300.000
Idem de préstamos sobre va

lo re s ..!   . 4.634.535
Idem de cuentas con garantía 

- de valores. . . . . . . . . . . . .  *.. 6.895.231
 — ------   42 591.390,78

91,260.757,42

PASIVO.
Capital. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . .  20.000.000
Fondo de reserva ............................. . . . .  200.000
Segundo ídem id   . .        200.000
Cuentas corrientes. ........11.987.395,08
Consignaciones voluntarias en efectivo. . . . . .  495.324,34
: Idem anuales............................. .........575.000 .
Imponentes en la Caja de Ahorros     7.797.520,01
Corresponsales acreedores.. ................ 1.860.934,77
Acreedores diversos... .v. . .    ..........  851 .N294,86
Efectos á pagar... . .  . . * . . .    ..................  ' 70,96
Créditos concedidos con garantía de valores. 4.280.400
.Acreedores por cupones. . . . . . . ; .    ....................  33.794,17
Dividendo activo.     .....................  6.244 '
Beneficios...................... ....................................  381.388,45

48.669.366,64 
■ /  Nominales: • ' '  ./■; /•• ■' y /  y  ' 7 ’ 'T"-";/ "/■ 
Depositantes de efectos en 

c u s t o d i a . . . : . . . . . . . . . . . . .  30.761.624,78
Idem de efectos necesarios.. ’ 300.000
Idem de préstamos sobre va

lores ...........................  4.634.535
Idem de cuentas con garan

tía y crédito.. ; . . . . . . . . . . .  6.895.231 _ -
 — -----------— < 42.591.390;78

/  /:■’ 91.260.757,42

Bilbao 30 de Abril de 1904.=E1 Vicepresidente, Antonio 
López. = E I Director gerente, Manuel Torrontegui.=ElConta
dor, P. Lorrozúa. 1185—X

Grái^ju^Iiistiiato de Castílla la Mweva.
Se venden en pública subasta 31 lotes de ganado lanar y 

cerda, pertenecientes á esta Granja, el día 19 del corriente, á 
las diez en punto de la mañana.

Las proposiciones se admitirán en las oficinas de la misma 
todos los días no feriados, de ocho á once la mañana, hasta 
el 18 del actual.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en la ta
blilla de anuncios de las citadas oficinas.

Madrid 5 de Mayo de 1904.—E1 Director, Julio Otero.
431—S

Basteo de Bilbao*
Su situación en el día de hoy 30 de Abril de 1904.

Pesetas.

ACTIVO

Caja.........................         8.264.146,45
Sucursal del Banco dé España, cuenta co

rr ien te ..............................................................  1.138.080,66
Efectos en Cartera...........................................  31.165.454,76
Préstamos sobre valores. ........................ 8.967.122,64
Cuentas comentes de crédito con interés  29.751.775,72
Corresponsales deudores.'. .................     8.663.460,24
Diversos deudores .................   820.032,52
Gastos generales y sueldos   191.523’,31
Caja de Ahorros........................... .............. . , 9.782,87
Créditos contingentes. ...........     3.816,54
¡Bienes inmuebles .........        4.415.995,34
Mobiliario.   .............     B3.754,50
Cupones y amortizaciones al cobro. .............. 644.106,70
Valores en poder de Corresponsales . . . . .  5.834.685,92

í Acciones.     15.000.000
Gastos de constitución................................... ... 79.429,57

114.983.167.74
Depósitos en garantía, nomi-
: -nales., ¿  .............. 63.701.110,98
Idem voluntarios, ídem  699.653.707,03 .
Idem necesarios, ídem   354.950

  ----- —  763.709.768,01

878.692.935.75

PASIVO

Capital: 60.000 acciones de á pesetas 500. . .  30.000.000
Fondo de reserva (estatuario)  ...................   3.000.000
Segundo fondo de reserva (voluntario). . . . . .  2.000.000
Utilidades de valores no realizados.. . .  . . - 110.753,33
Beneficios y p é r d i d a s ^ : 779.077,12

; Acreedores por cuentas corrientes en Bilbao. 21.725.278,26
Consignaciones voluntarias en efectivo.... . . .  1.947.031,80
Imponentes en la Caja de Ahorros. . ; . . . . . . .  43.852.104,95
Corresponsales acreedores.   . . . . . . . . . . .  1.693.225,22
Diversos acreedores... . . . . .  / .............       979.630,91
Efectos á pagar. ...... . . . . . . . . . . . . . . . .  674.412,50
Dividendos por pagar. . . . . .  í .... 26.095
Cupones á pagar.     .....................................  1.375.097,72
Amortizaciones á pagar  .................................   341.668,31
Acreedores por cupones y amortizaciones al 

cobro. . .  . . . . .  . . . . . . . ; : . . . . . / . .  644.106,70
Acreedores de valores en poder de Correspon

sales i  ...............     5.834.685,92

114.983.167,74
Depositantes de valores en ga

rantía, nominales. . . —  . . . .  63.701.110,98
Idem voluntarios,ídem.. . . . . .  699.653.707,03
Acreedores por depósitos ne- /  r / /

- cesar ios, ídem .......................... 354.950
’ ■ ;   763.709.768,01

' - ’/■ 878.692.935,75

El Contador, Santos de Gárate.r=El Director gerente, D. de 
^Unzurrunzaga.=V.° B.°r=El Presidente de turno del Consejo 
ídej Administración, Julio de Arte che. ; 1204-r-X

,<(Uí1 ¥ igaía n a de Fernando Póo.»;
'Resumen del balance'terrado en 31 de Diciembre de 1903 y afro- 

batió fw ia  Junta general ordinaria de Accionistas celebrada en 
i el día de la fechan " * ' ' " ’ 7 ' ’ f

? . - ,  - . ... . ¡ ■ ’ . . Pesetas,

'.ACTIVO

^AoeioUes en cartera. .    ............................................ 25.000
Dépóéltu del C onsejo... . . . . . . .      -  300.000 - ,
Mobiliario. . .  .^ .........................................................  107»o0
Bancó de España — ' « (# 3
Caja , . . .....................   7.612,41

Casa de Fernando Póo:  ̂ .
¿Valor de los inmuebles. ¿ i . 598.250'
> Ideni del material flotante...............  116;
Idem deí ganádó      ....................  1.000^-
Tdem de las mercaderías..................  10.851,90
Idem del-mobiliario y herramientas. 11.332 •. *
Idem de los comestibles  1.650 * ,

/Caía. . .      5.392,40 t
..................    628,592,30

-Pérdidas.................... ¿ . . .  v . . .  . . . .       ........ ... * 3.330,37
/ -)// :/// .! / /  ■ ... ^  Ü '■

Total activo. . . . . , . . .  ‘964,675,81

' ’ \ ' ' PASIVO

.Capital  .............................          í . . . . . . ; ; 600.000
Depósitos. . ;     ..................................  300,000
Efectos ápagar ...............   17.000 '
Acreedores por cuenta corriente ..............  * • «o m,oi

'r * , r Total pasivo, i .. «y/ < ' 964.675,81

i < ABaYcélbna 25 .de Abril de 1904.=Por la Sociedad anónima 
« I  aVigatana de Fernando Póo^.=E1 Director, F . de L. Boada.

1208—X
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«The Ksenriál Copper Mines Limited.» ,
Segunda subasta de 500 acciones de «The Escurial Copper 

Mines Limited», el día 14 del corriente, á las doce, en la No
taría de D. Modesto Conde, donde darán razón.

1205—X '

Sociedad anónima del Tranvía de Vapor 
de Madrid á Colmenar Viejo.

Ramal de Chamartin de la Rosa.
Esta Sociedad convoca á sus Accionistas á Junta general 

ordinaria para el día 22 del corriente mes, á las cuatro de la 
tarde, en el domicilio social, Fuencarral, 144.

Madrid 4 de Mayo de 1904. = V .°  B.°—El Presidente, el 
Barón de Hortega.=El Secretario del Consejo, Enrique Fer
nández Prieto. 1211—X

Compañía Arrendataria de Tabacos.
Situación en 29 de Febrero de 1904.

ACTIVO Pesetas,

Efectivo . , ...........       13.636.454,60
Tabaco en rama................................ . .   . 17.771.950,11
Efectos para la fabricación.  ...............     941.057,23
Labores peninsulares por su valor en venta. 75.166.326,59
Labores del extranjero por su valor en venta. 141.795,10
Labores de comisos  .........    18.937,07
Labores en comisión por su valor en venta.. 4.818.218,80
Fábricás recibidas del Estado y mejoras ex

traordinarias en las mismas. . . . . . . . . . . . .  18.541.412,09
Nuevas fábricas y depósitos. . . . . . . . . . . . . . . /  4.021 -523,11
Costo de las labores vendidas. . . . .  ¿. . . . . . . .  7.462.031,36
Gastos, generales de administración de Ta

bacos. ...................    3.534.284,06
Gastos generales de administración del Tim

bre.. . . . . . . . . . . ...........................    373.200,37
Gastos generales de administración del Giro

mutuo.................   26.198,95
Devoluciones por Timbre hechas por el Te

soro público.. . . . . . . . . . .   ----------- . . . . . . .  65.404,77
Tesoro público por entregas á cuenta de su 

participación eñ el producto líquido de la
Benta de Tabacos....................................   21.667.436,08

Tesoro público, por entregas á cuenta de su 
participación en el producto líquido de la 
Benta del Timbre.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  11.352.486,91

Tesoro público, por entregas á cuenta del !
premio del Giro Mutuo.. . . . . . . . . . . .  . . V. • 16.282,59

Tesoro público, por entregas á cuenta de 
su participación en el producto líquido de 
la Benta de Tabacos en 1 9 0 3 . . . . . . . . . . . .  55.281,32

Interés dél capital empleado en la explota
ción del monopolio del tabaco... . . . . . . . . .  370.820,87

Cuentas corrientes..................... ........... ..    631.833,29
Varias cuentas   .............     34.621.273,73
Efectos en cartera .................................. 15.000.898,70
Depósitos por fianzas en valores...............   14.739.600
Inmueble de propiedad de la Compañía.. . . .  400.000,. .
Material del resguardo especial de la Com

pañía ....  ..........................  227.515,76
Muebles y enseres de propiedad de la Com

pañía....................... . . . . . . . . . . .... . ...........  248.697,67

245.850.921,73

PASIVO
Capital ; . ...............    60*000.000

¡Estatuaria. . . . . . . . . . .  6.0C0.000\
Especial para quebran- i

to en labores perju- 1
■ dicadas. . . . . . . . . . . .  1.500.000/
Especial para contin- > 15.200.000

gencias en el año 1
1904.; % . < . . . . . . . . . .  4.200.0001 - - -

Especial .para contin- I • . ,
gencias de cartera.. 3.500.000/

Venta dé labores  ........................................ 32.557.972,44
Otros productos de la Benta de Tabacos.. . .  421.016,15
Diferencia entre el valor en venta y el costo 

de las, iabpres existentes dér propiedad de ,
la Compañía  .    .". ........ . .             : 55.138.786,84

Los fabricantes por tabacos para su venta
en comisión.*.* . . . .  ........................  4.818.218,80

El Tesoro público por edificios, máquinas y . ^
enaciúS.que constituyen. las fábricas reci
bidas del Estado.. .........   . . . . .  . . . i .  v 16.345.471,52

Becáúdációh por la renta del Timbre.. . . . .  - 11.240.805,47
Participación de la Compañía en las multas

impuestas por Timbre .............   8.917,01
Libranzas del Giro mutuo. .......................  783.873*50
Premio del Giro mutuo.  ...........................    71.893,36
Tesoro publico, por su participación en el v

producto liquido de la Benta de Tabacos. 20.784.591,70
Teso o público, por su participación en el , 

producto líquido de la Benta del Timbre. * 10.543.539,09
Tesoro público, por su participación fen el : < .

premio del Giro mutuo   35.946,68
Depositantes por fianzas    . . . . . . . . .  15*004.413,55
Dividendos. . . . ..............................................   * ■ 236.568,86
Ganancias y pérdidas    „ .2.139.993,29,
La Caja de ahorrbs y*préstamos de los em- * , ■ - -tí v

pleados de la Compañía Arrendataria de ¿ ^
Tabacos  ___ *••'*•.;.•.......................   129.982,91

Las Cajas de auxilios al personal obrero de . . 
las fábrieas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  384.852,06

Sobres moúederós.      . . . 4.078*50

. . 245.850.921,73

r e c a u d a c i ó n  c o m p a r a d a  ^

Tabacos. - ~ Tú&bi©**
■ ' -  , ' , * < . . . _ ^ ----1 i j J   .

Üeeaudado hasta 29'íbío. 1SÓ4. 32.557.912,44 11.240.^05,47 
Idétñ ÍÉL id. de 1 9 0 3 : 3 3 . 8 6 5 . 2 0 8 , 7 4  12.072.080,89

........................ i--   . -1- - ‘ ■*-..............................
1í8O7.294¡80— -«31.215,42

Él Jefe de contabilidad, N. A. C o l i n a . f i . ° — El Di
rector Gerente, ítelgádo. 1209—X

Saciedad del Pantano de Puente^.
Celebrada la Junta general ordinaria de Accionistas de esta 

Sociedad, convocada, para el 26 de Abril último, por anuncia 
inserto en la Gaceta de Madrid de 27 de. Marzo anterior, se 
tomaron por la misma los siguientes acuerdos:

1.° Aprobación de la Memoria, cuentas y balance qué le 
acompañan.

2.° Aprobaeión del reparto efectuado de cinco pesetas por 
acción contra cupón núm. 11 á las acciones no amortizadas.

Madrid 5 de Mayo de 1904.=E1 Secretario Contador, Juan 
Castellano.

Balance.

Pesetas.

A C T IV O  ~

Metálico en la Caja de Madrid.. . . . . . . . . . . . . .  1.910,49
Idem en cuenta corriente con interés en el 

Banco Hipotecario de España. . . . . . . . . . . . . .  89.800,40.
¡ Sindicato de riegos, cuenta de Administración:

Saldo á favor de esta Sociedad por producto
de la venta de agua.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . , . .  26.634,62

Acciones nuevas para conversión: Valor de 4 
acciones para convertir . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , .  2.000

Idem id. amortizadas: Idem de 526. . . . . . ___  263.000
Pantano, cuenta general: Coste de la concesión, 

intereses devengados por las obligaciones 
primitivas de primera y segunda emisión 
hasta su cancelación, adquisición de la presa 

 ̂ vieja, gastos de instalación é intereses de
préstamos abonados hasta la fecha    ------   67.444,50

Construcción de la presa: Valor por coste de 
obras ejecutadas y gastos de personal y ge
nerales.... _____     . . . . . . . .  3.079.697,74

Edificios: Valor de los construidos en el Pan
tano, según inventario.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  66.313,14

Expropiaciones: Valor de terrenos expropiados 
para el embalse. . . . . . . . . .  • . . . , . ■  149.548,95

Maquinaria: Valor de máquinas y accesorios y *
del material fijo y móvil que posee la So
ciedad.     .......................     101.681,25

Almacenes: Valor de las existencias en acce
sorios de maquinaria, materiales, herramien- 

1 tas y útiles, según inventario.. . . . . . . . . . . . .  . 34*226,24
.Telégrafos: Coste de las vías de comunicación

desdé Lorca al Pantano.... . . , . . .  . . ; . *  6.163,77
Mobiliario: Valor del existente para el servicio 

de las dependencias en Lorca y en el Pan  ̂
tano.. . .  . , . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . .  ,.'í. .  . 5.884,02

Estudios de mej ora y ampliación Cfre riegos:
Coste de los de distribución de riegos y ha
bilitación de otro Pantano ....................  »,

Caja de valores: Valor nominal de 626 acciones
depositadas por los Sres. Consejeros..  313.000

¡Deudores y acreedores: Baldo á cargo de los
mismos . i       .................... 1.291,63

Amortización de material: Pérdida sufrida"en 
la venta de varios efectos.. . . . . . . . . . . . . . . . .  2.566,03

Deuda del Estado al 5 por 100 amortizable: Va
lor por coste de 25.000 pesetas nominales... *23.891,45

Total. . . . . . ------- ; .  f  4.235.054,23

PA SIVO

Capital: Por el de esta Sociedad, representado >
-por 7.622 acciones de 500 pesetas cada una.. 3.811.000

Intereses de obligaciones: Válor de cuponeéno 
realizados.. . . . . .  . . . .  / . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.297,50

Be si dúos de obligaciones: Idem de los que es
tán en circulación á convertir en acciones
nuevas.   . . . . . . . . .......    211,40

Acciones de capital antiguas: Valor de una 
pendiente de conversión. . . . . . . . . . , . . . . . . .  500

•Pérdidas y ganancias: Saldo de esta cuenta.. .  72.231,62
Fondo de reserva: Idem id. . : . . . . . . . . . . . . . . .  25.951,67
Cupones números 1 al 10: Valor de cupones de 

■7 acciones nuevas por pagar.. . . . . . . . . . . . . . . .  2.045,50
Acciones en fianza: Valor nominal de 626 ac-

i ciones depositadas.....................     313.000
¿Beténcióñés pór impuesto: Saldo á su favor . . 343,17
Director del Pantano: Saldo á su;favor.. . . . . .  1 1.473,37
Mejora y ampliación de edificios: Saldo á su 

' f a v o r . . . . . . . . . . . . , . , . . . , . . . . . . ; ; . . . . . . . . . 0 7.000

Total. . . . . . . . . . . . . .  4.235.054,23

Madrid 31 de Diciembre de 1903. =  El Secretario Conta
do*; Juan Castellón* 1202—X

«La H i s p a n o -A f r i c a n a » .
Sociedad anónima esponjera.

Balance de situación en 31 de Diciembre de 1903.

: Pesetas.

ACTIVO

Metálico emCaja......................................................... 172,75
.Banco de España   ................. . . . . . . . . . . . .  1.§0Í
'Acciones á suscribir   ...............   15.250
iAporta.cion.es.......  .........   300.000
Acciones eucartera . . . .  i . . . . . . ‘. . . . . . . . . .  137.500
^Material d e - e x p l o t a c i ó n . i . . . . . .  ; 28.561,44
Anticipos á reintegrar  ...................................  64.444,71
.Cuentas personales. . . . . . . . . .  * . . . . . . . . . . . . . . . .  2.887,59
íMobil^ario..  ..................   1.328,40
¡Alinacen cíe Síálaga.    .........      943,60
i 'Varios deudores.   .........       1.640,80
.Esponjas. i . . . . . . . ...........        54.769,71

. 609.600 1

' PASIVO* ^

ICapital sociáL.  .....................................  600.066;
\Acreedores, .r.. . .  . i . . . . .     .....................   9.006

i i 6Í9.Ó66
t l ili1! ! G i lIin f  I I  I l i Û r. ii¥ iv   J im1 ■ i\t n. ;  ni. i ni j i .h j  ti ■■ ni ?................. ....... ....

Madrid 31 de Diciembre de 19Ó3.r~El Delegado en Madrid, 
Antdnio Beamud.^=V.° B.°=E1 Presidente, Angel Sistemes.

1266—X

Compañía de los ferrocarriles 
de Medina del Campo á Zamora y de Orense

Balance en 31 de Diciembre de 1903.

Pesetas.

A C T IV O  *

Costo de los caminos* pertenencias, material 
y estudios... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  77.976.128,19

Valores en cartera:
8.952acciones no puestas en circu- 

lación . . . . . . .  4.476.006
666 acciones, reserva para pago 

de los cupones y conversión de
títulos antiguos.   -----. . . . . . .  333.256

A —  -----   4.809.250
Bancos: Saldos en efectivo . . . . . . . . . . . . .  ___  113.044,12
Cajas de la Compañía: Existencias en efectivo. 185.655,14 
Acopios: Valor de las existencias en almacenes. 709.104,99 

¡Insuficiencia de intereses á las obligaciones
primitivas . . . . . . . . . . . . . , . . .  ■     ___ _...... 1.765.860,40

Subvenciones á percibir del Estado       ____  1.084.924,02
Subvenciones á percibir en Galicia...................  19.464,81
Canje de bonos y resguardos al portador.. . . . .  608.500
Cuentas corrientes: Saldo deudor . . . . . . . . ___  630.034,56

■ 87.901.986,23

PA SIV O  -

Capital   ; . .  i . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  52.500.000
105.000 acciones.

Obligaciones hipotecarias primitivas*... .. . . . .  24.280.750
97.123 obligaciones.

Obligaciones hipotecarias preferentes. . . . . . . .  ' 6.263.750
15.823 resto de las convertidas, serie Gf.

9.232, serie ff.
Cupones de acciones y obligaciones (metálico). 138.914,50
Obligaciones amortizadas  ..........  131.175
Cupones de acciones (acciones). . .  ;V. . . . . . . . .  38.950
Cupones de obligaciones (bonos al portador). . 4.839,56
Bonos al portador de 500 pesetas . . . . . . . . . . . . . .  1.766.500
Bonos y resguardos al portador á canjear. . . . .  . 603.020,96
Besiduos de acción para pago de los cupones

.7 y 8 , ..........   ; .........  41.000
Conversión de acciones;Antiguas   ________________166.157,04
Conversión de obligaciones antiguas. . . . . . . . .  72.750
Obligaciones antiguas eii curso de canje. . . . . .  3.250
Besiduos de acción no reclamados.   8.507,96
Subvenciones (á Jiquídar) .........   1.104.388,83
Liquidación de cargas y productos ..........  776.338,57

¡Acreedores varios... . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . .  1.673,93

* ' 87.901.966,23

Aprobado por el Consejo de Administración.=iEl Presiden
te, Juan F. Muntadas.=El Secretario general, M. Cenarro.= 
Un individuo de la Comisión de Hacienda, Antonio Massó.^ 
Un individuo de la Comisión ejecutiva, José Pont.

1197—X

Omnitim Ibérico.
Resumen del Balance-inventario en 31 de Diciembre de 4903.

Pesetas.

A C T IV O

Caja  .........     25.000
Gastos varios de adquisición.. . . . . . . . . . . . . . . .  62.102,38
Valores en depósito................ -   . . .  20.000
Inmuebles.     ...........    1.165.658,22
Crédit Lyonnais. . ¿ : . 7.503,32
Enrique Moraghs...............................................  5.763,52
Pérdidas y ganancias ....................................  1.061,08

1.287 688,52

PA SIVO

Capital social...............................    1.200.000
Cuenta de anticipos á reembolsar á París. , .  66.011,58
Depósitos de los Administradores. . . . . . . . . . . .
Acreedores varios. . . . . ;      ___. . . . . . . . . . . . .  0 7 6 ,9 4

1.287 088,52

f Mitdrid 31 de Diciembre de 1963.=Aprobado por la Junta 
general de Accionistas del día 21 de Marzo de 1904.==É1 Pre
sidente, José Vernis. 1217—X

Ija Eléctrica de los Carabancheles»
Inventario.

Pesetas

A C T IV O  '• -

Maquinaria y líneas< v* * *  .......................................  180.979,67
^Muebles ........ *. -  * * * * 150
Finca . . . . . . ? .  .7 ...........   16.500
Contadores.. . . . . . . . . . . . .  í,. * v-. ............  11.840
Deudores .................. *.................... ’ 6.093,70
Caja.............................    714,07

. "  216.277,44

* Pa s i v o  w.

Éfe¿os á pagar...............    81.48^,14
A e r a d o r e s .       .........   13.070,32
Capital  .........      121.718,98

216.277,44 "

.  ̂Carabanchel Bajo 31 de Diciembre de 1903.=E1 Consejero 
Sécretario, Demetrio M. Vargas. 1203—X
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O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

O b s e r v a c i o n e s  m e t e o r o l ó g i c a s  d e l  d í a  6  d e  m a y o  d e  1 9 0 4 .

HORAS
ALTURA 

del barómetro 
reducida á 0o

yen milímetros

TERMÓMETRO Tensión
del

yapo* acuoso.
Humedad
relativa.

DISECCIÓN
y dase del viento.

ESTADO 
d e l c ie loSeco. Humedecido.

(2 de la n o ch e ... . ..........
9 de la mañana.. . . . . . .
9 de la mañana........... .

«2 del día______ _______
3 de la tarde..........
8 de la tarde. . . . . . . . . .
& de la noche,. . . . . . . . .

706 71 
7u6 18 * 
706.07 
705 30 
7u4 31 ■ 
7ü3 48 
703-76

14.2 
14 2

" 18 4 
21.4
21.2 

. 18 4
13 7

12.6
114
13 8
14 0 
13.2 
10 6
8 2 , "

10.0 
8 7 
9 6  
8 1 
7.2 
6.5 
6 4

84
71
eo
43
38
35
46

O . . . . . ___
NE....... ..
E ; .............
E ______
NE............
NO.............
N E .. . . . . . .

Calma. 
Idem. . . . . .
Brisa.. . . .  
Calma.. . .  ¿
Brisa.
Viento.......
Brisa.

Cubierto.
Idem.
Nuboso.
Idem.
Idem.
Idem.

. Idem.

Temperatura máxima del aire á la sombra 23 .8
Idem mínima....................................... . 12 9

Diferencia.. .............................. ............... 10.9
Temperatura máxima &1 sol, á dos metros de la tierra,„ 28.8
Idem id, dentro de una esfera de cristal,..................... .. 58.1

Diferencia................. .............. ............................. ......... 29 3
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal 6 laborable............. . . . . . . . . . ................  31 0
Idem mínima ídem................ . . . . . . . . . . . . . , . .  ? 11 v 1

Diferencia........... ............................................. 19 9

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho
ras (kilómetros)..................i . . . . . . . . . . . . . .  . . .  297

Oscilación barométrica ídem (milímetros).. . . . . . . . . . . . .  3.8
Altura ídem con respecto á la media anual á las nueve

horas de la noche,..................... .................... .................  — 3.3
Lluvia en laa últimas veinticuatro horas (milímetros). . >
Sol completamente d e s p e j a d o 1051 00VJ 
Bol entrevelado por nubes ó vapores,. . . . , . 2h 10* 

Total de insolación durante el. día..............................  12 v ; 10 * *

D a t o s  m e t e o r o l ó g i c o s  d e l  d i a  6  d e  M a y o   d e  1 9 0 4 ,  s e g ú n  l o s  t e l e g r a m a s  r e c i b i d o s  e n  e l  
O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d ,  d e  l a s  o b s e r v a c i o n e s  v e r i f i c a d a s  d i c h o  d i a  e n  v a r i o s  p u n t o s  
d e  E s p a ñ a   á  l a s  n u e v e  d e  l a  m a ñ a  n a  y  e n  o t r o s  d e l  e x t r a n j e r o  á  l a s  s i e t e .

localidades

BARÓMETRO VIENTO

ESTADO- ' 

del cielo.

TERMÓMETRO EN LAS 24 HORAS

ESTADO 

dé 1 m a r

A 0o
y al nivel 
del mar.

Diferencia
á

igual hora 
del 

día anterioi
Dirección Fiieraá. Seoo.

Humede
cido.

í. Diferencia 
de tempera
tura á iguái 

hóra 
de

la víspera.

Tempera
tura

máxima.

Tempera
tura

mínima.

Lluvia 
en .inili- 

’ ‘metros,'

Taris. . . . . . . . .
Clermont.. . . . .

Valentía.. . . . .
Qris-Nea. » . . . .
Baint-Mathieu. 
isla d’A ix.. . . . .
Biarritz . . . . . . .
San Sebastián.. 
Bilbao.. . . . . . . .
O v ie d o .. . . . . . .
Vares...  

Coruña........... •
Pontevedra.. . .
Vigo...............
Oporto. . . . . . .
Insboa. . . . . . . .
A n g r a .. . . . . . . .
Punta Delgada.
Laguna....... .
Púnchal,.
Lagos. . . . . . . . .
Ay am on te .....
Suelva.............
San Fernando.. 
Tarifa..............

Sevilla.. . . . . . . .
Córdoba.. . . . . .
ja én ....... *
G ranada.......
Murcia.............

Badajoz............
Ciudad Seal..
Albacete...........
Cuenca.. . . . . . .
Madrid.........
Guadalajara... 
SI Escorial. . . .

Á v ila ... .........*
Segovia. . . . . . .
■Salamanca,.., 
Valladolid.. .  *.
S o r ia ,,.,.........
Burgos..............

Orense. . . . . . . .
Baníiago...

H uesca..;........
Zaragoza-----..
Teruel......... .

•Barcelona. . . . .
Mahón. . . . . . » .
Palma.. . . .  ¿. .  *
Valencia..., „ .. 
Alicante,. . . . . .
Almería.. . . . . .
Málaga.. , . . . . .
Malilla. . . . . . . .
Orán.............
Argel. . . . . . . . .  i
Túnez.. . . . . . . .
Sfaks................
Palermo.. . . . . .
Cagliari. . . . . . .
Boma; . . . . . . . .
L io r n a » .. . . . , .
Niza».»
Sicie. *.»•»..>.

■ Perplgnan,. , . .

7-58.3
760 5

765 5 
761.1 
761-1 
767 5

• 768 4
• 768 2,

768.2

770.5
769 8

771 1

766 8

763.4
764 4
760.6

763.2 
762 7 
762 0
763.1

762H
762 2
761.4

761.7 
761.9

766 5
764.7 
766 2

766.8 

768.7

762.2

761 9

765.4

761.1
765 3

760 6
763 8 
760 7 
760 5 
760 7

- 762 5

— 8 1

— 10 0 
>
>

A- 0.7 
H- 1.4
-4- 0.2

-+ -2  1 
)

»

»

+  2.1
— 2 3
-  2 2

— 1 7
— 3 0
— 3 2
— 2.8

-  2 7
-  3.1 

»

-  3 1
-  2 9

+  0 9  
*+ 1 2

-+* 0 8 

+  2 3

-  3 0

-  3.1

A — 0 2

-  4.3 
1 — 0:6

+  1.0 
+  3 1

0.9
,, - r  0.3

- -  2'5

NO . . . .  
SO........

o s o . . . .
N O .»...
ONO...
O .........
NO.......
NO. . . .
o . . , . » .

N O . . . .
N N E ,..

SSE.. . .  

NE.......

N .........
NO____
O ,.

NO. . . .
s o . . . . .
O N O ... 
SSE.. . .

N O .,.. .  
O . . . .
ONO .

e
N N E ,. »- 

O
N O ....I
NO .. .

NNE- .» 

O ..........

NNO... 

O . . . . . . .

NO ,,, , ,

J NO.......
- NO.......

N .........
NO.......
E ..........

• 3»

Brisa 
Idem f te

Idem ... 
Viento . 
Brisa.. 
Viento.., 
Idem . . 
Brisa fte 
Brisa..

Idem .. i 
: Idem .

Idom .,í 

Idem. . .

Idem., > 
Idem .., 
Idem ..

Calma.. 
Idem 
Idem.. 
Brisa. .,

Calma..
Brisa . 
Idem ...

Idem .., 
ídem ....:i

Idem fte 
Calma.» 
Brisa. . .

Idem.. .  

Idem»...

Calma.; 

Brisa...

Calma.,.

Brisa fte 
Calma..

Viento.. 
■Brisa... 
Idem. . .  
Calma.. 
Idem ...

Idem. ,

Humedecido 
Cubierto...

Humedecido 
Nuboso... . .  
Casi cub.. -. 
Humedceido 
Cubierto.. • 
Humedecido 
Cubierto. , . .

Despej adó.. 
Idem . .. . j,.

Idem.

Nuboso,. i . ;

Nuboso. ..... 
Casi cub 
Cubierto, j ..

Idem..... ......
N uboso..;.. 
Despejado, 
Idem......j....

Idem. . . . . .  í
Nuboso. , . .  
Idem .. . . . . .

Idem».,...,. 
Despejado, -

Casi cu b .... 
Despejado.. 
Nuboso . . . f

Casi cub. . . .  

Nuboso..*, ;

Despej ado.. 

N uboso.....

Despejado..

Nuboso..,. 
Despejado..

Idem. . . . . .  ¡
Idem. . . .
Idem. . .  . . .  
Idem
Id em ,.,'.. . .  

Cubierto . , .

6 9 
11 8

7,6 
8 0

11.4 
12.7
12.5 
11.0
10.6

18.0
13.0

16.0 

18.2

19.3
17.3
19.0

21,16 
21.C
22.6
19.2

18.2 
18.6 
'18.9

*
18.4 
15 8

10 6 
ÍO>6n a

9 0  

12.2

18 1 

15,2

20.6

25,0; 
25. Q

P6.6 
12 *4 
11 6 
14 0
14.0

,15,5.

6.4 
9 7

4.0
6.4 
9-2

11,1 
9.2
9.4
7.4

11 1
9>2,

15 1;

15 0

,13.9 
15.9 
18 0

16 6 
16 A  
i 6 2
15.6

16.0
16;0
14,3

13.8
10,7,

6 0
9.5 

10,0

6 8 

8 3

H 7

14.6

18.21

17.7
210

!2i7
10.0
7.6 

11.6
9 7

12 2

t ■»
+ 3,1

— 1.0

j .

-  6, 2 
~  ..2.0-

— 3 1 

%

» > .  !

— 5 0
— 1.2 
-  1.0

i
—  1,0-
—  L2
— 0.4
— 5,2;

— l.G> 
-+ OA

»

— Í.9
— 1.8 >■

- ~ : y .  
— 0;6¿ 

i

— 6 9

— 4.0

+- 0.5

— 1.2

— 0.4

*+* 3 8 i
— 3 0

— ‘1.6*
— 3.5
7+* ,1.0 

0.0
— 1.4

— 1.1

19 0 
18 0

»

12 6 
17 ü
17.0
16.0 
210 
160

21 0
19.0

18.0

20.0

31.0
24.0 

>

35 0 
32 0 
28 0 
25.9

30.0
28.0
27.0

30'2 
26 0

25.0 
26 0
26.0

26.0

.27.0

26,0 

- 26.0

22.0

26.0
27.0

»
>
»
>

20.0 

25.0

6:0
5.0

6.0
9.0 

13.0
9 0 
9 0
7.0

6.0
9.0

13.0

13.0

13 0
13 0 

>

13.0
14 0
18.1 
16.0.

11-0 
11 01 
I l u O

12 9
13.0

7.0
8.0
7.0

6.0 

8.0

10.0

10.0

14 0

15 0
18.0

t

t o

13.0

3
>

>

»  -

3
3
3

1

í,

2 "  

' 9

>

2
.1

i
»
9
9

9
9

■ *  ■,

>

*

>

9

9

9

»

9

>
9

9
19
9 ■
9

r : ■■ »

9

»
*

■
Tranquila.
Idem.
Idem.

»

Oleaje.
a

i

»

9

Piqada. ;• 

Tranquila,

Idem.
»
i

í. ;  i 9 
¡ >

9

" ■ I

f  • ' * 
v - »  •

-• 9 
9 ■

' »  •

*

’  .  

• »

9 j

“i 9

Tranquila.

Idem, ,
Idem.

{ '  • • • » ■ • •
1

>

STranquila#

I  *

BO LSA D E  M AD R ID
Cotización oficial del día 6 de Mayo de 1904, 

empanada con la del día anterior.

FONDOS PÚBLICOS
------ ------  í-

CAMBIO AL CONTADO

Día 5. Día 6.

Douda perpetua a l 4  O/O 
intériór,

Serie F, de 60.000 ptas.'nominales,.
Idem E, de 25.00<>íd. id ................
Idem Dt de 12.500 id. id.................
Idem <7, de 5.000 id. Id................. .,]

75.75-73
75.75-70 

*5,80-75-70 . , 
70,06-76 0$ (

76.75-70 
* 76,76-70

76.76-83 
76,10-05

   FONDOS .PÚBLICOS'
CAMBIO AL CONTADO

Día 5. Día 4.

Serie ¿B, de 2,600 pt&B, nomínales.. .

Idem Ai de 600 id. id............ . . . r
Idem Gf y B, de 100 y. 200 id, id. . . .  

Iflfcdtferegteft, series;..,.............

JPeuda a l 5 O/O am ortizable.

- Serie dé 50.000 ptaa. nominales.. 
Idqm E t de 25.000 « ,  id. . . . . . .
Idem Di de J2;600 íd. fd > . . . . . . . . , . (
Idem C¿ de A.^jO id. id. . . . . . . »

: Idem Jd, de 2.600 id. id................

75,95-76,05 
76 0t0

76.05-76 0[0 
"76,06-15

75,80-96-85-70
76.05-76 QtO

96,96 
96,90 

96,95-90 
97 0t0-»96,95 

97 0i0

76,10

76,05-20-10 
76,16-20 

75,95-76,064-10

96,96

®6,95 
90,95 
97 (qO

FONDCS PÚBLICOS
CAMBIO AL CONTADO

Día 5. Día (u

Idem A ,’de 500 ptas. nominales.. .. 
En diferentes series........................

B a n co s  y  S ocied a d es.

Cédulas hipotecarias al 6 por 100.—
171.500.......................................... .

Idem id. al 4 por 100.—170.000.

Acciones del B^pco de España........
Idem id. id. cantidades pequeñas... 
ídem de la Compañía Arrendataria 

de Tabacos.-Acciones al portador, 
ídem id. id.—Cantidades pequeñas.. 
Idem del Banco Hipotecario de Es

paña, 1G0.GG0 ...............
ídem del Banco de Castilla (30.000 

acciones) comprendidas entre los 
números 1 á 50.000, por cancela
ción de 20.000........................

Idem del Banco Hispano-America- 
no, números 1 á 200.000 nomina
tivas ................................

tdenhdel Banco Español de Crédito, 
números 1 á 80.000........... *___

96,95-97 0i0 
96,9C-97 0t0 

96,95

100,90
101,80

478,50-479 0[0 
>

4:4 0i0-423,60 
»

187 CiO 

»

106 0t0 

i

96.95-97 0i0
96.95-97 0t0

10L75

479 CtO

425 0(0 
>

»

»

106 Ütp 

*

Resumen general de pesetas nominales 
n e g o c ia d a s

Deuda Perpetua al 4 por 100 interior. . . . . . . . . . . . .  1 2i(¡ 300
Idem id. al 5 por 100 amortizable.   566 000
Banco Hipotecario.-^Cédulas al 5 po^ 100...... * .. *
Ídení íd.~A1. 4 por 100 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  76 000
Acciones del Banco de ilspaña. >. . .   ..................... 7,. 500
Ideimdel Banco Hipotecario de España   *
Idem del Bancó;Hispano Americano...    8j 500
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos.. 6 .600

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
París, á la vista, 109.900 A 39, Í0.

>landres, &'.la vista, libra esterlina, 00,00.

B olsa  d e  B ilb ao
.'Cotización fondos-públicos de hoy.—4 por 100 interior, 0(600 

6 por 100 amortizable. 00,00.

P A R T E  N O  O F IC IA L

A N U N C I O S
GRANDES ALMACENES DE CARRUAJES DE LOS 
L j  Sucesores de MIRA.—Calle del Cisne, $ Ifon- 

• 8o‘X , 1 y 5 , y ftafaél Calvo, 5 .—Teléfono 
J&Eadrid.— C a s a  f u n d a d a  e n  1866.

Siempre más de doscientos carruajes á la venta, nuevos y 
de ocasión, de las primeras marcas nacionales y extranjeras 
Guarniciones.—Reparación y conservación de carruajes.-^Ex- 
portación á provincias.

LA MARGARITA EN LOECHES. — COMO PURGANTE, 
depurativa, antiséptica y curativa, no tiene rival el Agua 

de Loechés.—Curación segura del herpetismo y en general di 
las enfermedades de la piel.—Sólo se vende el agua en bote
llas.—Nunca á medida.—Establecimiento de Baños de la mif- 

. ma agua eníLoecbes.—Depósito, Jardines, I5«Madrid. Z—14

QOOIEDAD ANGLO-ESPAÑOLA DE MOTORES, GASÓ-
^  genos y maquinaria general (antes G; Julius Neville).— 
Sociedad anónima.—Domicilio: Madrid-Malión.—Talleres: en 
Mahón.—Central: Madrid, Alealá, 33 y 35.—Sucursal: Barce

lona, Plaza Palacio, 11.—Motores de gas, petróleo, gasolina, 
etc., Crossley.—Gasógenos, sistema Crossley y Dowson.— 
Máquinas y calderas de vapor Davey Paxman.—Instalaciones 
completas eléctricas.—Bombas.— Calefacción.—Material para 
ferrocarriles y minas.

SANTOS DEL DÍA
S a n to s  A u g u s to , D o m it i l la , A g u s t in , B e n e d ic to  

y Estiriidao.

ESPECTACULOS
APOLO.—A las 8 y 1x2.—El santo de la Isidra.—La venta 

de fDon Qujote.—La buena sombra.—Aves de paso..
ZARZUELA.—A las 8 y lj2.—El SeiTano.--Car:mela.—-Bo

hemios.—V enus-Salón.
MODERNO.—A las 8 y l ^ —Los piropos y Julepe.—Los 

chicos de la escuela.—Congreso feminista.—La cuna,
PARISH.—(Función extraordinaria y fuera de abono, á be

nefició de la Hociedad ,protectora del Fomento de las Artes.) 
A las 9í—Programa selecto por la compañía infera allional 
que dirige Mr. IV. Parish.


